
Año CCL.~Tomo m Sábado ^ Julio 1911 Núni. 189.—Pág. 93

DIREC C IÓ N -A D M IN ISTR A C IÓ N ; 
Oall« del Carmen, núm. 29 , prindpab 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
V E N T A  DE E JE M P L A R E S : 

Ministerio de la Qobernaclón, planta biUOr 
Número suelto, 0,50.

 S U M A R I O  —
P a r t e  e f le la l .

Ministerio de Estado:
C a n c il l e r ía .—Disponiendo que la Corte 

vista de luto durante ocho diaSy cuatro 
de riguroso y cuatro de alivio, con moU- 
va del fallecímienio de S. M. la Reina 

María P ía de Sabaya,
Ministerio de Hacienda:.

Téñy aprobando ¡os créditos exh'aordinarks 
que se indican.

Otra declarando abandonados por su dut* 
ño, y como tales pertenecientes al Estado, 
los efectos en metálico que se h allen cons
tituidos en depósito en la Coja general de 
Depósitos, siempre que hayan trafiscurri- 
do ó transcurran treinta años desde la 
f^cha de su constitución y no se h^hüsen 
cobrado en ese tiempo intereses ni hecho 
gestión para el cobro del capital.

Otra concediend o á Bedoya
y A 3do y á D.'̂  Matilde EsUhan Btdi ya, 
viuda é respsc tira inerte, de D. vln*
tm ioE d tban  GArrien, hvjeniero dñ fúU- 
nas que fué, é Insp ctor giv fral de se- 
gunda claíc del Cuapo e Jnip'rv'ros 
Geógrafos, la, penskm anual corresp^n 
dlen*e al suddo de S.7,50 p^Sfia^i, qw  ̂n s 
¡rutó el causante en e^te úd rif ) dedmo.
üinisterio U Instrucciéo fábllei y Bellas Irt^s:

hey disponiendo se entiendan por excava' 
dones, d los efectos d^ eeta Iny^ la-i remo 
cioms deliberadas y mdódi(as de terre
nos, respecto á l cu hs txUUm indic m 
de yacimientos urqurolégia s, ida s^an res
tos de cínsiriicciones ó ya o ni gü edades.

Otra acordando conmemorar el Centenario 
de la promulgación de l i Oovstituc ón de 
1812, mediante la erección, m  Cádiz di un 
monumento que perpetúe su memoria y 
los ados^Ue para ti propuj fin han ande  
cñlebrarSe en v rtud de t cuerío dt̂ l Con
sejo de Miniíti ô ’, d proput skt de la Jun
ta Nacional de dicho Centenar i ).

Ministerio de Fomento:
Ley disponiendo que el Gobierno, en el pía- 

zo de tres meses, forme un plan para las 
mejoras de la nqutzu forestal y pisci 
cola. ^

Otra disponiendo que orando haya de crenr 
se una nueva Junta Ae Obras de f^míios, 
i:e(iprecUo incoar >,n ¡xpedún/e, en el 
que se consignen los ‘aio-i que se indican

Otra sobre coustrucc.os>es hidráulicas con 
destino d riegos.

Presidencia dei Consejo úq Ministros:
Real decreto decid ndo d favor de la Auto 

rida i judicial a competencia suscitada 
entre el G' bem^  ̂ orr de Cuenca y lu A u
diencia Territorial áe Albactte.

Mlnloterlo de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando Director general 

de Prisiones, por pase á otro destino de 
D. Juan Navarro Rtvsrter, ct D. Antonio 
Peres Crespo, Diputado á Cortes.

Mlnisterld de la Guerra:
Real decreto promoviendo al empleo de Ge 

neral de hrigad-a, al Coromt de Carabi
neros D. Francisco Moitó y Campo Re
dondo.

6tro düpomendo c^se en el cargo de Conse
jero ael C onseja Supremo de Guerra y 
Marina, el Contraalm rante de la Arm a
da D. Juan José de la Matta y Montes.

Otro nombrando Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al Cotdraal 
mirante de la Armada D. Viciar María 
Caneas y Palau.

Otro disponiendo que la^ reglas y
de las im tru rd o n es  aprabadas por el 

Real decreto de 19 de Junio  de 1909,p a r  a  
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
E :hs\d skco  del FjérciP>, queden redacta
das en la fi^tm a que se ■indic<s.

Otra auto^ieanáo a l Archivo facid ia tivo  y 
xMttseo de A ríid eria  p a ra  r^dquirir d-írec- 
fa m m te  de ¡a casa HotchJciss y C</mpa- 
ñ ia  25 am M rada loras.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto exceptuando de ¡as f  írm alid  i- 

(ies de subasta púbhca  ¡as obras de repa- 
ración necesarias ejecutar en edifi
cio del Tribunal de Cucfitas del Heino.

Giro a d m itkn d o  la  d im  síón del cargo de 
S^tbsecrétarlo de ef-te M inisterio d í). A l
fredo d^ Zavala.

Otro nf<mhrAnd(} Suhsecrtfarw  de este Mi 
nistcno  cí ü . -iosé M aría Z on ia , que des- 
em peñá ig tm l c rgo eu el de In id íticción  
Pública y S d 'a s  Artes,

Otro áec'aran de, jiihi lado á D. Alberf<^ Luis  
AusH  y Mo‘ina, Jefe de A trninisiracióri 
de cuurta clase.

Otro conrediendo hooores de J-fe  de A dm i
nistro ción á Feli.-fí Pones de León, 
A ám in istrador de Let^rias de Barcelona.

Ministerio de fa Goliarnaclón:
Real decTito dísfOhieiído que todos los re 

cursos contencioso adntiu.iSÍ/ratiros reía  
cknfjuios con el Real decreto de 15 de No
viembre de Í9 (j9, .se sub iancú-n en lo rii 
c stvo en lá fo rm a  y p la ios o/dAnaiiiO'i 
previstos en ia legislación que  . e inrPca.

Otro adm  tiendo la d im is km  que del cargo 
de Snbsecreiarúi de este M inisterio Íia 
presentado D. N ia to  A lcalá Z ’.m im a.

Otro nombra fulo Siibsec n i  ario de este Mfi 
nisterio, ú D, Ju a n  N avarro-Reverter y 
Gómw, que era Director general de P ri
siones,

Bi&isterie di Instmctién Pohliea j  Bellas Irles:
Real decreto disponiendo se entienda 

ficmdo en el sentido que se indica el ar- 
t 'culo 75 del Real dicieto dá 14 de tkn- 
timibre de ¡902,

Otro subvencionando al Ayiintamicriio de. 
GustnáO'i de los Oleras (León) pij.r.% o? >t. 
darh á condruir, de nueva planta, s 
edificios escolares de ensmansa prim  Ji ̂  . a.

Otro aprohanlo el proyecto de obras de 
minadón del edificio qm  se cnnstrmy- . j?. 
Granada con destino ú Instituto general 
y técnico.

Otro nombrando Consejero de Instrucx ón 
Pública, con dedino á la Secciún setpm- 
da, á D. Ramón Jiménez y García.

Otro concediéndola Gran Cruz de la Ordm 
civil d f Alfomo X I!  á D. Luis Muntadas 
y Revira.

Otro declarando jubilado á D.Jnan G a rr í -  
gós y Cárdenas, higenüro Jefe de say^ai- 
da clahe dél Cuerpo de Ingenieros (i 'ó- 
grofos.

Otro vombr m  ¡o, en ascenso de escala. "!%. 
gm kro Jefe dn srgimia clase dd  CHGrx  ̂
de lag fu  erm Geógrafos, Jefe de AJnü- 
nütrm ión civd de cuari i clase, ú i), A-e- 
¡andró María d& Atrióla y López de S á 
grelo. *

Ministerfo de Fomento:
Rml decreto ayrohoai-iii el Rñglammtc pi.,r s 

hi ejecución de U hy de Pesca fi.nvuií ih  
21 lie l)ic embre le 19f.?.

O tro c infirmaran la prorklencia cívi Go- 
befíiador citní úe ai /irovincia de (Jo 
que (hclaió la n-ceHúid de ¡a ocnya¡.iun 
de la finca iituhkda de la lioena,
de ia propic kid de la Marq^iesa de San 
Ftúh.

Giro autor izan ¡o la ejecu ción de las oi rás 
nietúhcas f¡e las compuertas y toma ae 
ogua dü  pantano de ¡a Pena.

Otro aimitiendo ¡a dlmísA^i del carq -de- 
D rector gti e cil (U C uifrclo, Indo 'r '.n 
P Jrsbajo a i). Nataiio Hiom Saotuupn

OtíO fiombrufido Jefe siqmrior de Adou■  ̂■s- 
iración civil Director geuerol de 
cío, ludu tna  y Irabajo, á l \  Lúa-o Pé
rez Gíiva, Dipimdo ci Corteé.

Otro nombrando Vocal del Consejo Ñpme- 
n  .r de Pom^nto d B. Luís Roca vo To
ys res, Marqués de Pcñaiiü.

Otros conce Ír>̂ ndo la Grnn Cruz de la Gr- 
dfm cfvil d-d Mér to Agrícola a o. ¿íe- 
m df io Guían k Jimém-z y á LK José Oria 
(U Ruedo ó Iñigo.

Real or*en o cor dando ¡a devahición dd ue- 
pósltú constituido por la Socmia i de .h¿- 
gurvs La Mutual Franco Española.

Otra apn bando la %u8va redacción de los 
articulas (P\ 10, 15, 22, 23, 24 y 25 d'i ios 
Est. tiiksdelc í Socieclaii da .seguros btk 
Aurora, de Bilbao.



94 8 Julio 1911 Gaceta de Madrid.—-Núm. 189

Bm l orden autorizando á la Socieiad La 
Integridad para realizar operaciones de 
seguros de partos.

Oirá autorizando y aprobando las tarifas 
de rentas vitalicias que se indican^ pre
sentadas por el Banco Vitalicio de Bar-
ce.ona.

Administración Central:
IlACiENDA.-Dirección General de la Deu- 

via y Claee? Pasivas. —<Señí4?amieMío de 
pagos y entrega de valores.

I m>it r ü c o ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nimbrando á D. Adolfo Norro y Asensio, 
Escribiente de la Escuela de Vetermaria 
(fe esta Corte.

F o m e n t o . — Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes —Autorizando 
1 gasto de 6,655 pesetas para la cons- 

tniccíón del cuarto trozo del camino del 
I I  millo al monte número 11 del Catálo
go de los exceptuados de la provincia de 
Avila.

Aprobando proyectos y presupuestos para 
la repoblación de claros y rasos de los 
montes que se indican.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Puertos.—Aprobando el presupuesto para 
el servició de intervención é inspección de 
de las obras del puerto de Motril.

Idem el ídem reformado para dragado, sa
neamiento y mfjora del puerto del Fe
rrol,

A k e x o  1.® - B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o  . —  S u b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A n u n 
c io s  OFICIALES de la Dirección General 
del Tesoro Público, AHeanza de Génova  ̂
Banco de Barcelona, Diputación foral y 
provincial de Navarra, Banco Comercial 
Español, Unión y Fénix Español, Em
préstito del Gobitrno Imperial de Ma
rruecos y Comisaria General de Seguras.

A n ex o  2.°— E d ic t o s . -
TICOS DE

-Cu a d r o s  e s t a d i s -

Hacienda. — Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Relación número 240 de créditos por obli
gaciones procedentes de la última guerra 
de LUramar.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—Relación 
del movimiento del personal administra
tivo verificado durante el mes de Junio 
próximo pasado.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—Estado de los nacimientos, matrimo
nios y defunciones ocurridos en las capi
tales de provincia de España, durante el 
mes de Noviembre del año próximo pa
sado.

Idem de las defunciones clasificadas por 
sm  causas ocurridas en las capitales de 
provincia de España, durante él mes de 
Noviembre del año último.

A n e x o  3.®—T r i b u n a l  S u p re m o ,— S ala  
EB l o  C i v i l .— Pliego  68.

PARTE OFICIAL

Í»B 8#E N C U  OEl CONSEJO DE I81SISTE08

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8 ,  M. la R e in a  D .-  Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
I n fa n te s  D. Jaime y D.“ Beatriz, conti- 
jim n  sin novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
jjfewionas de la Augusta Real Familia.

M liSTER^E ESTADO
CANCILLERÍA

Coa motivo del fallecimiento do S. M. 
la Reina D.“ Maiía Fia de Saboya,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la Corte vista de luto du
rante ocho días, cuatro de riguroso y 
cuatro de alivio, debiendo empezar á con
tarse desde el día 6 del actual.

S<€ V*!| -----

BIIISTBRIO DE HACIENDA
' '  '  I tE V H S

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en- 
tandieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban los siguien
tes créditos extraordinarios á capítulos 
adicionales del presupuesto de Obliga- 

de los Departamentos ministeria
les del corriente año, concedidos por el 
Gobierno en uso de la autorización com
prendida en el artículo 9.” de la Ley de 
19 de Mayo de 1870.

Uno de 25.000 pesetas á la sección 1.*, 
« P r e s id e n c ia  del Consejo de Ministros», 
para las obras de demolición de parte de
tíu edificio.

Otro de 415.478,82 pesetas á la seccióa 
2 /, «Mmisterio de Estado», para los gas- 
íos ocaeioaa^QS por la

España á las fiestas de los Centenarios 
de Jas Independencias de Chile y Méjico, 
y para aumento de la subvención á la Cá
mara de Comercio de Buenos Aires para 
la Exposición celebrada en aquella capi
tal con motivo del Centenario de su in
dependencia. Si el Gobierno estima que 
son de legítimo abono otros gastos he
chos por la Cámara de Comercio de Bue
nos Aires, solicitará el oportuno crédito 
extraordinario para ello.

Art. 2.® Se aprueba ¡el crédito extra
ordinario de 500.000 pesetas, concedido á 
un capítulo adicional del presupuesto de 
1910 del Ministerio de la Gobernación, 
con destino á los gastos de personal y 
material que origine la defensa de la sa
lud pública contra enfermedades epidé
micas, autorizado por Real decreto de 9 
de Septiembre último.

Art. 3.® El importe de los créditos ex
traordinarios á que se refiere el artícu
lo 1.® de la presente ley se cubrirá con el 
exceso que en el ejercicio económico del 
corriente año ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre los gastos que se satis
fagan, y, en su defecto, con los demás re
cursos del Tesoro,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
steridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil novecientos once.

YO EL REY,
El Ministro de Hacienda,

Tiiho Eoslrigáíioz.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed; que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

4|,rtío l̂Q J.® 4#«1»T90 Wenes

donados por su dueño, y como tales per
tenecientes al Estado, acordándose admi
nistrativamente su ingreso en el Tesoro 
público, los efectos en metálico que se 
hallen constituidos en depósito, tanto vo
luntario como necesario, en la Caja ge
neral de Depósitos, siempre que hubie
ran transcurrido ó transcurran más de 
treinta años desde la fecha de su consti
tución y no se hubiere cobrado en ese 
tiempo ningún vencimiento de los inte
reses devengados, ni para el cobro del ca
pital se hubiese hecho gestión alguna por 
los interesados ni caosahabientes.

Los depósitos que no devenguen inte
rés se declaran en igual caso, siempre 
que sus dueños dejen transcurrir treinta 
años sin haber reclamado la devolución 
ni practicado gestión alguna para reno
vación del resguardo ó para otro objeto 
que implique el ejercicio de su derecho 
de propiedad.

Una vez verificado el ingreso en el Te
soro, se considerarán extinguidas y can
celadas, en la cuantía del importe efecti
vo de dicho ingreso, las obligaciones y 
responsabilidades en favor del Estado, á 
las cuales estuviesen afectos los depósi. > 
tos necesarios.

En el caso de estar constituidos estos 
depósitos por mandamiento judicial 6 
para afianzar una obligación, no so can
celarán en tanto que aquél ó ésta subsis
tan, ni se empezará á contar el plazo fija
do en este artículo para la caducidad 
mientras que dichas obligaciones estén 
vigentes y no se haya notificado su ter
minación al interesado por quien corres
ponda.

Art. 2.® Se considerarán prescritas y  
prescribirán por cinco años, las cantida
des descontadas mensualmente de las 
pagas de los perceptores de haberes del 
Estado, por virtud de retenciones judi
ciales, y depositadas en la referida Oaja 
general á disposición de acreedor deter
minado, cuyo derecho, respecto del deu
dor, quedará en esa parte extinguido. El 

de prescrí|^ció;i so des^9 \%
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fecha de la mensualidad á la cual corres
pondan los haberes descontados.

El importe de las sumas proscrSias por 
falta de reclamación á ú  acreedor, ingra 
sará en el Tesoro público.

Art. 8.® Los intareaes do toda clase d© 
depósitos prescribirán á ios cüieo añ s de 
su respectivo vencimiento si no se hubie
ren percibido, salvo que la omiídón se 
deba á causas no imputables á sus dueños.

Los cupones de efectos depositados» 
cobrados 6 no por la Caja y no reclam a
dos en cinco años por los interesados, se 
ingresarán en el Tesoro público como 
pertenecientes al mismo.

Art. 4.° Las renovaciones de los res 
guardes de depósitos se realizarán p re 
via petición del respoctivo propietario, 
debidamente j ustiflcada, y acr^íditándose, 
además, de oficio, que la obligación que 
garantiza se halla subsistente.

La renovación se solicitará necesaria
mente cuando el resguardo no contenga 
lugar en el sitio señalado al efecto para 
estam par los cajetines de pago de inte* 
reses, y voluntariamente en cualquier 
tiempo, siempre que no fueran aplica
bles el abandono de capital ó la pres
cripción de intereses, según los artículos
1.° y 3.®

Art. 5.® No se expedirán duplicados 
de resguardos, por extravíos de los expe
didos, sin que el reclamante justifique 
debidamente la propiedad del depósito y 
Biii el informe oficial de la Autoridad á 
cuya disposición esté constituido, ha
ciendo constar que el resguardo no obra 
en su poder, y que hasta el día no tiene 
declarada responsabilidad alguna que 
afecte al capital depositado.

Art. 6.® Se concede el plazo de seis 
meses pára que los dueños de depósitos 
constituidos actualmente puedan u tili
z a r  sus derechos para el abono de capi
tales sin sujeción á las disposiciones de 
esta ley referentes al abandono de ios 
mismos.

Art. 7,® En lo sucesivo será requisito 
indispensable la toma de razón de los en
dosos de los resguardos en los registros 
que la Caja general llevará al ef cío, no 
reconociéndose, en otro caso, eficacia a l
g u n a  á la transmisión por ese medio 
m^'^rcantil del metálico ó efectos deposi
tados .̂

La petí<*ión del registro del endoso po
drá firm arse por el endosante y el endo
satario juntos, 6 solamente por el último; 
pero acreditándose siempre por los me
dios legales la legitim idad del endoso.

Art. 8.® Serán subsidiariamente re s
ponsables del perjuicio inferido á la Ha 
cienda pública los funcionarios que re 
trasen inmotivadamente el dar conoci
m iento á ía Caja de Depósitos de las de
claraciones de responsabilidad quo r<foc- 
ten á las fianzas depositada'^, originando 
de este modo el pago indebido de in 
tereses, así como les funcionarios de la

i de

cnmplir las prí.scrlpniwiies do esta ley.
Art. 9.® Los dopósi ios procedentes de 

la t-^rcora parlo dol 80 por 100 de Propios 
que estuviesen liqiiiíiados á la de
la  p ro m n lip > ri’>ij r.-i'x ^oy, serfín  eon»
vertidos 0 1  ).s nom inativas
de deuda p. eiua , a\  ior del 4 por 100̂  
por ser valor ©literam.énto iga&i al im 
porte del respectivo depósito. El resguar
do será canjeado por la inscripción de 
deuda perpetua correspondiente, rem i
tiéndolo inmediatamente la Dirección Ge
neral de la Deuda á la del Tesoro para su 
cancelación.

Los depósitos do esta clase quo todavía 
no estuviesen liquidados, serán converti
dos en inscripciones nominativas do deu
da perpetua en la anteriormente
establecida, á medida que se vayan prac
ticando las coiitíigniontes .liqiiiclaciones.

Por tanto:
Maíí.dam.os á todos ios Tribunales, 

ticias, Jefes, Gobarnadonrs y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden, j  hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presento ley en todas 
sus partes.

Dado 0 B. Palacio á siete do Julio do mil 
novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

T¡:SO ll0(lri::áiícz.

Don ALF0ISÍ3Q X íII, por Iñ gracia de 
Dios y la Ooristl lució o. R e y  de España;

A todos ios quo la presente vieren y en
tendieren, sabed: quo las Cortos lum de
cretado y Nos sancionado lo sigüiento:

Artículo único. Se conee le á D.®* Ave
lina Bedoya Aedo y D.®* Matilde Esteban 
Bedoya, viuda é hija, respectivamente, de 
D. Antonio E^rtebaa Gómez, Ingenierode 
Minas que fué* é Inspector general de se 
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, la pensión anual correspon
diente al sueldo do 8.750 pesetas que dis
frutó el causante en esta úlümo destino.

Pi.-.r tanto:
Mandamos á tCfílos los TribanaleS; Ju s 

ticias, Jefes, Gob limadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d igni
dad, que guarden y hag^n guerdar, cum
plir f  ejecutar la pres¡ nt j ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio  de 
mil noveoieníog once.

YO EL REY.
El H;:cicnda,

s m s m i o  m
Y S E L L A S  A8 T E S

liH V E S
Don ALFONSO XIIí, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Eev de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: quo las Cortes han de 
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Art. 1.® Se eiRiandoji por excavacio' 
nes, á los efectos de esta ley,las remocio
nes deliboríídas y meló .dicas de terree, os 
respoeío á .ios cuales existan indicios de 
yacimientos arqueológicos, ya sean restos 
de coostruccioncs, ó ya antigüedades.

Qtiedaii también somotidas á los pre
ceptos de esta ley las excavaciones quo 
se hicieren en busca de restos paleontoló
gicos, siempre que en ellas se descubrie
ren objetos correspondientes á la arqueo
logía.

Art. 2.® S© consideran corno antigüe
dades todas las obras de arte y productos 
industriales pertenecientes á las edades 
proMstóricas, antigua y media. Dichos 
preceptos se apiioarán do igual modo á 
IsLS ruinas de edificios antiguos que so 
descubran; á Sas hoy existentes que entra
ñen Importancia arqueológica, y á loa 
edificios do interés artístico abandonados 
á los estragos del tiempo.

Art. 3 ® El Ministerio do Instrucción 
Pública y Bollas Artes procederá á la for
mación de un inventario de las ruinas 
monarnentalea y las antigüedades utiliza
das en edlfi naciones modernas, prohibión- 
do*e en absoluto sus deterioros intencio
nados. La formación de este inventario 
so ©ncomoYodará á un personal facultati
vo, ya de las Academias, ya del Cuerpo 
do Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, ya de las Universidades, por Cate
dráticos do las asignaturas que tienen re
lación con las exploraciones. ‘

Guf)ndo el Estado tenga noticia de que 
se realizan reformas qoe contradigan el 
espíritu do esta ley, podrá, con suspen- 
sióii de ellas, exigir, para autorizar sú 
continuación, el informe favorable de las 
Reales Academias de la H istoria y de 
Bellas Artos de San Fernando.

Art. 4.® El Estado se reserva el dere
cho d© hacer excavaciones en propieda
des particuiareg, ya adquiriéndolas por 
expediento do utilidad pública, ya indem- 
nizaüdo al propietario de los daños y per
juicios que la excavación ocasiono en su 
finca, sogúu tas>í;ción legal. La parte de 
indemnización coiTespoodiento á los da
ños y pe: juiciOi  ̂que puedan ser aprecia- 
des antes da comenzar las excavaciones 
se abonará previamente al propietario.

Las ruinas, ya se encuentren bajo tie- 
rra  ó sobre el suelo, así como las anti
güedades utilizadas como m aterial de 
construcción en cualquiera clase de obras 
podrán pasar á propiedad del Estado' 
mediante expeliente de utilidad pftblica 
y previa la correspondiente indemniza
ción al dueflo del terreno y al explora
dor, si existiere. En dicho expediente y  
p-ira fijar la valoración, se tendrán en 
cueiita lt,B aEtecedontes de las expiora- 
eicEes y el valor relativo en que las es
timo una c m s ió u  compuesta i o r Aea- 
dómicos de la Historia, de ^
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de Ciencias, si la estación de que se tra 
tara fnese paleontológica.

Art. 5.® Serán propiedad del Estado, 
á partir de la promulgación de esta ley, 
las antigüedades descubiertas casualmen
te en el subsuelo ó encontradas al demo
ler antiguos edificios.

El descubridor recibirá, ai hacer entre
ga de los efectos encontrados, en ambos 
casos, como indemnización, la mitad del 
importe de la tasación legal de dichos 
objetos, correspondiendo la otra mitad, 
en el segundo caso, al dueño del terreno.

Art. 6.® Si el Estado hubiera de ad
quirir objetos artísticos ó arqueológicos 
procedentes de excavaciones, encargará 
su valoración á una comisión compuesta 
por individuos que reúnan las condicio
nes exigidas en el párrafo segundo dei 
artículo 4.% uno de los cuales podrá ser 
designado por el propietario.

Cuando los hallazgos se realicen en 
obras públicas ó subvencionadas por el 
Estado, éste dará al descubridor, como 
premio, una eq u iv a l^c ia  de su valor in 
trínseco, si el objeto es de metal ó pie
dras preciosas, y en los demés casos, un 
quinto del valor referido.

Art. 7.® El Estado puede otorgar au 
torización á las Corporaciones oficiales 
de la Nación para hacer excavaciones en 
terrenos públicos y privados, sin grava
men alguno sobre lo que se descubriese, 
siempre qqe los objetos hallados se con 
serven expuestos a l público decorosa 
mente; pero pasando éstos, en caso con 
trario, al dominio y posesión del Eatado 
Los particular ! s y las Sociedades cien tí* 
ñeas españolas y extranjeras podrán ob
tener autorización para practicar excava
ciones en terrenos públicos y do particu 
lires, bajo la inspección deJ Estado, ci 
cual anulará la concesión si los trabajos 
no Bo practicaran del uiodo cien tí O co
adecuado.

Los Delegados Inspectores perteuGce' 
rán á las Academios oficíales antes men. 
clonadas, ó serán individuos del Cuerpo 
facultativo dé Arcbiveios, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, ó Jefes en los Museos ofi
ciales, ó Catedráticos de las ’Jniversida- 
des y Cuerpos docentes, de las í?signatu
ras que tienen relación con las explora
ciones artísticas y arqueológicas, históri
cas ó paleontológicas, y no so podrá anu
lar una concesión sino por un Tribuí)al 
oonétituído por cinco Jueces designadcs 
por las entidades que se mencloBsn en 
este artículo y con audienclfi del Intere 
eado.

A rt 8.® El Estado concede á los des 
cubridores españoles autorizados por él 
la propiedad de los objetos descubiertos 
en sus excavaciones.

Guando se tratare de una Corporacióui 
y ésta se disolviera, dicha posesión re 
vertirá  al Estado, el cual, si así lo sol!ci
tare la localidad en que la colección es
tuviese Instalada ó donde los descubri- 

g? re^lj|!arou, 4eberá autorizar í

su perm anencia en los puntos referidos, 
exigiemlo siempre qiio las cofidiciones 
en que los objetos se conserven perm itan 
cumplir los fines de cultura á queso des
tinan.

Los partieulñres transm itirán lib re
mente por herencia el dominio de sus ha 
llazgos; pero cuando éstos constituyan 
series cuyo valor so perjudicara notable
mente al separarse ios ejim olares quo la 
formen, podrá el E-da^h.  ̂ iq por eanHahe
reditaria tuvieren feameiito que di- 
vidirs£% adquirir la col^ *ción eompleía, 
previo el pago de la eaiitirk,d en que fue
re tasada, con Us garantías exigidas en 
artículos anteriores.

Los descubridoroB extranjeros autori
zados por el Estado harán suyos en ple
no dominio un ejemplar de todos ios ob
jetos duplicados que descubran, y ten
drán, durante cinco años, el derecho ex
clusivo de reprodaeir por procedimien
tos que no menoscaben la conservación 
de ios hallazgos cuantos objetos encuen
tren en sus invesíígacioues.

Los objetos no diiplicados podrá lie-' 
varios al extranjero el clesoiibrluor para 
su estudio, comparaciones y clasificación, 
0001pro me tiéndase á devolverlos al Esta
do espiañol en el plazo de un año.

Art. 9.  ̂ Los actuales poseedores de an 
tigüedades conservarán su di i\ :>\io de 
propiedad á las mismas, sin otras rcv -̂.ric- 
ciones que las do inventariarlas y sv.tis- 
facer un impuesto de lO por 100 ea caso 
de exportación, roservátidose siempre el i 
Estado los derechos del tanteo y retracto | 
en las ventas que aquéllos pudieran otor- | 
gar, debiendo ejecutarse el de tanteo en | 
la forma y modo establecidos on el a r
tículo 1Ü37 del Código Oivlí, j  el de re 
tracto dentro de les veinte días útiles 8i- 
guientes á la venta, E st3 término se con
tará desde el día en que so hubiere teni-- 
do noticia por cualquier modo fehaciente 
en el Ministerio do Instrucción. • Pública y 
Bollas Artes d e  haba.rso verificado la 
venta.

Art. 10. Eolariii sujetos á responsabi
lidad, ifídemr.,izae.ióo y pCrd^'da de Jas 
antigüedades descut I b. i ún los ca
sos, los exploradoras ¡ rñ-"()’'izU'.ios y 
los que oculter>, deterioren o aestriiyan 
ruinas ó ant.igüod/K](\-^

Art. í i. El Estado concederá cada i;.'"es 
años dos premios en metálico y uno ho
norífico á los tres exploradoreií quo ha
yan logrado de:?enbrimi8ntüs do mayor 
importancia, á juicio do una Oomigi(5n 
calificadora, siempre compuesta en la 
forma. dctertni.ondí? eo, ios artículos ante
riores.

Art. 12. Si ios hnii5zg'.:s ó colecciones j 
arqueológicas adquiridas por el Estado | 
no los entregase ésto á los Museos de pro- I 
vínola ó locales á que aqncilos corres- 
porídan, tondrá, por lo monos, que rh.?- 
n?irles un ejemplar de cada o].} d.o Oiipil
cado.

Art. 13. Por el Ministerio de IriSlrqe-

ción Píi blica y Bellas Artes se publicará 
dentro del término de seis meses después 
de promulgada esta ley, ol Reglamento 
para su apllcanión.

Fci- tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

íicias, Jefes, Goberriadores y demás A u
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presento loy en todas 
sas partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
novedontos once.

YO EL REY.
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

A mal i O (li.Mono.

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los quo la presente viorea y 
entondloreri, sabed: que lâ s Cortess han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Ar tic ni o ü n i c a. S© acuerda con me in o ■ 
rar el Centenario de la promulgación ñe 
la Constitución do 1812, modiante la erec
ción en Cádiz de un monumento quo per 
petúo su memoria y los actos que para 
el propio fin hayan de celebrarse en vir
tud de acuerdo del Coasejo de Ministros 
á propuesta de la Junta Nacional de cU- 
cho Centenario.

Por iniciativa del Gobierno, las Cortes 
concederán el crédito necesario para el 
cumplimiento de esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuuíiles, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Aii- 
toriíladoí^’, así civiles como militares y 
eclasiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que gimrvien y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley on todas;: 
su?i partos,

wa Palacio á siete de Julio de m ii 
r;OYOíiiéritos once.

YO EL REY.
El Ministro de Instrucción ¿-'úbdea 

y BgIíjís Artes,
Aiiiiilio (limeno.

i l i s m i i o  m  FOMENTO

UH V ES
Don ALFONSO X III, por ia gracia do 

D ^s y la Constitución, Rey de Esí>aña,
Á todos los quo la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortos hars
decretarlo y Nús saneiouado lo síguionte: 

iVrhcuIo íF  El Gobierno, en ©I plazo 
do tres m^ses, á contar desdo la prom ul
gación Ú0 esta ley, formará un plan para 
Jas mejocas do la riqueza íorestal y piscí 
cola; co ni prendiendo en éi con soparaoióu 
los re.mo?5 siguientes:

1.^ Repobiaciones forestales prcpiEí* 
monto IIchas, construcciones de ca^aa d«̂  
guardas, sendas, caminos, cortafuegos y
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de saca de los montes á eargo do los Dis
tritos forestales.

2.® Deslindes, amojonamiento y for
mación del Catálogo de montes protecto
res con arreglo á la ley do 24 de Junio  
do 1908.

3.® Estudios y formación de proyectos 
de ordenación de montes públicos y m e
joras en los montes ya ordenados.

4.  ̂ Repoblaciones hidrológico-fores- 
tales, correcciones de torrentes, íijación 
do dunas, ote.

5.  ̂ Repoblaciones piscícolas.
Art. 2.̂  ̂ Este plan se redactará pov la 

Dirección General de Agricultura, oyen
do á loa Centros correspondientes de la 
misma, y será aprobado en definitiva por 
el Consejo de Ministros á propuesta del 
de Fomento.

Art 3.® El plazo máximo de ejecución 
de dicho plan será de diez años. El Con
sejo de Ministros aprobará el parcial que 
haya de ejecutarse cada año.

Art. 4." En el plan de servicios anual 
podrán comprenderse obras que corres
pondan á uno ó varios de los conceptos 
aprobados y abarquen uno ó varios años; 
pero expresando en cada caso la parte 
que se haya de invertir en el año que co
rresponda.

Alt. 5,  ̂ No se im putarán al crédito 
que para la ejecución de esta ley voten 
las Cortea, los haberes, gratificaciones, 
dietas, comisiones ni otras remuneracio
nes ííl personal de planta de este Depar
tamento, más que los correspondientes á 
indemnizaciones reglamentarias y gastos 
de movimiento de los funcionarios que 
se ocupen de la ejecución de las obras y 
servicios por trabajos da campo. Los gas
tos qué por aquellos otros conceptos se 
originen en las obras y servicios á que 
86 refiere e^t i ley, figurarán con les de
más da perprinal en los presupuestos de 
gastos del M ' aisfcerio de Fomento.

Por tanto
Mandamcí^ á todos los Tribunales, Jus* 

tioias, Jefes Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
ecleslásticafí', de cualquier clase y digni
dad, que gu arden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
.mil novecieitos once.

YO EL REY.
Kl Míttifltro de '̂órnente, 

ttáfaei

Don ALFONSO X llí, por la gracia da 
DiOB y hi Constitución, R e y  de España;

A  todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo sig jiente: 

Artículo 1.° Cuando haya da crearse 
una nueva Junta de Obras do puertos 
sserá preciso incoar un expediente en el 
que se consigne los datos que á conti- 
nuáoiíri se expresan;

Certificaciones de la Autoridad de Ma
rina y del adm inistrador de la A duana 
sobre el movimiento de la navegación 
comercial en el último quinquenio.

Propuesta de la Cámara de Comercio, 
y, á falta de ésta, del Ayuntamiento, de 
los arbitrios que hayan de establecerse, 
expresando su rendim iento pobiable, 
que no será inferior á 100.000 pesetas.

Pública información sobre los arb i
trios propuestos.

Informe.s del Ayuntamiento, de la Di
putación Provincial y de las Corporacio
nes que el Gobierno de la provincia juz
gue conveniente oír.

Informe del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas en la provincia respecto á la 
necesidad ó im portancia de las obras que 
exigirá el desarrollo del tráfico, indican
do el coste probable de las mismas.

Informe del Gobernador civil de la 
provincia ó informo del Consejo de Obras 
Públicas.

Art. 2.° La creación do una nueva 
Jun ta  de Obras de puerto se hará por 
Real decreto.

Art. 3.® Las Juntas de Obras que se 
hallen actualmente establecidas en puer
tos cuyos arbitrios produzcan menc sd e
100.000 pesetas anugles, continuarán fun
cionando, á no ser que la experiencia de
muestre la conveniencia de suprim irlas 
por lo costoso de los gastos generales de 
d irección, administración y vigilancia 
respecto á las cantidades invertidas en 
las obras.

Art. 4."̂  En todo puerto de interés g e 
neral donde se ejecuten por cuenta del 
Estado obras ó trabajos de cualquiera 
especie para su conservación y mejora, 
se establecerán impuestos especiales, con 
exclusiva aplicación á las propias obras, 
en uso de las atribuciones que concede 
al Gobierno el artículo 2t] de la vigente 
ley de Puertos, y previa pública infor
mación semejante á la mencionada en el 
cuarto inciso del artículo 1.®, la cual se 
abrirá por término de un mes, dentro del 
cual podrán em itir también sus informes 
el Ayuntamiento y la Cámara oficial de 
Comercio, si 3a hubiera en la localidad 
de que se trata.

Cuando por el escaso rendimiento de 
los arbitrios no proceda la creación de 
una Junta de Obras, el Gobierno dispon
drá en cada caso, mientras no se dicte el 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de Puertos, el modo de recaudar y admi
n istrar dichos arbitrios, que en ningún 
caso podrán ser inferiores á los que estén 
establecidos ó se establezcan por virtud 
de lo prevenido en el artículo 8.® de la 
presente ley, en cualquier otro puerto de 
la misma provincia en que haya Junta de 
Obras; determinando asimismo el Go
bierno los medios de suplir la insuficien
cia que pudiera resultar para costear las 
obrss de conservación que fueran nece
sarias, dentro de los recursos locales 
aprovechables y atendiendo á evjtar las

desigualdades á que se refiere el articu
lo 8.® precitado.

Art. 5.° Los fondos que adm inistren 
las Juntas do Puertos, sólo podrán inver
tirse en obras ó servicios del puerto que 
dependan exclusiva y directamente del 
Ministerio de Foniento.

No podrán realizar las Juntas ningún 
gasto, de cualquiera especie que sea, sin 
haberte previamente autorizado por el 
Ministerio de Fomento el crédito corres
pondiente.

Art. 6.° Los gastos de administración 
de las Juntas de Puertos, tanto en con
cepto de personal, como de material, no 
podrán exceder del 35 por 100 del im por
te do los arbitrios y de los ingresos que 
obtienen por subvenciones que no sean 
del Estado.

Se exceptúan las Juntas de puerto de 
Algeciras y de Ceuta mientras el tráfico 
no adquiera mayor desarrollo.

Art. 7.  ̂ Las actuales Juntas, cuyos in 
gresos, rin contar las subvenciones, no 
les permita costear un personal adm inis
trativo especial, podrán encomeiidar las 
funciones do Secretario, Contador y do 
Depositarlo Pagador al personal afecto á 
la Dirección facultativa de las obras, en
tendiéndose q u e  e l nombramiento de 
Depositario-Pagador recaeerá en un Ayu
dante ó Sobrestante de Obras públicas, 
que estará relevado de prestar fianza.

Art. 8.̂  ̂ El Ministro de Fomento pro
cederá con la mayor urgencia posible á 
una revisicxi de las tarifas de esda puerto 
para les arbitrios y servicios estableci
dos, á fin de evitar las desigiiaUJa<lfs que 
resulten en beneficio de alguno, con per
juicio de los demás.

Art. 9.® No podrá autorizar el Minis
tro de Fomento la emisión por la» Ju n 
tas de Obras de Puertos, de ningún nue
vo empréstito, cuyos intereses y am orti
zación excedan del producto líquido da 
los arbitrios no comprometidos en el pago 
de intoreses y amortización de otros eia* 
p>réstitos, ó sea de los ingresos por aquel 
concepto, deduciendo los gastos de re 
caudación y de explotación do los servi
cios retribüí'ioí?.

Art. 10. 81 en algún caso especial fue
ra  preciso autorizar á alguna Junta  para 
emUír un empréstito, cuyos intereses y 
amortización hayan de  fatisfacerse en 
todo ó en parte, coa cargo á la subven
ción del Estado, se hará por medio de 
una ley.

Art. 11. El Gobierno estudiará si p ro 
cede la unificación de las deudas con tra í
das por las Juntas do Obras de puertos, 
para reducir ol interés á que se han em i
tido.

Si resultase conveniente la conversión 
de tod.as ó parte de ellas, se presentsrá u 
las Cortes el oportuno proyecto de ley.

ARTÍCULO ADICIONAL

Podrá el Estado subvencionar la coas- 
truqción de puerto» previamente declara
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dos de interés local por una ley promnl' 
gada al efecto, contribuyendo con una 
cantidad que se fijará en cada caso por 
Real decreto acordado en Consejo de Mi- 
nistros, y que no podrá exceder del 60 
por 100 del presupuesto de las obras ó de 
BU coste efectivo, siempre que éste no ex 
perimente un aumento de más del 50 
por 100.

En ningún caso la subvención total 
podrá exceder de 150.000 pesetas.

Los estudios y proyecto de las obras 
que deban subvencionarse ae llevarán á 
cabo por los Ingenieros del Estado y por 
cuenta de éste, con sujeción á lo que para 
los puertos de interés general previene la 
ley de 7 de Marzo de 1880.

La ejecución de las obras, dirigida é 
inspeccionada por el Gobierno, se reali
zará exclusivamente por el sistema de 
contrata, adjudicada al mejor postor me 
diante licitación pública. La subvención 
del Estado tan sólo podrá invertirse en 
el pago de la parte que al mismo corres 
ponda del importe de las obras, á medida 
de su ejecución, sin que en caso alguno 
pueda caber otras responsabilidades al 
Estado por no abonarse al contratista la 
parte restante que corresponda á las Di
putaciones, Ayuntamientos y mancomu
nidades de Ayuntamientos interesados.

Cuando se ejecuten las obras de puer
tos con fondos mixtos, podrán crearse 
Juntas encargadas exclusivamente de 
administrar los productos de arbitrios 
locales destinados á las obras y á la ex
plotación del puerto, pero no los proce
dentes de subvenciones del Estado,

A estas Juntas les serán aplicables los
preceptos de esta Ley.

Las obras ejecutadas con fondos del Es
tado ó con subvenciones de éste, ó con 
fondos mixtos de carácter público cual
quiera, no podrán ser objeto de aprove
chamientos particulares exclusivos ó que 
dificulten el libre servicio público, á me
nos de que en los casos previstos por las 
Jeyes de Obras Públicas se hubiese otor
gado ó se otorgara su concesión por quien 
eegún la naturaleza de las mismas obras 
corresponda, me liante lo s  oportunos 
pliegos de condiciones, retribución ade
cuada y subasta ó  concurso público; que 
dando desde luego sin efecto los aprove
chamientos que no se ajusten á estas 
prescripciones, que el Gobierno cuidará 
de hacer efectivas por los medios que 
sean procedentes, ó resolviéndose á otor
gar su concesión, conforme á las condi
ciones antes Indicadas,

Por tanto:
Jdandamos ó todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas
BUS partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil
novecientos once, 

p n ia is tr o  de Fomeato,
JO EL REY.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de
Dios y la Constitución, Rsv de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

J  CAPITULO PRIMERO
JIoNSTRUCOIONES HIDRÁULICAS CON DESTI- 

/  NO X RIEGOS

Loa p r o y e c to s .
Artículo 1.® El Gobierno realizará la 

redacción de los proyectos de pantanos y 
canales de riego á que la presente ley 
hace referencia, por el orden de la mayor 
utilidad al fomento de la riqueza nacio
nal, teniendo en cuenta, desde el punto 
de vista agronómico, las condiciones de 
las zonas regables en relación con el es
tablecimiento {del riego, si éste no exis
tiera, ó las ventajas de mejorarlo ó am 
pilarlo, si se tratara de regadíos ya esta
blecidos. Al proyecto acompañarán el 
plano de la zona regable y las tarifas 
máximas exigibles por el riego.

En vista de estos estudios, y previa una 
información pública que habrá do prac
ticarse para fijar la zona regable y tarifas 
máximas y para acreditar el carácter de 
utilidad general de la obra, en que se 
oirán á particulares y Corporaciones in 
teresados, podrá el Gobierno aprobar de
finitivamente los proyectos correspon
dientes.

Al propio tiempo, ó separadamente, se 
fijarán las oondioiones para la concesión 
fie las aguas públicas que en los riegos 
Myan de utilizarse.

Estudios y mejoras complementarios.
Art. 2.® Una vez acordada la redac

ción de los proyectos, deberán estudiarse 
los medios de repoblación forestal de las 
cuencas alimentadoras, con objeto de re
ducir, si fuese necesario, los aterramien
tos de los pantanos y de contribuir á la 
regularidad de las corrientes cuando se 
estime que pueda conseguirse por tales 
medios; se determinarán asimismo las 
clases de cultivo y las prácticas agrícolas 
que se juzgaren más recomendables para 
la zona donde haya de establecerse el 
riego, y las medidas de carácter local pro 
pias para facilitar su introducción, y, 
finalmente, se iniciarán los estudios que 
tengan por objeto mejorar y abaratar los 
medios de transporte en dicha zona en 
cuanto á ello pueda contribuir el Es
tado.

A medida que lo permitan los recursos 
disponibles deberán implantarse las me
joras que se juzguen necesarias, según 
resulte de los estudios indicados en el 
párrafo precedente, debiendo procurarse, 
una vez terminadas las obras, el estable 
cimiento de Centros de crédito y de en
señanza y experimentación agrícolas, si 
no eacistinran, que pudieran ser utiú ŝa- 
dos por los nuevos regadíos,

Procedimientos de ejécución.
Art La construcción de cada obra 
autdriiRarft por Boíl déoreto acordado

en Consejo de Ministros, á propuesta del 
de Fomento, previa consulta al de Ha
cienda acerca de la posibilidad de reali
zarla en yista de los créditos disponibles 
y de los compromisos contraídos.

A tal fin podrán seguirse los procedi
mientos siguientes:

1.̂  Ejecución por el Estado, con auxi
lio de las localidades interesadas.

2.̂  Ejecución por Asociaciones ó Em
presas, con auxilio del Estado.

3.̂  Ejecución por cuenta exclusiva 
del Estado.

Ejecución por él Estado^ con auxilio 
de las localidades interesadas.

Art. 4.® Podrá el Estado emprender 
la ejecución de una obra que tenga pro 
yecto aprobado, siempre que las locali
dades interesadas garanticen al Gobier
no auxilios en la forma siguiente:

1." Guando se trate del riego de terre
nos de secano, los propietarios de la mi
tad, por lo menos, de las tierras de la 
zona regable, en la forma ó formas que 
detallarán las disposiciones reglamenta
rias de esta ley, deberán comprometer
se á contribuir con el 50 por 100 al 
menos de los gastos de construcción 
de las obras, debiendo satisfacer el 10 
por 100, como mínimo, en metálico y  al 
tiempo de la construcción. Podrán lo» 
propietarios sustituir el pago en metáli
co de todo ó parte del 10 por 100 indica
do, mediante la aportación de los terre
nos que con las obras deban ocuparse y 
la ejecución de aquellas partes que el 
Gobierno pueda confiarles, siempre qvL% 
valorados unos y otra á los precios del 
presupuesto, importen, por lo menos, vez 
y media del tanto por ciento que deje de 
abonarse en metálico. El resto de lo que 
deje de abonarse, hasta completar en to
dos los casos el tanto por ciento del cos
te de la obra que ha de correr á cargo de 
los propietarios, se abonará, con el au
mento de 1 y medio por 100 de interés 
anual, á partir de uno á cinco años des
pués de la fecha de terminación de las. 
obras, en un plazo máximo de veinti
cinco.

2.® Si se trata de mejorar ó ampliar 
regadíos existentes, los regantes y Comu • 
nidades de regantes, legalmente consfi- 
tuídos, interesados en la empresa, debe
rán garantizar al Gobierno una aporta
ción mínima durante la ejecución de las 
obras, de un 20 por 100 de su coste, más 
otro 40 por 100 también como mínimo 
aumentado con un interés del 2 por 100 al 
año, en un plazo máximo de veinte, con
tados á partir de un año después de ter
minarse las obras.

El pago se hará en metálico, á menos 
que el Gobierno acepte la suEtitución, en 
todo ó en parte, del tanto por ciento quo 
deba pagarise al tiempo de la ejecución 
por la aportación de los terrenos que 
hayan de oouparse con lae obras y la eje* 
cucidit de ciertas partes de ellas, vale* 
rando aquélloá y ésto á |oa dúi,
piréüuoueatn. *
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Las Diputaciones Provinciales, Ayun

tamientos y otras Corporaciones, podrán 
contribuir á la ejecución de las obras 
concediendo subvenciones ó auxilios á 
los propietarios ó regantes y Oomunida- 
des de regantes; pero éstos, en el caso en 
que dichos auxilios no se hicieran efecti
vos, no deberán considerarse relevados 
del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con el Estado.

Art. 5.® Las obras pasarán á ser pro
piedad exclusiva de los propietarios ó 
Comuaidades do regantes que hubiesen 
garantizado los auxilios, una vez que los 
hagan efectivos; pero el Gobierno, conser
vando siempre la facultad de inspeccio
narlas, podrá confiar á aquéllos su expío 
tación y conservación en el momento que 
lo juzgue conveniente. Al pasar las obras 
á ser propiedad de los propietarios ó Co
munidades, se expedirá á su favor el co
rrespondiente título de concesión á per
petuidad, en que conste la aportación del 
Estado en concepto de subvención.

Percibirán los productos que las obras 
puedan rendir los propietarios ó Comu
nidades que hubiesen prestado los auxi
lios, ínterin cumplan debidamente los 
compromisos contraídos con el Gobierno; 
éste, en caso contrario, recaudará en be
neficio del Estado dichos productos ex
plotando la obra libremente, como si 
fuese de su exclusiva propiedad, sin otras 
limitaciones que las impuestas por las 
leyes, directamente ó por medio de arren
datario, hasta tanto que por este procedi
miento complete la suma total de los 
auxilios debidos. En ambos casos regirán 
las tarifas que acuerde la entidad encar
gada de la explotación, sin que en nin
guno p u ed an  excederse las máximas 
aprobadas.

Art. 6.® Los grandes pantanos desti
nados á aumentar los caudales disponi
bles en varios de los regadíos estableci
dos y en otras que puedan establecerse, 
así cóno los que, además de estos fines, 
tengan por objeto complementario la re- 
gularizaeión de las corrientes para el 
mejor aprovechamiento de la energía hi
dráulica, poórán ser construidos por el 
Gobierno con el auxilio de las entidades 
que con la mejora hayan de beneficiarse, 
en las formas y condiciones que aquél 
acuerde.

Para ello, á más de cumplimentarse las 
prescripciones de los artículos 1.°, 2.®, 3.° 
y demás aplicables de las disposiciones 
generales de esta ley, antes de acordarla 
ejecución deberá aquél asegurarse el equi
tativo concurso de las entidades á quienes 
baya de beneficiar la obra, obteniendo las 
garantías precisas para lograr su efecti
vidad.

Art. 7.® La administración de los fon
dos mixtos con que deben construirse las 
obras podrá ser confiada, en tanto lo con
sideren conveniente ambos partícipes, á 
una Junta especial dependiente y dele- 
|¡ada m  d9 l'omentoi al eq

todo caso, corresponderá exclusivamen
te, sin intervención de aquélla, la gestión 
y resolución de las cuestiones de carácter
técnico que la ejecución de las obras sus
cite, y el nombramiento y separación del 
Ingeniero Director. Los servicios de éste 
y demás personal que, figurando en acti
vo servicio en los Cuerpos facultativos 
del Ministerio de Fomento, pasen ó ha 
yan pasado anteriormente al de las Jun
tas de esta clase, deberán considerarse, 
para todos los efectos, como servicios ac
tivos prestados al Estado, aun cuando no 
se hayan coAsignado ó no se consignen 
explícitamente sus sueldos respectivos 
en los presupuestos generales de la Nación

El Gobierno hará efectiva la parte que 
le corresponda en los gastos de la obra 
por medio de mandamientos de pago tri
mestrales que, previa la orden del Minis
terio de Fomento, librará á favor de las 
Juntas la Ordenación de Pagos al princi
pio de cada trimestre. Servirán de justifi
cante único á aquellos mandamientos las 
cuentas que las referidas Juntas habrán 
de rendir antes de 1.® de Marzo, de los 
gastos é ingresos de todas clases que ha
yan realizado en el año anterior, acompa
ñadas de una certificación en que conste 
la situación económica y la existencia en 
las respectivas Cajas en 31 de Diciembre. 
Dichas cuentas, al igual de las demás del 
Estado, serán sometidas al Tribunal de 
las del Reino.

No podrán aplicarse los fondos de las 
Juntas á otros fines que á los requeridos 
por la ejecución de las obras; los que lo 
autorizaren ó consintieren quedarán su
jetos á la responsabilidad que el Código 
Penal señala para los que cometen el de
lito de malversación de los caudales pú
blicos.

Art. 8.® Mientras no existan Juntas, y 
cuando se hallen terminadas las obras, 
los propietarios y Comunidades ingresa
rán la parte que les corresponda pagar 
en las Cajas del Tesoro público, al cual, 
el Ministerio de Fomento pasará al efec
to, oportunamente, relaciones de las can
tidades que deban aquéllos ingresar.

Art. 9.® Cuando las obras no puedan 
terminarse por dificultades imprevistas 
de orden técnico que se reputen insupe» 
rabies relativamente á las utilidades que 
puedan reportar, ó cuando sobrevenga 
la ruina por fuerza mayor, los partícipes 
en los gastos lo serán igualmente en las 
pérdidas en la proporción en que hubiesen 
debido contribuir cada uno hasta el mo
mento en que se acuerde el abandono de 
las obras.

En este caso y en los que éstas termi
nen normalmente, el Gobierno queda 
autorizado para enajenar los medios 
auxiliares de construcción ó reservarlos 
para otras obras; el producto de venta 
en su caso, ó el de la t^^acióu del valor 
que pudiesen alcanzar en venta en otro, 
aa considerarán, para todos los efectos, 
cpifto djBpinuoió» del eogte obre#.

Ejecución por Empresas 6 Sotíeiades, c&ñ
el auxilio del Estado.

Art. 10. Podrá otorgarse sin subasta
previa, á una Comunidad de Regantes, 
Asociación de propietarios, Sindicato» 
agrícola, etc., debidamente constituidos;, 
que lo soliciten del Gobierno, la conce/» 
sión de toda obra hidráulica, destinada á 
riego de terrenos de secano, con sujeción 
á un proyecto previamente redactado y 
aprobado por el Ministerio de Fomento^ 
de acuerdo con las prescripciones de esta¿ 
ley, siempre que aquellas entidades re
presenten debidamente á los propietarios 
de la mitad, por lo menos, de las tierras 
de la zona regable correspondiente. El 
Gobierno en este caso podrá, además, 
conceder una subvención que no exceda 
del 50 por 100 del presupuesto de las 
obras, y un anticipo, en concepto de prés
tamo, hasta de otro 25 por 109 del mismo» 
presupuesto, reintegrable en un plaawj 
máximo de veinticinco años y con un ir . 
teres de 2 por 100 anual, no pudiendo e x- 
ceder la suma de la subvención y sj’ jti- 
cipo de 275 pesetas, y de 400 peseta*  ̂ por 
hectárea de la zona regable efect\v a, se
gún se trate, respectivamente, d.e riegos 
estacionales, destinados principalmente 
al cultivo cereal, ó de riegos P ermanente» 
en que hayan de predominarlos cultivos 
intensivos.

La subvención y el anticipo se abona
rán á medida que vayan realizándoselos 
trabajos. Ninguna modificación que en 
la realización del proyecto se introduzca,, 
aunque sea impuesta por circunstancias^ 
ineludibles, podrá hacer variar su cuan
tía, á menos que con ella se redujese 1® 
superficie de la zona regable aprobada óí, 
el caudal de aguas utilizable y prevlstía ,̂, 
pues en estos casos se disminuirán . 
bién la cuantía de la subvención ^  anti
cipo en la misma proporción en que lo 
hubiesen sido la zona regable 5 el cau
dal, según fuese aquélla 6 ér.te el factor 
que mayor reducción experimentase.

Si la devolución del anticipo no se rea
lizara dentro d d  plazo y en las condicio
nes fijadas, el Gobierno se incautará dê  
las obras y podrá explotarlas directament*. 
íe ó por medio de arrendatario, en bene
ficio del Estado, como si fueran de su 
propiedad, sin otras limitaciones que lasj 
impuestas por las leyes y el respeto á Ipj 
tarifas máximas aprobadas, continúan do 
la incautación hasta tanto que por este 
procedimiento completase el cobra de la  
cantidad debida.

Art. 11. La realización de toda obra 
hidráulica de riego con proyecto estudia
do y aprobado, con arreglo á las prescrip
ciones de esta ley, podrá también autori
zarse otorgando la concesión, basada en 
aquél con Bnj.eción á loa términos que 
para e&te caso previene 3a de Auxilios de 
W  de Julio de 188â

Para ello será Indispensable que exista^ 
una Empresa (|ue \q toUcite y q^e, ads?̂
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más de presentsr el compromiso escrito 
de los propietarios de más de la mitad 
de la zona regable, obligándose á regar 
sus tierras mediante tarifas que no exce- 
dan de las aprobadas, constitu^’̂ a una 
fianza en la Caja de Depósitos equivalen
te al 1 por 100 del presupuesto de la obra, 
que sólo le será devuelta en el caso en 
que tome parte en la subíísía d© la con
cesión y no resulte adjudicatarla dicha 
Kmpress.
Ejemckm por cuenta exclusiva del Estado,

Art. 12. Para que una obra hidráulica 
con destirio á riegos pueda ser ejecutada 
por el Estado sin auxilio délos propieta
rios, Ascciaciones ó Empresas interesa
dos, S9 requerirá:

1 Que exista un proyecto redactado 
y aprobado con sujeción á las prescrip
ciones de la presente ley.

2.  ̂ Que la obra afecte á una extensa 
comarca, y que una severa información 
abierta al efecto demuestra la indudable 
conveniencia de realizarla y la utilidad 
que rendirá su explotación, así como la 
imposibilidad de llevarla á cabo por los 
procedimientos do que se trata en los a r
tículos 4.  ̂al 10 de esta ley.

3.® Que la mitad, por lo menos, de 
Ies propietarios de la zona regable se 
obliguen, mediante compromiso hipóte 
cario, al pago de las tarifas progresivas 
que se fijen, y qut3 al quinto año de su 
establecimiento no podrán ser inferiores 
á la mitad de las legales aprobadas.

4.  ̂ Que sea autorizado el Gcbierno 
especialmente para la ejecución por una 
ley, cuyo proyecto habrá de presentar á 
las Cortes, consignándose en éi que ia 
explotación será retribuida y ccn siije* 
clon á las eondidones fijadas en el apar
tado anterior y demás aplicables de la 
presente ley, y

5/* La construcción de los paútanos 
de alimentación y obras necesarias para 
transform ar el Canal de Castilla en ca
nal de riego, so hará cojíforme á ]a ley 
de 5 da Mayo de 1909.

No será necesario ei eumpUmiento de 
los requÍBitos eonsignados en oslo ariícu 

^io para la continuación y conservación 
do aquellas obras hidráulic’ís de propie
dad del Estado que óBte adm inistre d i
rectamente en la fecha d© ía prom ulga
ción do esta ley y cuyos productos por 
©i concepto de canon de riego Ingresen 
úiíegramente on las arcas del Tesoro pú- 
bíicc.

Dispfjsicion es gen erahs,
Art. 13. El coste de las obras á que se 

refiere ei artículo 4.® comprenderá el de 
los terrenos que haya necesitíad de ex- 
lim piar para su ejecución y cstableci- 
miento, el de ia construcdón do los pan
tanos, canales y acequias principales y 
los de dirección y administración. Podrá, 
fein embargo, el Gobierno fijar como con
dición necesaria para realizarlas que 
cuando exista Junta de Obras, las de ad

ministración que sean exclusivamente 
im putables á la existencia de ésta corran 
á cargo de ios propietarios, 5, por lo me
nos, que no puedan exceder de 6.000 pe
setas al año las que deban pagarse con 
los fondos mixtos.

Para Ies efectos del artículo 10 se en
tenderá per presupuesto de las obras ei 
coste provisto de los terrenos que haya 
necesidad de expropiar é indemnizacio
nes que haya que abonar, y el de ejecu
ción materia! del presupuesto de los pan 
tanos, canales y acequias principales, au
m entando con un 16 por 100, en concepto 
de dirección y administración, im previs
tos y benefido industrial dol contratista.

En ambos casos, ia construcción de ace
quias secundarias y brazales correrá ex
clusivamente de cuenta de los propieta
rios y regantes interesados ó de los con
cesionarios.

Art. 14. Al fijarse la forma y cuantía
de los auxilios y subvenciones para la 
construcción de obras hidráulicas que se 
realicen, con sujeción á las presoriptio- 
nes de esta ley, se tendrá en cuenta el 
valor en venta ó los rendim ientos de les 
saltos de agua que tales obras hagan po
sibles, así como el concurso que pueda 
recabarse de ios propietarios de saltes 
ya establecidos y que la nueva obra me
jorase. Los propietarios y concesionarios 
establecidos en una corriente ó que se es
tablezcan en el plazo de diez años des
pués de que empiece á funcionar una 
nueva obra hidráulica que haya sido ob
jeto de subvención ó auxilio con arreglo 
á esta ley, no tendrán derecho á utilizar 
las mejoras que la corriente experimente, 
debidas exclusivamente á dicha obra, al 
menos que mediara convenio que lo a u 
torizase ó que la no utilización de la m e
jora implicara perjuicio para los aprove- 
chamieiites.

En las obras que afecten á las provin
cias Vascongadas y Navarra tendrá el 
Gobierno en cuenta el régimen fiscal á 
que están sometidas, para fijar la cuan- 
íís. de los auxilios.

Art. lo. En todos los casos á que esta 
ley se refiere, la entidad encargada legal- 
mente de la explotación de una obra, y 
el Gobierno en su defecto, cuando no lo 
sea él mismo, tendrá el derecho de ad
quirir los terrenos no sometidos á riego 
comprendidos en el plano aprobado de 
la zona regable por su valor en secano, 
con sujeción á las prescripciones que 
sean aplicables de la legislación vigente 
de expropiación forzosa, y siempre que, 
transcurrido dos años después de la ter* 
mifíación de las obras, sus dueños rso 
cumplieren debidamente los compromi
sos contraídos, bien con el Gobierno, bien 
con la entidad encargada de la construc
ción ó explotación, ó do no tenerles, re 
Imsasen pagar el canon ó tarifas de riego 
que existiesen aprobadas, aplicables á los 
que se hallasen en este caso.

Art. 16. psíarán exentas del pago de

Derechos reales las traslaciones de domi 
nio á que diere lugar lo dispuesto en el 
artículo anterior, siempre que ocurran 
dentro de un plazo de menos de doce 
años, á partir de la terminación de las 
obra^.

Para los efectos de otras exenciones 
fiscales se declaran también aplicables á 
las construcciones destinadas á riegos á 
que esta ley se refiere y á las zonas rega
bles correspondientes, las contenidas eu 
los artículos 194 y 195 de la de Aguas v i
gente, cualquiera que sea la entidad en
cargada de construir y explotar las p r i
meras, así como las consignadas en el 
artículo 14 de la ley do 27 de Febrero de 
1883, para los casos en el mismo p re 
vistos.

Art. 17. En todos los regadíos que en 
lo sucesivo se establezcan, el derecho que 
adquieran al riego de sus tierras los pro
pietarios de la zona regable, se conside
rará siempre adscrito á las mismas, no 
pudiendo, por tanto, independientemento 
de ellas, sér enajenado ni hipotecado, y 
transmitiéndose en iguales condiciones 
en que lo tuviere el vendedor en las su
cesivas traslaciones de dominio.

Art. 18. En cuanto no so oponga á las 
prescripciones de esta ley, quedan vigen
tes las contenidas en la general de Obras 
Públicas de 13 da Abril de 1877, en la do 
Aguas de 13 de Junio de 1879 y en la da 
Auxilios á las Empresas de canales y 
pantanos de riego de 27 de Julio de 1883.

Art. 19. El Gobierno aplicará á la» 
obras en construcción los artículos 13 y 
14 do esta ley, con ia condición de que se 
hubiesen cumplido todas las que en ellas 
se establecen para cada caso.

Se fija un plazo de seis meses, á partir 
de la promulgación de esta ley, para que 
las Comunidades de regantes, Sindicatos 
agi ícolas, Asociaciones de propietarios ó 
pásriicularé's que tengan estudios realiza
dos de alguna de las obras á que esta ley 
se refiere, puedan solicitar los benoftciOvS 
de la ?risma con sólo presentar dichos 
proyectos. El Ministro de Fomento resol
verá en definitiva sobre la aprobación del 
proyecto y su aceptación para que sirva 
de base á la concesión del auxilio, pre
vias las informaciones y confrontavlonea 
especiales que ordenará en cada caso.

Art. 20. Los artículos anteriores de 
esta ley sólo serán aplicables cuando la 
extensión efectiva de la zona regable sea 
por lo menos de 200 hectáreas.

Art. 21. Los auxilios que para el esta
blecimiento de los riegos garantiza la ley 
de 7 de Jallo  de 1905, serán aplicables á 
zonas regablos de menos de 200 hectáreaa 
de Cídfida, y podrán también concederse 
cuando las aguas que se empleen no seaq 
da dominio público ni artesianas.

La indicada ley se entenderá modifica
da en el sentido de que el premio ó auxi
lio que so coíiceda versará únicamente 
sobre el número de hectáreas regadas, no 
^obre el de litros de agua consumidos, y



Gaceta de Madríd.~Núm. 189 8 Julio 1911 1 0 1

en ol de que serán de cuenta del Estado 
los gastos que á la Administración pue- | 
dan irrogarse con motivo de la instruc
ción de los expedientes correspondientes,

CAPITULO II
OBRAS DE DEFENSA Y EKCAÜZAMIENTO

Art. 22. Se autoriza al Ministro de F o
mento para que se redacten por cuenta 
del Estado los proyectos de obras de de
fensa contra las corrientes de aguas, de 
regularjzación y de encauzamionto de los 
ríos.

Se autoriza igualmente ai Gobierno 
para que, con sujeción á los proyectos 
previamente aprobados y á los créditos 
legislativos disponibles, pueda llevar á 
cabo esta clase de obras, siempre que los 
que con ellas hayan de beneficiarse ga
ranticen un auxilio equivalente al 25 por 
100, por lo menos, del importe de su pre
supuesto y del valor calculado en el pro
yecto para la ocupación de los terrenos 
necesarios, que no sean del Estado, co
munales n i de dominio público.

El auxilio equivalente al 25 por 100, es
pecificado en el párrafo anterior, se po
drá ofrecer á pagar en un plazo que no 
exceda de veinte años.

Los auxilios se harán efectivos:
1.̂  Con la  aportación gratuita de los 

terrenos que hayan de ocuparse perma- ! 
nentemente y con la autorización, tam
bién gratuita, para las ocupaciones tem
porales que la ejecución de las obras 
pueda requerir, ó en defecto de éstos, con 
el pago del im porte de los correspon
dientes expedientes de expropiación, si 
hubiese necesidad de instruirlos.

2.® Con la contribución en metálico 
del resto del auxilio.

En lo sucesivo no podrá subastarse la 
construcción de obras de esta clase que 
hayan de construirse por contrata, ni em
prenderse la ejecución de las mismas por 
ol sistema de adm inistración, sin que 
conste:

1.̂  Que los particulares ó Corporacio
nes interesadas están dispuestas á entre
gar los terrenos que dichas obras requie
ran ó que han transferido debidamente á 
favor del Estado el derecho á ocuparlos 
cuando sea preciso; y

2.® Que han garantizado debidamente 
la aportación de la mitad, por lo menos, 
del auxilio en metálico ofrecido, ó que 
han formalizado el compromiso á que se 
refiere el siguiente párrafo.

Cuando el Gobierno lo estime conve
niente, en vez del auxilio directo en m e
tálico podrá aceptar un recargo en la 
contribución terrritorial de sus fincas, 
que todos ó parto de los propietarios in 
teresados en la realización de las obras 
puedan comprometerse á pagar volunta
riamente, fijándose la cuantía do dicho 
recargo, de manera que en el plazo máxi
mo de veinte años quede abonado el total 
importe del auxilio.

En las obras de defensa de poblaciones 
el recargo sobre la contribución territo
rial deberá pesar especialmente sobre la 
urbana, en ptoporción á la riqueza que 
represente. En las obras do encauzamien- 
to, el recargo deberá gravar sobre la rús
tica en proporción al valor de las fincas 
y á la utilidad que la obra pública p ro 
porcione á las mismas, siendo obligato
rio en uno y en otro caso para todos los 
contribuyentes beneficiados. Si no fuese 
aceptado el repartim iento hecho por los 
Ayuntamientos ó Corporaciones, el Mi
nistro de Fomento resolverá, previo in 
forme de los Ingenieros que hayan hecho 
el estudio y planos de la obra corres
pondiente.

La obligación del Gobierno al em pren
der las obras, queda lim itada á la ejecu
ción de las que en cada caso se hubiesen 
proyectado; pero cuando llegue á recono
cerse que esto es prácticamente im posi
ble, ó que resultaría inconveniente, se 
podrán introducir las modificaciones que 
se juzguen necesarias, con el fin de obte
ner, con un coste razonable, los resulta
dos perseguidos, sin que los que en defi
nitiva se alcancen una vez realizadas las 
obras, deban tenerse en cuenta para los 
efectos de la prestación de los auxilios 
ofrecidos.
^ A rt. 23. Dentro de los créditos legisla- 

/tivos disponibles podrá el Gobierno rea
lizar, por cuenta del Estado, con ó sin el 
auxilio de las comarcas interesadas, con 
arreglo á lo s  proyectos previamente 
aprobados;

1.” Las obras de defensa, regulariza- 
ción ó encauzamiento en los ríos y  co 
rrientes importantes que tengan por ob
jeto evitar ó combatir las inundaciones 
que perjudiquen á poblaciones im por
tantes y comarcas extensas del territorio 
nacional,

2.® Las obras que sean indispensables 
para defender del ataque de las corrien 
tes las propiedades y obras públicas del 
Estado.

3.® El encauzamiento de los ríos na 
v e g a b le s  para los fines de la navegación.

Disposiciones comunes á todjís las obras 
hidráulicas.

Art. 24. Quedan derogadas las pres 
cripciones contenidas en la legislación y 
disposiciones hasta el presente vigentes, 
en cuanto se opongan á las contenidas en 
esta ley, quedando en vigor lo dispuesto 
en la de 13 de Agosto de 1908, sobre «Sa
neamiento del >ubsuelo de Madrid y en
cauzamiento del río Manzanares».

Para la aplicación de la presente ley, el 
Ministro de Fomento dictará las disposi
ciones reglamentarias necesarias en todo 
lo que sea materia propia de su Departa- 
mentó.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como m ilitares y ecle

siásticas, de cualquier clase y dignida(i, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la fpresente ley en todas s k s  

partes.
Dado en Palacio á siete de Julio  (lo 

mil novecientos oincep^^
* EL REY

fil Ministro de Fomento,
Rafael Gasset.

  -
m  m m m  de m i m m

REAL DECRETO
En el expedienta y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Cuenca y la Audiencia T<-rritorial de Al
bacete, de los cuales resulta:

Que D.‘ Aurea Rodríguez Pérez Fajar
do, por sí, y en representación do sus 
hijos menores en concepto de herederos 
de D. Nicolás Perucho Fernández, pro- 
sentó demanda en juicio declarativo do 
menor cuantía ante el Juzgado de pri
mera instancia de Tarancón, contra el 
Ayuntamiento de Villamayor de Santia
go, apoyándose en los siguientes hechos: 

Que la expresada Corporación adeuda 
á los actores, como herederos de D. Ni
colás Perucho, por el sueldo de Secretario 
de dicho Ayuntamiento, que como tai le 
estaba asignado, la cantidad de 1.043,50 
pesetas, la cual resultó de la liquidación 
que conforme á los libros de contabilidad 
municipales se practicó en de Diciem
bre de 1905, con audiencia del interesado 
Perucho, que mostró su conformidad:

Que á excitación del interesado, el Go
bernador civil de la provincia ordenó al 
Alcalde de Villamayor de Santiago que 
inmediatamente entregara á aquél la can- 
tidad indicada, como de atención prefe
rente, orden que desobedeció la Autori
dad local, teniendo el acreedor que acu
dir nuevamente á la Autoridad provin
cial para que diera por terminada la ges
tión administrativa, si lo creía así conve
niente, y poder reclamar por la vía judi
cial, á lo que accedió ol Gobernador, no
tificándolo al susodicho Alcalde, y en que, 
no obstante la expresada orden guberna
tiva, y de haber apurado los interesados 
los medios amistosos, ol Ayuntamiento 
no ha abonado la deuda, habiendo llegado 
su osadía al punto de pagar créditos quo 
carecían de preferencia al expresado.

Se invocan como fundamentos los a r
tículos 122,133 y número 1.® del 184 do 
la ley Municipal, y 189, 657, 661, 1.090, 
1.101,1.103,1.108 y 1.109 del Código Civil, 
term inando con la súplica al Juzgado 
que teniendo por interpuesta la demanda 
en juicio declarativo de menor cuantía, 
y por presentados el poder, testamento, 
certificaciones y demás documentos quo 
se acompañaron como justificantes, 
sirva ordenar se sustancie por sus trám i
tes legales, condonando al Ayuntamiento 
de Villamayor de Santiago al pago de las 
1.043,50 pesetas, con los demás próiiun-
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ciamientos ÍDlierentes á este clase d©
Joicios:

Que sübs^tanciada la demanda, el Juz
gado dictó sentencia condenando ai Ayun- 
tannento al pago de la cantidad reclam a
da, y apelada aquélla ante la Audiencia 
Territorial de Albacete por la Aparte de- 
ir o, dada, y estando tramitándose el re- 
cur a, f l  Gobernador, de acuerdo con lo 
inform ado por la Comisión provincial, 

j  DO á aquélla de inhibición, fundán- 
i  ̂11 que los haberes adeudados al ex

b if'iio D. Nicolás Perucho, deben
{ 1 tr como gasto obligatorio en el pre- 
^supuesto municipal, y si no so han satis* 
feolio por ser de ejercicios cerrados, figu
ra r  «T;mo resultas del mismo, y en quo 
p er tal comepio la cuestión planteada, 
tiene earáct r marcadí*mcntea:lminÍ8Lra’ 
tivo, puesto que no ecnsta que el Ayun
tamiento so haya nogado al pago ni im 
pugne su legitimidad, procedimiento ad- 
Bdiüstrativo taqibión por relacionarse 
COR el presupuesto munieipaJ, motivos 
por los cuales correspondo el coiíocimien- 
to la  Administración y no á los Tribu
nales ordinarios:

Be citan cc mo textos legales los artícU’ 
los 78,122,155 y 171 de la ley Municipa 
y 2."̂  del Real decreto do H do Septiembre 
de 1887:

Que substanciado ol incidente, la Sala 
dictó auto, inanteDiendo su jurisdicción’ 
alegando substancialmente que en el p re 
sento caso se trata de ia reclamación de 
cantidad líquida en coBÍormidad con el 
m iím o interesado, y reconocida por el 
A yuntam iento de Villarnayor de Santia
go como haberes devengados por el cita
do Secretario, que obliga á dicha Corpo
ración como persona jurídica, y que no 
tiene relación alguna con las cuentas ni 
presupuestos municipales, pues se dedu
ce á pedir la declaración do jiago, alcan
zando ésta al de los intereses, por ser inhe
rentes al objeto principal de la demanda, 
en que las decisiones del Gobernador, á 
v irted  d© reclamación del interesado or 
denando al expresado Ayuntamiento el 
p o de la cantidad líquida, de conformi- 
d i í ..quel Municipio de lo que tuvo el 
mismo ccnccimiríito, como del oficio do 
clarando terminada la vía gubernativa y 
libro el recIam.ai}to para deducir la o rd i
naria, sio que la Corporación utilizara re
curso alguno contra ella, terminaron 
todo procedimiento adm inistrativo sin 
poder utili2fcr oíro ya que al ordinario^ 
en fl cual y en su caso pud.o utilizarse 
excepción dcl número 7/' del ariícolo 533 
do i a ley do Eoj uic! amionlo civil. Se iii* 
voc -U además ol 2.  ̂ de la ley Orgánica 
144 de la Mufiicqi'd; 1.189 dcl'Código Gi- 
vd y varios Recles decretos resolutorios 
de compotencia.

Q .:0 8 l Gobi.ruador, después de oír de 
uuev ' á la Gt misión pruviricia! y de 
acii r con ésta, insistió on ei requeri- 
mi nto, reMidtimdo de lo expiu feto el pre 
Edite conflicto, qi3̂  ̂ seguido m  trá  
mitesi

Visto el artículo 2.” de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual «la po
testad de aplicar las Leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, correspoderá ex- 
clusivamento á los Jueces y Tribunales»:

Visto ©1 artículo 144 de la ley Munici
pal, que dispone!

«Que si los recursos de que puede dis
poner el pueblo no fuesen suficientes á  
cubrir sus deudas ó no creyese el Ayun
tamiento posible recargar las cuotas im 
puestas á los vecinos, y los acreedores no 
se conformasen con los medios que Sé ieS 
ofrezcan para solventar sus deudas, se 
rem itirá el expediente á la Diputación 
Provincial, á fin do que oyendo á ios in
teresados s© disponga lo conveniente 
para quo tengan efecto los pagos, sin per 
juicio do la competencia de los T ribuna
les y Juzgados ordinarios para resolver 
acerca de la legitimidad y prelaoión de 
los créditos»; y

Visto el artículo 533 de la ley de E njui
ciamiento Civil, quo ordena que:

«Sólo serán admisibles como excepcio
nes dilatorias...

»7.® La falta de reclamación previa en 
la vía gubernativa, cuando la demanda 
se dirija contra la Hacienda pública»:

Considerando:
1.® Que el presente conñicto jurisdic- 

cioaal se ha suscitado con motivo de de
manda en juicio dcciarativo de menor 
cuantía contra ol Ayuntamiento de Villa- 
mayor da Santiago, en reclamación de 
haberes devengados por D. Nicolás Peru
cho, Secretario que fue de la expresada 
Corporación, y formulada por susherC ' 
deros.

2.® Que so tra ’a de una obligación 
contraída por dicho Ayuotamienlo, ros 
pon sable, c mo persona jurídica, de sus 
deudas, de cuya legitimidad y proceden
cia correBpondo conocer á los Tribunales 
ordinarios, sin perjuicio délas facultades 
de la Admir)lsíración para disponer en 
su caso de la forma da pago.

3.® Que la roforida reclamación es in 
dependiente de la aprobación de las cuen
tas municipales, puesto que se dirige ú n i
camente á que se declara el derecho que 
asiste á los demandantes para su realiza- 
clon orí la forma que las leyes esta
blecen.

4.*̂  Que la falta do reclamación ©n vía 
gubernaiiva, en al supuesto de no hallar
se apurada on ei presente caso, es una 
oxcüpcióo dilatoria, sobre la que ha do 
ddciíiir el Tribunal liaraado á entender 
en el fondo del asunto.

Goüformánclomo con lo consultado por 
el CoiiBeJü du Estadv;,

Vengo- en decidir, ebta competencia á 
favor de la Auioridad judiciai.

Di^do en r'ala.eio á sioto de Julio de 
mil noveeieiitf.s4 once.

ALFONBQ.
El t-iiJ í.'o*jh. jo fio

¡m

illSTEPJO DE GEiCIA Y JIISTICIl
REAL DECRETO ” _ 

Atendiendo á las circunstancias quo 
concurren en D. Antonio Pérez Crespo¡, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle para el cargo de 
Director general de PrÍBioii6í?, vacante por 
pase á otro destino de D. Juan Navarro- 
Reverter.

Dado en Palacio á sieta de Ju lio  do 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Oanalejas y Méndez,
 caSíS------

m  dUERRil

REALES DECRETOS 
En consideración á los servicios y c ir

cunstancias del Coronel de Carabineros, 
número 1 de Ja escala de su clase, don 
Francisco Molió y Campo-Redondo, que 
cuenta la antigüedad y efectividad do 
20 de Junio de 190L 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Miüislro de ia Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ai empleo do 
General de brigada, con la antigüedad 
de 1.® del corriente mes, en la vacante 
producida p o r  fallecimiento deD. Ramón 
Calvo y Semprún, la cual corresponde á  
la designada con el número 31 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á siete de Julio  do 
mil novecientos once.

ALF'ONBO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Lnpn.

Servicios del Coronel de Carabineros 
D. Francisco Molió y Campo-Redondo.
Nació el día 21 de Febrero de 1855 y 

comenzó á servir, como Cadete de C uer
po, el 30 do Noviembre de 1868, no co
menzando á contársele ol tiempo de se r
vicio hasta el 21 de Febrero de 1869 que 
cumplió ía edad regl^m entana.

Cursó sucesivam mte sus estudios en 
el Regimiento Infantería de Aragón y en 
el do Cantabria, y en Abril da 1872 em
p r e n d i ó  operaciones de campaña contra 
las faceimies carlistas por las provincias 
Vascongadas y Navarra, concurriendo 
el 11 de Mayo á la acción de Mañana; 
el 28, á Ja do los montes de Ccberio y ei 
10 do Junio á la de las estribaciones de 
Peña Gorbea. ^

Aseenílio reglamoritariíjmento en I. üo
Julio al empleo de Alférez do Infantería, 
y por servíeio.s do campaña se le otorgo 
el gruido de Teniente.

aistnvo íuego en situación do rcempla- 
«zo hasfca q m  eu Noviembre siguiente fué 
destinado al Bataüóri Cazadores d i ka* 
diid, con el que op-^ró por oí distrat^Mie 
Cairiluña en Enero de 1873, encontrándo' 
,Eie el 4 en la acción librada en ia Giro-
noba. .  ̂ T 3 ,Marzo de dicho año, fi.é trasladaf.o 
al R.^giíiHtmtt» do Afri a; en Abrí!, coope
ró á la pers^ícución y cxt^runuio de una 
eartida earlist-i que v*)gaba por mon- 

dft Tolodo. y en Ma u, pai ó A fv rm ar 
pana  dM ejército del N .rtk, habiéndole 
hSi\íñkhi los alas 10 y 12 de Suplhimt-re en 
las acciones d© las inmediaciones de lo*
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losa, y el 6 de Octubre, en la de la ermi
ta de Santa Bárbara y montes de Guir- 
guillano, en la que resultó herido, otor
gándosele el empleo de Tenienfe por el 
mérito que entonces contrajo.

Continuando en campaña, concurrió 
asimismo loa días 25,26 y 27 de Marzo de 
1674 á las acciones de Somorrostro, Mon
te Montaño, Puoheta, Marieta y San Pe 
dro Abanto, por Jas cuales alcanzó el gra
do de Capitán; el 28 y 80 de Abril, á las 
de las Muñecas, y el 2 de Moyo á la en
trada en Bilbao, cuyo sitio quedó levan
tado, destinándosele en Septiembre al 
Batallón Provincial de Castilla la Nueva, 
número 1, y nombrándomele en Octubre 
Anudante de órdenes del Brigadier don 
Antonio Moltó, que mandaba una bri
gada del antes citado Ejército del Norte.

Prosiguió las operaciones, y asistió el 
9 de Enero de 1875 al combate sostenido 
en el camino de Aras, por el que fué con
decorado con la cruz roja de primera 
clase del Mérito Militir, contribuyendo 
los días 2 y 3 de Febrero al levantamiento 
del bloqueo de Pamplona y á la ocupa
ción de la línea del Arga, Monte Esquin
an y Oteiza, por lo cual se le recompensó 
con el grado de Comandante.

Se le destinó en Julio del año última
mente expresado al Batallón Provincial 
de Madrid, número 35; permaneció en 
campaña; tomó parte el 3 de Septiembre 
en la acción de Aoiz, y desempeñó des
pués las funciones de Ayudante de Cam
po de los Gobernadores militares de Me
norca y Alicante, y del Jefe de la segunda 
Brigada de la segunda División del Ejér
cito de Castilla la Nueva, habiendo obte
nido reglamentariamente el empleo de 
Capitán en Enero de 1876.

En Agosto de 1878, se dispuso que pres
tara sus servicios en la Inspección Geae- 
ral de Carabineros, y en Febrero de 1881 
quedó en situación de reemplazo, en la 
que continuó hasta Diciembre, que ha
biéndosele concedido el pase al Cuerpo 
de Carabineros, volvió á dársele destino 
en dicha Inspección General.

Al ascender, por antigüedad, á Coman
dante en Noviembre de lb88, fué coloca
do en la plantilla de la Dirección Gene
ral de Carabineros.

En Diciembre de 1893 le manifestó su 
satisfacción el Director general de su 
Cuerpo por el celo, aplicación y laborio
sidad que demostró en el ejercicio del 
cargo ao Secretario de la revista de ins 
pección pasada á varias Comandancias, y 
en Febrero de 1894 fué recompensado 
con la cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar, por los extraordinarios 
servicios y eficaz auxilio que prestó á la 
nienoionada Autoridad con motivo de las 
diferentes reformas introducidas en la 
organización y servicio d e l indicado 
Cuerpo.

No obstante su ascenso á Teniente Co
ronel en Enero de 1895 y á Coronel en 
Julio de 1901, siguió destinado en la Di
rección General de Carabineros, hasta 
que en Febrero de 1905 se le confirió el 
mando de la primera Subdivisión, tras
ladándosele en Junio á la décima, y en 
Septiembre á la tercera, en la cual con
tinúa.

Cuenta cuarenta y dos años y cuatro 
meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cniz roja de primera clage del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de primera clase de la m is
ma Orden.

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz de segunda cla^e dei MAiitü

Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Gue
rra civil, Alfonso X ÍIIy la conmemora
tiva del Centenario de los Sitios de Ge
rona.

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D. Juan José de la 
Matta y Montes, cese en el cargo de Con
sejero del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Igiidín Loi¡q6.

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al 
Contraalmirante de la Armada D. Víctor 
María Concas y Paláu, el cual reúne las 
condiciones que determina el artículo 105 
del Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

ignstÍR Lnqao.

A propuesta del Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer que las reglas i.%
2.*̂ y 9.* de las Instrucciones aprobadas 
por Mi Decreto delO de Junio de 1909, 
para las oposiciones á ingreso en el Cuer
po Eclesiástico del Ejército, queden re- 
dectadas en la forma siguiente:

1.® Ingresarán en el Cuerpo Eclesiásti
co del Ejército, en clase de Capellanes 
segundos, y previa oposición, los aspi 
rantes que acrediten haber concluido al
guna de las carreras de Sagrada Teo
logía, Derecho Canónico ó Derecho Civil 
en Seminario Conciliar ó Universidad ofi
cial; tener corrientes las licencias de ce
lebrar, confesar y predicar, si fueren 
Presbíteros, ó, en caso contrario, hallarse 
en disposición de sor ordenados intra 
annum.

Deñtro de estas condiciones, y una vez 
hecha la calificación general definitiva 
en la forma que previene la regla 11, se 
tendrá en cuenta por los Tribunales de 
oposición, como razón de preferencia en
tre opositores igualmente aptos, la pose
sión de títulos mayores en las facultades 
expresadas, así como también las certifi
caciones de estudios.

2.® A su ingreso en el Ejército disfru
tarán el sueldo de 2.500 pesetas que les 
corresponde por asimilación.

9.̂  Formarán el Tribunal de oposi
ciones el Muy Reverendo Provicario g e 
neral Castríínsc, ó, por delegación suya, 
un Jefe del Guerpo Eolesiástico del Ejér
cito, como Presidente; ŝ îs Vocales, de 
los cuales tres serán del Cuerpo Eclesiás
tico del Ejército, y uoo del do la Arma
da, pudiendo loc* dos restantes ser ajenos
& te  siem pre que roooige tel

nombramiento sobre personas consti 
tuídas en dignidad y de reconocida cien
cia.

Dado en Palacio á siete de Julio de rail 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

IgoitÍH Loque.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6.® del artículo 6/" del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y á lo proveni
do en la Ley de 14 de Pobrero de 1907 y  
disposiciones complementarias; á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Archivo faculta
tivo y Museo do Artilloría para que, ajus
tándose al proyecto do con tracto quo ha 
formulado y con cargo al crédito extra
ordinario de 3.260.000 pesetas concedido 
para material de Artillería por la Ley de 
19 de Junio último, adquiera directamen
te de la casa Hotchkiss y Compañía 25 
ametralladoras, 20 completas con trípodo 
y aparato de puntería y cinco sin ellos.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra,

IgHstÍR Laque.

ilMSTERIO DE ILICIEM
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como cfíso comprendido en el aparta
do 7,° del artículo 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta pública las obras do repa
ración necesarias do ejecutar en el edifl- 
ció del Tribunal de Cuentas del Reino, 
cüyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 14.350,07 pesetas, que satisfará con 
cargo al crédito consignado en la sec
ción 9.**̂, capítulo 11, artíiítílO único del 
presupuesto en ejercicio.

Dado en Palacio á siete de Julio %e 
mil novecientos once.

ALFONSO,
BI Ministro do Haciendti,

Tirso Eodrlgáñez.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio do 
Hacienda Me ha presentado D. Alfredo 
de Zavala.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil novecientos once.

ALFO^:SO.
El Mi'í'iisT;:''» v̂ ‘ ;!.> iendu,

Vengo en nómbrar Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, con ia categoría 
de J¡ fe superior de Administración, á 

iJ> . JUets JlKcía
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igual cargo en el de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil novecientOB once,

ALFONSO.
Eí Minibtr > de Hacleuda,

Tir̂ a Itodrigsiíez.

Vengo en declarar jubilado á su ins
tancia con el haber, que por clasificación 
le  corresponda, por imposibilidad física 
debidamente justificada, ú D. Alberto 
Luis Auset y Molina, Jefe de Adminis^ 
tración de cuarta clase.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de Hacienda,

T™ Bodrigáñez.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración con arreglo á lo deter* 
minado en las bases letra D de la ley 
de 29 de Junio de 1867, á D. Felipe Pon- 
ce de León, Administrador de Loterías 
en Barcelona, en recompensa de sus es
peciales servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á siete de Jtilio de 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodridñez.

MliSTEEIO m LA eOBEMACiOS
EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 15 de No
viembre de 1909 respondió á la sentida 
necesidad, reclamada, además, muy in- 
sistemerte por la opinión pública, de 
mantener la más provechosa descentrali
zación administrativa por los resultados 
bienhechores que las iniciativas de las 
Corporaciones populares están llamadas 
á ejercer en la vida local, como también 
al restablecimlí^nío de la integridad de 
la ley Municipal vigente, que contiene 
principios vigorosos de libertad y respe
to á la acción peculiar de los Ay untamien
tos dentro de su propia y reconocida 
competencia, propósitos todos dignos del 
mayor elogio, y que el Ministro que tiene 
la’honra d© suscribir, es el primero en re
conocer y sancionar.

Ante consideraciones apremiantes que 
obligan á respetar en toda su eficacia pre
ceptos taxativos de ley y reglamentación 
de observancia obligatoria, en cuanto al 
procedimiento contencioso se refiere, por 
haberlo así declarado ademas la Juris
prudencia promulgada por la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo, se 
hace preciso la reforma da dicha Real 
disposición, sólo en cuanto con este par
ticular se relaciona, impoifiéndose por 
ello, y como obligada consecuencia, resta
blecer el estado de derecho anterior ©n 
determinados actos que, por afectar á la

organización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, no pueden quedar some
tidos á recursos ordinarios contenciosos 
provinciales de tramitación reglamenta
da, cuando de las providencias do los Go
bernadores se trata, sin agotar antes to
das las garantías de resolución con ve 
nientes, hasta tanto se sancionan las le 
yes de reforma y nueva organización mu
nicipal que ©1 Gobierno so propone con 
toda brevedad someter á la deliberación 
de las Cámaras.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe se permite someter á V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Julio de 1911.
S E Ñ O R :

A L. R. F. de V. M., 
intonio Barroso; Castillo.

REAL D E C R E T O
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En cumplimiento de 

la Ley y Reglamento vigentes que regu
lan el procedimiento contencioso-admi- 
nistrativo, todos los recursos de esta cla
se relacionados con el Real decreto de 15 
de Noviembre de 1909, se substanciarán 
en lo sucesivo en la forma y plazos ordi
narios previstos en la legislación especial 
de referencia, quedando modificadas, en 
cuanto para ello sea necesario, las dispo
siciones de aquel Real decreto y restable
cido el estado de derecho anterior.

Dado en Palacioí á siete de Julio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Oobernaoidn,

Antonio Barroso y Castillo,

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación Me ha presentado D. Ni- 
ceto Alcalá Zamora.

Dado en Palacio á siete de Jr\Üo de 
mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de la Gobernaoión,

Antonio Barroso y Castillo.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, á D. Juan 
Navarro-Reverter y Gómis, que desem
peña el cargo de Director general de Pri
siones.

Dado en Palacio á siete de Julio  de 
mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo.

Y BELLAS AETES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Real decreto de 25 d© Fe

brero último, por el que so ha hecho ge
neral á toda España la conversión en 
Escuelas independientes de las que ha^ta 
entonces eran Auxiliarías, cumplió con 
general aplauso el doble propósito de 
aumentar en número considerable las 
Escuelas públicas y de suprimir la clasé 
de auxiliares, que mantenía una duali
dad en el personal docente, origen de di
ficultades para la buena marcha de la 
enseñanza. Conviene, pues, evitar toda 
posibilidad de que renazca, al ampáii'ó 
de preceptos legales anteriores cuya de
rogación no resulta quizá bastante ex
plícita, una situación profesional que es 
conveniente desaparezca. Entro esos pre
ceptos puede ser incluido, cuando menos 
como posible de engendrar dudas y am
bigüedades, ©l artículo 75 del Real de
creto de 14 de Septiembre de 1902, res
pecto del cual, á maycr abundamiento, 
existen aclaraciones referentes á otros 
particulares, ccnsit nadas en las Reales 
órdenes de 8 de Abril de 1903 y 17 de 
Mayo de 1907.

Por todo lo cual, y previo acuerdo del 
Conse jo do Ministros, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 7 de Julio de 1911.
SEÑOR!

A L. R. P. de V. M. 
Amali# fiimeno.

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Públici y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consejo do 
Ministros,

Vengo en decretar io siguiente: 
Artículo IP ES artículo 75 del Real 

decreto de 14 de Septiembre de 1902, m  
entenderá modificado oonforn.0 á la nue
va redacción siguiente: «Los Ayunta
mientos podrán crear y sostener por su 
cuenta plazas de Maestros y Maestras con 
destino exclusivo á las Escuelas volunta
rias de sus respectivas localidades, dando 
cuenta anticipada de la convocatoria 
para la provisión á la Dirección General 
de Primera enseñanza y al Rectorado de 
su Distrito universitario. Esos Maestros 
©n ningún caso podrán ocupar plazas en 
las Escuelas públicas no voluntarias do 
la localidad dependiente de la Adminis
tración general del Estado, y los servi
cios que presten en las voluntarias me
diante nombramiento do los Ayunta
mientos no les serán de abono en la ca
rrera.»

Art. 2.® Los Ayuntamientos no podrán 
usar de la autorización á  que se refiero 
el anterior artículo mientras no acredi.
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ton ia existencia en sus respectivas loca* 
lidades de todas las Escudas que la ley 
prescribo como üccesarias, y hnber cum 
plido las disposiciones que sobra con’ 
versión de auxiliarías en Escuelas in d e
pendientes y organiza don de graduadas 
concedidas por el Mini terio, contiene el 
Real daoreto de 25 de Febrero último.

Dado en Palacio á siete da Julio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro «ii* ín ícacci'r PábUca

V ]; ■’! :;" -’.iTt' 
f Mi:d lO : :'¡ II

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
y con arreglo al Real decreío, á la Real 
orden y  á la Instrucción técnico-higiénica 
sobre subvenciones para la construcción 
de ediftcios escolares da enseñanza p ri
maria, de 28 de Abril de 1905, y á la Reül 
orden del Ministerio de Hacienda, de 20 
do Febrero da 1904,

Vengo en decretar lo sigüiente: 
A r t íc u lo  único. Se Bubverioiona al 

Ayuntamiento de Gusendos de los Oteros 
(León), para ayudarle á construir do nue
va planta dos ediflcios escoiaree de ense
ñanza primaria, u?h> en Gusendos y otro 
en S.m Román do los Oteros, con la can
tidad de 22.258,89 pesetas, 50 por 100 dei 
importe del presupuesto general de con
trata de ia obra proyectada.

Dicha cantidad se distribuirá en la si- 
guiexita forma: 2.000 pesetas ccn cargo al 
presupuesto vigente de 1911; 4.000 con 
cargo al ejercicio económico do 1912;
6.000 con cargo al do 1913; 9.000 con cargo 
al de 1914, y 1.258,89 con cargo ai de 1915.

Dado en Palacio ó siete de Julio de 
mil novecientos once.

ALFON'^O.
£1 Ministro de Instrucolón Públlcn 

y  Helias Artea,
Imalio (Hmcno.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artc9, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el proyecto de obras 
de terminación del edificio que se cons- 
truyB en Granada con destino á Instituto 
general y técnico, por su presupuesto 
de contrata, quo asciende á 401.256,24 pe
setas.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro d e  i , ' a  P ú b l ic a

y  A  r - 4,

Aiualn» IIhííi;!!).

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Consejero de Ins

trucción Pfiblica, con destino á la Sección 
segunda, á D. Ramón Jiménez y García, 
individuo de número de la Real Acade
mia de Medicina y Catedrático de la Fa* 
cuitad de Medicina de la Universidad 
Central.

Dado en Palácio á siete de Julio de
mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de Instruoolón PábHoa 

y Bellas Artes,
Aninlio Qiineno.

En atención á los relevantes servicieék 
prestados á la cultura nacional por don 
Luis Mu otadas y Revira; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á siete de Julio de mi 
novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de Instracoión Páblica 

y Bellas Artes,
Amallo flim eno.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de la Dirección General del 
Instituto Gcogi*áfico y  Estadístico, y á 
propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido la edad reglamenta- 
ria, á D. Juan Garrigós y Cárdenas, In
geniero Jefe de seguir la ciase del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, eoncediéndole 
al propio tiempo, como recompensa á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe Superior de Aflmlnístraciór' civil, 
con exención de toda clase de derechos, 
según lo esíabiecido en el artículo 6.®, 
base 4.^ letra D de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Paiaoio á siete de Julio de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Inatme-^lón Páblica 

y Bollas Artes,
A isalio Gimeno,

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógráfos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, Jefe de Administra
ción civil de cuarta, por jubilación de 
D. Juan  Garrigós y Cárdenas; á propues
ta del Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza, á D. Ale 
j andró María de Arrióla y López de Sa- 
gredo, con la antigüedad que le corres
ponda, con arreglo á la^ disposiciones 
vigentes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Públioa

y Bellas Arfeos,

'O OiiafiflO,

MIISTERIO »E FOMENTO

í "  EXPOSICION
SEÑOR: La necesidad de favorecer la 

repoblación piscícola de las empobreci
das aguas de nuestra Península y de po
ner coto á los procedimientos abusivos 
empleados para la pesca motivó la Ley 
de 27 de Diciembre da 1907, en la que se 
dictaron claros preceptos regulando el 
ejercicio de la pesca fluvial, condicionan
do el derecho de pescar, y establecie ido, 
en fin, las reglas precisas para conseguir 
en poco tiempo la conservación y propa
gación de las especies que pueblan núes 
tros ríos.

Para que esta ley tenga la más perfec
ta aplicación, necesario es dar el debido 
desarrollo á las disposiciones que contie
no, y á este fin obedece el Reglame^T-to 
dictado para su ejecución, en el que se 
han ampliado, mediante detenido e.studio 
hecho por la Inspección da Repoblacio
nes forestales y piscícolas, todos los a r
tículos que la ley estableció.

De esperar es que con la obeervancia 
de sus preceptos se ponga de manifiesto 
en plazo breve que la riqueza piscícola 
ha adquirido la importancia debida en 
nuestra Nación; y con el firme propódto 
de que así se verifique, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á ia apro
bación de V. M. el siguiente proyecto da 
Real decreto.

Madri i, 7 de Julio de 1911.
SEÑOR: 

A L. R. F. do V. M., 
Eafiie! Gasset.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomen

to y de conformidad con lo informado 
poí el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la ejecución de la ley de Pes
ca fluvial de 27 de Diciembre de 1907.

Dado en Palacio á siete de Julio  de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
Bl Ministro do Fomento,

Oa&set.

R E 0 1 .A iI£ : i lX 0
p a r a  l a  a p l ic a c ió n  «I© l a  le y  

S T d e  iH cíen ik ire d e  1 9 0 7 ,  «te l a  
I^ esca  l lu v ia l .

T ÍT U L O  FB U asSK O
OBJETO DE L \  LEY Y DEL PRESENTE 

REGLAMENTO

Artículo 1.° La ley de Pesca fluvial, 
de fecha 27 de Dieieoibro de 1907, y el 
presente Reglamento, dictado para la  
mejor aplicación de aquóda, tiene por 
objeto la determinación de las condicio
nes del derecho de pescar, la regulación 
del ejercicio de la pesca y la debida con- 
fiervaoión y propagación de los peces y  
cangrejos, propios do Jas aguas dulces.
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TÍTUIiO I I
CENTROS Y PERSONAL ENCARGADOS DE LA

APLICACIÓN DE LA LEY Y DEL REGLA
MENTO.

Art. 2.® La Administración del E&tado, 
pata el cumplimiento de la ley de Pesca 
fluvial y del presente Reglamento, está 
repres^^ntada por el Ministro de Fomento; 
y el servicio piscícola, en todas sus fases 
ó incidencias, continuará á cargo dal 
Cuerpo do ingenieros de Montes.

La Inspección del servicio hidrológlco- 
forestal y piscícola, será la que entienda 
en cuanto se relaciona con el de pesca 
fluvia!, á cuyo fln, como en los demás 
trabajos de su incumbencia, dependerán 
do la Dirección de Agricultura, Minas y 
Montes, del Ministerio de Fomento.

Art. Cuando en la capital de una 
provincia tenga su renidencia el Inge
niero Jefe de una División hidrológico- 
forestal, á este funcionario corresponde
rá entender, dentro de la misma provin
cia, en todo lo referente á pesca fluvial. 
En las restantes provincias, los distritos 
íorestales serán loa encargados de estos 
servicios.

Para taies efectos, los Ingenieros Jefes 
respectivos se pondrán en relación con 
la Inspección general mencionada en el 
precedente artículo, y ésta, á su vez, co
municará á aquellas Jefaturas las dispo
siciones generales ó particulares de la 
Superioridad, y las que ella misma deba, 
ó crea oportuno dictar para la mejor 
marcha de los asuntos relacionados con 
la pesca fluvial.

TITULO  I I I
D E L  D E R E C H O  D E  P E S C A R

CAPITULO PRIMERO 
Bel dominio de las aguas y propiedad 

de la pesca.
Art. 4.® El dominio de las aguas, la 

extensión de las riberas y de las márge
nes, y las servidumbres en favor del ejer
cicio de la pesca se determinan con su
jeción al Código Civil y á la ley de Aguas, 
de que se copian á continuación los ar
tículos que principalmente debe tenerse 
presente para la aplicación de la ley de 
Pesca fluvial y de este Reglamento.

Art. 553 del Código Civil. «Las ribe
ras de los ríos, aun cuando sean de do
minio privfydo, están sujetas, en toda su 
extensión, y en sus márgenes, en una 
zona de tres metros, á la servidumbre de 
uso público, en interés general de la na
vegación, la flotación, la pesca y el salva
mento.»

Art. 36 de la ley de Aguas. «Las ribe
ras, aun cuando sean de dominio privado 
en virtud de antigua ley ó costumbres, 
están sujetas en toda su extensión, y las 
márgenes, en una zona de tres metros, á 
la servidumbre de uso público, en interés 
general de la navegación, la flotación, la 
pe^ca y el salvamento.»

Art. 128 de la misma ley de Aguas. 
«Los dueños de las márgenes de los ríos 
están obligados á permitir que los pesca
dores tiendan y sequen en ellas sus redes 
y depositen temporalmente el producto 
de la pesca, sin internarse en la Anca ni 
separarse más de tres metros de la orilla 
del río, según el artículo 36, á menos que 
los accidentes del terreno exijan en algún 
caso la fijación de mayor anchura.»

Art. 129 de la misma Ley. «Todos 
pueden pescar en cauces públicos, suje
tándose á las leyes y reglamentos de Po
licía que especialmente sobre la pesca 
puedan dictarse, siempre que no se em
barace la navegación y flotación.»

Art. 130 da hoj, <£¡n loa cana

les, acequias ó acueductos para la con
ducción de las agu8B públicas, aunque 
construidos por concesionarios de éstas, 
y á menos de habérseles reservado el 
aprovechamiento de la pesca por las con
diciones de la concesión, pueden todos 
pescar con anzuelos, redes 6 nasas, suje
tándose á los reglamentos especiales de 
pesca, con tai que no se embarace el cur
so dei agua ni so deteriore oí canal ó sus 
márgenes.»

Art. 5.*̂  A los Tribunales ordinarios 
corresponde únicamente entender en las 
cuestiones de propiedad de las aguas 
dulces. La demarcación, apeo y deslinde 
de las públicas se efectuará por el perso
nal del servicio piscícola, según se expre
sará en el capítulo siguiente.

Art. 6.̂  La pesca que se efectúe en 
las aguas dulces de dominio público, en 
épocas no vedadas y con las condiciones 
reglamentarias, será siempre de la pro
piedad del pescador que la hubiese obte
nido, conforme á las leyes civiles.

Igualmente será propiedad del pesca
dor la obtenida con caña, aun en tiempo 
de veda, pero, en esta época, sólo podrá 
destinarla al consumo doméstico.

Art. 7.° Todo el que se hallase provis
to de la correspondiente licencia de pes
ca, podrá dedicarse á ésta en las aguas á 
que se refiere el artículo precedente, 
siempre que sea por procedimientos le
gales, ó que no se trate de sitios en que 
se halle especialmente prohibida, y no 
sea tiempo de veda, con la excepción de 
que á la pesca con caña no afectan las 
vedas do carácter general por la circuns
tancia de época.

Art. 8.° En las aguas dulces de domi
nio privado, el aprovechamiento de su 
pesca 68 patrimonio de los respectivos 
dueños de aquéllas, con las naturales l i 
mitaciones relacionadas con la salud 
pública, y evitación del contagio ó de los 
dañes que de aquéllas pudieran exten
derse ó alcanzar á las aguas públicas, con 
las que las privativas comuniquen, ó á 
las riberas de las de dominio público.

Art. 9.® Según lo prescrito en la ley 
de Aguas, los dueños de las riberas ó 
márgenes están obligados, no sólo á no 
entorpecer las servidumbres que aquélla 
establece y fija en beneñcio do la pesca, 
sino que, además, no podrán utilizar di
chas riberas ó márgenes para lo que, en 
general, prohíben la ley de Pesca fluvial 
y el presente Reglamento.

CAPITULO II
Dmarcación, apeo y deslinde de las aguas 

públicas.
Art. 10. Las operaciones de demarca

ción, apeo y deslinde de que trata el ar
tículo 2.® de la Ley de 27 de Diciembre de 
1907, deberán ejecutarse á la brevedad 
posible por los Distritos forestales y Di
visiones ya citadas, en las aguas fluviales 
públicas de las provincias 6 regiones res
pectivas, dando, como es natural, prefe
rencia, en un principio, á aquéllas en que 
sea más abundante la pesca, y, por tanto, 
mayor su aprovechamiento, ó á las que 
algún motivo ó circunstancia especial de
terminen la conveniencia de su más pron
ta demarcación y deslinde.

Art. 11. Pa ra la ejecución de tales ope
raciones se designará perla Jefatura res
pectiva el Ingeniero que haya de verifi
carlas, y sólo en el caso de que la demar
cación y deslinde de que se trate sean de 
escasa importancia ó trascendencia, po
drá este servicio ser desempeñado por 
un Auxiliar facultativo.

Art. 12. Con un mes de antelación á 
la fecha qae se fije para dar principio i

las operaciones, se publicará en el Bola* 
Un Oficial  ̂ por el Ingeniero Jefe respec
tivo, el correspondiente anuncio de la 
demarcación y deslinde que se vaya á 
practicar, á fln de que los interesados en 
los mismos puedan presentar en las ofi
cinas del Distrito ó División, antes de la 
ejecución de los trabajos, los documen
tos, reclamaciones, etc., etc., que consi
deren pertinentes á su objeto, do los cua
les so tomará nota para unirla al expe
diente.

También serán atendidas las reclama
ciones que se produzcan al ejecutarse los 
trabajos, examinando los justiAcantea 
que para probar aquéllas exhiban los in 
teresados.

Art. 13 En el acto de la demarcación 
y deslinde deberá acompañar al Ingenie
ro ó Auxiliar encargado de practicarla, 
una representación del Ayuntamiento 
por cuyo término discurran las aguas 
que se va^a á deslindar, compuesta de 
dos Concejales, si posible fuera; de un 
Concejal y un vecino, ó de dos vecinos 
del Municipir, debidamente autorizados 
al efecto.

De afectar la operación de deslinde á 
doci ó más Ayuntami entos, deberán ha
llarse representados en dicha comisión 
todos los que en ttd caso se encuentren.

Art. 14. Además de la publicación y 
citación en el Boletín Oflcialú^ln piovin- 
cía ó provincias, prescritas por el artícu
lo 12 de este Reglamento, se pasarán por 
la Jefatura oflcios á los Alcaldes de los 
Municipios á quienes afecte el deslinde, 
encargándoles Ajen inmediatamente los 
oportunos edictos en los sitios de cos
tumbre, á fln de que estos anuncios pue
dan llegar á conocimiento de los intere
sados, bien entendido que la no asistencia 
al acto, sea de las comisiones oficiales, ó 
de las particulares á quienes pueda im
portar el resultado de los trabajos, no 
será motivo para la suspensión de éstos.

Art. 15. Las operaciones de demarca
ción y deslinde se efectuarán por el In
geniero, acompañado de la Comisión y 
particulares interesados, conforme á las 
prescripciones de la Ley de 13 de Junio 
de 1879, designando y fijando sobre el te
rreno las diversas líneas que sean límite 
entre las aguas públicas y privadas, lo- 
vantándope acta diaria de cuanto se eje
cute y de los resultados convenidos para 
la debida delimitación.

Art. 16. Las protestas que pudieran 
aducirse, y que tampoco serán motivo de 
suspensión do las operaciones, se consig
narán en el acta respectiva, ó unirán á la 
misma para los efectos á que hubiere 
lugar.

Art. 17. Todos los citados documentos 
diarios, compendio jr resultado de loa 
trabajos ejecutados, juntamente con las 
protestas y reclamaciones que se hubie
ron aducido y presentado, los elevará el 
Ingeniero Jefe del distrito ó División, con 
su correspondiente informe al Minfluorio 
de Fomento para la resolución quo pro
ceda, después de oída la Inspección ge
neral del Servicio.

Art. 18. La Real orden de aprobación 
del deslindo se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia respectiva, y se 
notiAcará á los interesados que hubieran 
reclamado contra él.

Art. 19. Contra la resolución ministe
rial queda, como es consiguiente, el re* 
curso contencioso-administrativo.

CAPITULO III 
Licencias para la pesca fluvial.

Art. 20. Las licencias administrativas 
para el e|eroioio de la pesca en aguas de
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dominio público, no arrendadas, las ex 
pedirán los Ingenieros Jefes del servicio 
piscícola en las provincias, previo pago 
de la cantidad que se determ ine por la 
ley del Timbre, y serán valederas para 
todo el Ri>ino.

Para obtener la expresada licencia de 
pesca, bastará áirigirso á loa indicados 
Jefc!«, qnlenes, con el informe de la G uar
dia Civil, podrán concederla ó denegarla, 
según los casos y circunstancias. Cuando 
la persona que solicite la licencia sea sol
tero, no emancipado, ni habilitado civil
mente y menor de veintitrés años, la res
pectiva instancia tendrá que ir firmada 
por el padre ó tutor del solicitante, como 
persona responsable.

Las licencias serán nominales, y en su 
respaldo se consignarán los artículos re 
ferentes á las responsabilidades por in
fracciones á la Ley y Reglamento.

Art. 21. Todas las personas que tomen 
parte en el ejercicio de la pesca, sea ais
ladamente, ó reunidos en cuadrilla para 
el manejo de redes ó aparatos, deberán 
estar individualm ente provistas de la co
rrespondiente licencia personal.

Art. 22. Cada persona, con licencia do 
pesca, no podrá emplear más que un solo 
aparejo.

So exceptúa la pesca con bram ante ó 
hilo, con ó sin caña, y anzuelo ó anzuelos 
de dimensiones legales, para lo cual se 
autoriza el uso de dos aparejos sencillos, 
pero debiendo hallarle  siempre el pesca
dor junto á los mismos.

Art. 23. Las licencias para la pesca 
fiuvial serán valederas por un año.

Art. 24. Será obligatoria la exhibición 
de este documento por el interesado á 
cuantas personas, constituidas eñ autori
dad, creyeran oportuno pedir su presen
tación en el acto, así como también al 
personal facultativo, al auxiliar y de 
guardería, especialmente encargados del 
fomento y vigilancia de este ramo de la 
riqueza pública.

Cuando la persona que pidiera la exhi
bición de la licencia no lleve uniforme, 
insignias ó distintivo de autoridad, y en 
el caso de no ser ésta conocida por el 
pescador, podrá el último pedir, á su vez, 
la exhibición del oportuno documento 
que justifique dicha cualidad.

Art. 25. En la prim era dtcena do cada 
mes se publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia respectiva la relación de las 
licencias para la pesca fluvial, concedi
das durante el transcurso del anterior, 
expresando en aquélla el número de cada 
uno de los permisos expedidos, su fecha, 
y los nombres y apellidos, edad y vecin 
dad de los adquirentes, así como su pro
fesión.

CAPITULO IV 
JDe la pesca en aguas particulares.

Art. 26. Queda terminantemente pro
hibido en aguas de dominio privado el 
apoderarse de la pesca en ellas existente, 
valiéndose al efecto de substancias tóxi
cas ó de explosivos, siempre que los efec
tos de aquéllas ó de éstos pudieran al
canzar á las aguas públicas que se hallan 
en comunicación con las citadas de pro
piedad particular.

Art. 27. Asimi mo se prohíbe el alte
ra r la altura ó cantidad de Jas aguas de 
propiedad particular ó cambiar el curso 
de las mismas, cuando tales alteraciones 
ó cambios influyan en las públicas, á ju i
cio del personal encargado del servicio 
piscícola, con daño de la pesca ó de sus 
hueveemos, existentes en las mismas.

Art. 28. De contravenir á lo dispuesto 
<>n klguno de los dos artículos precéden
o s , se contra elautor ó autores

déla  infracción la consiguiente denuncia, 
que se tram itará inmediatamente, á los 
fines que hubiere lugar.

CAPITULO V
De las limitaciones al derecho de pescar 

en las aguas públicas.
Art. 29. Deberán ser restituidos en el 

acto á las aguas públicas, en cuanto se 
pesquen, el jaram ugo y todo pez y can
grejo de dimensiones menores á las si
guientes:

Para el salmón, 40 centímetros de largo.
Para truchas, barbos ó comisas y carpas, 

12 centímetros.
Para anguilas y lampreas, 30 centí

metros.
Para alosas, sabogas, ó sábalos y truchas 

de mar, 20 centímetros.
Para albures ó brecas, tencas, lochas ó 

lisas, maárillas ó bogas, cachos, cachuelos, 
gobios, bermejuelas y lampreíllas, y para los 
cangrejos, seis centímetros.

La longitud en los peces se m edirá des
de el ojo al nacimiento de la cola, y en 
los cangrejos, hasta la punta de la cola, 
extendida.

Quedan prohibidas en todo tiempo la 
circulación y la venta de las crías, ó de 
los peces y cangrejos de dimensión m e
nor á la fijada en el presente artículo 
para cada una de las diversas especies.

Art. 30. Nunca el ejercicio de la pesca 
en los ríos y cursos de agua que se utili
cen para la navegación ó flotación, podrá 
entorpecer, ni menos impedir estos ser
vicios.

Art. 31. No se consentirá el desviar el 
curso natural de las aguas de dominio 
público para el aprovechamiento de su 
pesca, ni por motivo alguno, sin estar 
competente y suficientemente autorizado 
al efecto, el que tratare de ejecutar tales 
desviaciones.

TÍTULO  IV
DEL TIEMPO DE VEDA

Art. 32. Las épocas durante las cuales 
queda prohibido en absoluto la pesca en 
las aguas de dominio público, á excep
ción de la que se practique con caña, se
rán las siguientes:

Para el salmón, la trucha de mar y la 
trucha común, desde IP de Agosto á 15 de 
Febrero.

Para la trucha arco-iris, desde I.® de 
Octubre á 15 de Abril.

Para todas las demás especies de peces 
de agua dulce, desde IĴ  de Mareo á l^  de 
Agosto, y

Para los cangrejos, desde 1,̂  de Octubre 
á 15 de Mayo.

Art. 33. .Para determinadas aguas, y 
la especie ó especies de peces que asimis
mo se fijarán, y también para los can
grejos, podrán adelantarse ó retrasarse 
las correspondientes épocas de veda;pero 
para ello deberá promoverse, instruirse 
y term inarse previamente el oportuno 
expediente, por el que se justifique la 
conveniencia del retraso ó adelanto que 
se pretenda,cuyo expediente será resuelto 
por Real orden.

El cambio de fechas no podrá nunca 
alterar la amplitud de los períodos fijados 
por el artículo precedente para la veda 
de cada una de las especies de peces, y 
también de los cangrejos, ó de los que se 
fijen en adelanto para otras especies no 
comprendidas en la Ley y Reglamento.

Art. 34. El expediente prescrito por el 
artículo precedente, como trám ite previo 
ó indispensable para la publicación de la 
Real orden disponiendo el adelanto ó 
retraso de las épocas de veda en determi- 
»adas aguas y especies, puede ser pro

movido por cualquier Municipio, Corro- 
ración ó entidad interesados, así coino 
por particulares ó por el Jefe del servicio
piscícola de la respectiva provincia.

Excepto en este último caso , podrá 
oirse al Ayuntamiento por cuyo término 
discurren las aguas, cuando no sí a él 
mismo el peticionario del cambio de íe- 
chss que se solicita, y á la Jun ta  de Aso
ciados.

En el caso de ser las aguas privad?)s, 
por nacer en terrenos pertenecientes á un 
Municipio, y discurrir por los mismos, 
deberán ser oídas en el expediente les 
citadas representaciones del Concejo due
ño de aquéllas, y abrirse una inform a
ción pública, por espacio de diez á quin
ce días, si así se juzgase oportuno para la 
mejor resolución.

Terminado el expediente, se rem itirá 
el mismo á la Inspección general del Ser
vicio piscícola, que, con su dictamen, lo 
elevará á la Superioridad para definitiva 
resolución.

Art. 35. Por análogas iniciativas á las 
citadas en el artículo precedente, y c o b  
iguales trámites, podrán fijarse, en los 
casos especiales, las épocas de veda do 
otros peces de agua dulce, existentes m  
algunas de dominio público, que no s b  
hallasen incluidos en los citados en oi 
artículo 32.

Art. 36. El Jefe del Servicio piscícola 
de cada provincia publicará anualmente 
edictos recordando y reproduciendo las 
disposiciones relativas á la veda de las 
especies. Dicha publicación se cuidará de 
hacer en el Boletín Oficial con quince días 
de anticipación al del fijado para comien
zo de la veda de la especie ó especies 
principales.

La no aparición de tales edictos no exi
me de responsabilidad á los infractores 
de la veda fijada para la pesca.

Art. 37. Por las Alcaldías respectiva» 
se cuidará de dar la debida publicidad á 
los edictos á que se refiere el artículo pre
cedente; pero tampoco la falta de aqué
lla, como la de los edictos mencionados, 
será causa de exención de responsabili
dad para los infractores.

A los Alcaldes que, sin motivo justifi
cado, omitan dicha publicación en su de
bido tiempo, se les exigirá las responsa
bilidades gubernativas á que haya lugar* 
imponiéndoles, si procede, las m ultas co
rrespondientes.

Art. 38. Durante las’respectivas épocas 
de veda de los peces de agua dulce, cíe 
cualquier especie que sean, y muy especial
mente de los salmónidos, así como tam 
bién de los cangrejos, queda term inante
mente prohibido el tener, transportar 6 
poner á la venta dichos productos, quo 
serán considerados como fraudulentos, 
y, como tales, decomisados desde luego, 
pudiendo destinárselos á loa Estableci
mientos benéficos, salvo las excepciones 
que se establecen para la pesca con caña.

Art. 39. La pesca con caña será per
mitida en todo tiempo á cuantos tengan 
la licencia correspondiente; y el pescado 
así obtenido en tiempo de veda podrá ser 
transportado por el propio pescador para, 
su consumo, pero no podrá ser vendido^

TITULO V
DE LA CONSERVACIÓN Y PROPAGACIÓN 

BE LAS ESPECIES

Art. 40. De igual m anara que lá ex- 
presada en los artícH)og 3 4  y 35 de esie. 
Reglamento, podrá Solicitarse la publi
cación, si la Superioridad lo estimase 
pertinente, de Reales órdenes prohibien
do la pesca, aun con caña y anzuelos do 
a im ensipu^ légalos, de las especies que
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fuese conveniente fomentar, tanto en las 
a ' ’ s empobrecidas como en los sitios 
C . las Jefaturas del Servicio piscícola 
j u oportuno designar para la más 

la  y  completa repoblación, y en días 
d Li semana determinados, para no im- 
p d>  el acceso del salmón y otras espe
cies del mar á las regiones altas do los 
ríos, en que las mismas tienen sus natu 
rales y preferidos desovaderos.

Art. 41. La pesca fluvial sólo podrá 
ejercerse, en las épocas no vedadas, de 
Sí>l á sol, exceptuándose la de la anguila, 
un el tiempo para ello fijado al efecto.

Arfc. 42. Nadie podrá colocar redes ú 
oíros aparates de pesca á una distancia 
2 oiior de 100 metrcs, aguas arriba 6 

abajo, del punto donde los hubiese 
otro colocado en la orilla opuesta.

Alt. 43. En toda clase de canales y 
acequias da derivación de aguas de do
minio público, y á su entrada ó salida, 
queda prohibido el pescar con otros apa
ratos ó aparejos que no sean la caña y 
aiizuelos de dimensiones legales.

Art. 44. Queda totalmente prohibido 
pescar en las presas ó saltos de agua, y 
en los pasos ó escalas salmoneras adosa
dos á aquéllos, en distancias no menores 
de 50 metros, aguas arriba y abajo de ta 
les obras.

Art. 45. También queda prohibido el 
pescar, aun con caña y apare jo legal, en 
los sitios que conocidamente son desova
deros de ios peces, y en los que estes 
profieren y buscan en las épocas de la 
freza, así como donde se suelten los pece- 
cilios destinados á la repoblación de las 
aguas, cuyos acotamientos se indicarán 
c<;n I¿ís correspondieatos tablillas, en que 

f).nuncia son sitios vedados para la 
p .jca.

Árt. 46. El personal facultativo y au 
xiliar recorrerá, á fin do conocerlos sufi
cientemente, los curses de agua de la 
reiípectiva demarcación, sobre todo los 
¿ 0  mayor importancia piscícola, y dentro 
de ésta, los más á propósito para ia ciía 
da Jos saiiiiónidos, y tomará las oportu- 
Bas notas de los sitios de ios ríos ó arro 
yeo ‘m  que, bien sea por loa obstáculos 
nat ¿rales en ellos existentes, ó por cual- 
quiera otra circunstancia, y tratarse de 
p&sos obligados para los pecis, pueda en 
©IloB capturárpeles en condiciones de 
excesiva facilidad, con daño de la con- 
serYación y pi opa ilación do hrs especies, 
y propondrá al Jefe del servicio que se 
prescriba ia absoluta prohibición de pes
car en dichos sitios, y distancias que se 
filen, incluso con caña y anzuelos de di- 
nicnsiones legales, cuidando do puntua 
tizar debidamoníc el paraje ó parajes de 
qua áu trate, para evitar confusiones.

A rt 47. De conformarse la Jefatura 
coü ia propuesta de prohibición do pesca 
d(? q ue trata el artículo precedente: ó caso 
da tratarse de resolución adoptada por el 
Ingeniero Jefe, por consecuencia de re- 
cí nocimíeiito por él efectuado, se proce
derá á la publicacJóii inmediata en el Bo 
letin Oficial del oportuno edicto de la 
mencionada Jefatura del Servicio piscí
cola, encargando, además, la fijación de 
copias da aquél en los sitios do costum
bre de los términos á cuyos vecindarios 
ÍBterose principalmente conocer la pro
videncia tomada con indicaciones sobre 
ei toireno, siempre que sea posible, en 
forma análoga á lo dispuesto en la última 
parte del artículo 45.

TÍTU LO V I
DE LOS ARTEFACTOS PROHIBIDOS 

PARA LA PESCA
Art. 48. Queda prohibido el empleo 

en las aguas públicas de redes ó artefac
tos de cualquiera clase, destinados á pes

car el jaramugo ó cría de los peces y el 
de los que en sus mallas ó luces no alcan
ce las dimensiones siguientes:

Para la pesca del salmón, un cuadrado 
de 85 milímetros de lado.

Para la de la alosa 6 sábalo, uno de SO 
ídem id.

Para la de las diferentes especies de 
truchus, uno de 23 ídem í i .

Para la de barbos ó comizas, carpas, ah 
burrs y tencas^ uno de 20 ídem id.

Para la de anguilas y lampreas, uno de 
15 ídem id.

Para la de lochas ó lisas, madrillas 6 bO' 
gas, cachos, cachuelos, gobios, bermejuelas 
y lampreíllas, uno de 10 ídem id.

Las dimensiones de las raallíss de las 
redes y butrones serán medidas después 
de su perm anencia en el agua durante 
cinco minutos, por lo monos.

Art. 49. Los anzuelos que se usen en 
la pesca fluvial deberán tener como m í
nimum un ancho de cinco milímetros, 
siendo este ancho el espacio ó luz exis
tente entre la punta libre y el vástago 
del anzuelo, medido directamente por 
una recta.

Para la de la alosa 6 sábalo, siete milh 
mellos.

Para la de las truchas de las diversas 
especies, así como para los barbos ó comi
sas, carpas y tencas, l eis milímetros] y

Para la de las demás especies de peces, 
cinco.

Las citadas dimensiones son el ancho 
del anzuelo, ó sea el espacio ó luz exis
tente entre la punta libre y el vástago del 
mismo, medido dísectamente por una 
recta.

Art. 50. Nunca será permitido el esta- 
blecimionto en los ríos y cursos, ó depó
sitos naturales de aguas de dominio pú 
blico, de artes fijos para la pesca, penán
dose la fijación de estacas ó estacadas 
para el am arre de aquéllos, las primeras, 
ó para hacer más eficaz su empleo, las se
gundas.

Art. 61. Quedan prohibidas, en térm i
nos generales, para las aguas públicas, 
las redes de arrastre; pero el Jefe del Ser
vicio piscícola en la provincia las podrá 
au to rizar, por excepsióu, en aquellas 
aguas donde sea Insustituible su uso para 
la pesca de determinadas especies de 
peces.

En ia autorización que se conceda al 
efecto se fijará expresamente el sitio ó 
trozo del río, ó curso de agua á que se re 
fiere, y para el cual será válida aquélla 
únk amento por ©i tiempo que so señale y 
consigne en la misma.

Art. 52. Cuando por circunstancias es- 
pedales ó meramente locales resultase 
perjudicial para la reproducción y cría 
de los peces, singularmente de los salmó
nidos, el empleo de alguno ó algunos de 
ios artes de pesca legales, el Jefe del Ser
vicio piscícola en la provincia propondrá 
á la Inspección general la prohibición 
del empleo de cualquier artefacto, aun 
que no fuese fijo, ni de malla prohibida 
ó do arrastre, siempre que sê  estimase 
que ocasiona grave perjuicio á la pesca 
de determinado río ó depósito de agua.

De conformarse la Inspección con ia 
propuesta, se lo comunicará al Jefe de 
quien aquélla proceda, para que dispon
ga la oportuna publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia y por edicto en los 
términos municipales más directamente 
interesados.

TÍTULO V II
DE LOS PROCEDIMIENTOS PROHIBIDOS 

PARA LA CAPTURA DE LOS PECES
Art. 53. Ni en las aguas de dominio 

público, ni en las del privado que com u
niquen con aquéllas, según para estas ul«

timas queda prevenido en el artículo 26 
de esto Reglamento, podrá emplearse ni 
arrojarse en ellas expíooivos, como la di
namita, ó substancias, como el cloruro do 
cal, beleño, coca, gordolobo, torvisco ú 
otras que sean nocivas para los peces y 
que maten la pesca ó alteren las condi
ciones normales de las aguas, facilitando 
la captura de aquéllos.

Art. II . Queda term inantem ente pro
hibido tirar con escopeta ó cualquier otra 
arma de fuego, á los peces y anguilas, 
aun cuando estuvieran aquéllos ó éstas en 
canales, caucas, etc., derivados de las co
rrientes de agua de dominio público, de
biendo sor denunciados inmediatamente 
los infractores, para que se les imponga 
ia penalidad consiguiente.

Art. 55. Asimismo se prohíbe en abso
luto la pesca á mano, bien sea en el curso 
de las aguas ó en los pozos, bocas y m a
drigueras donde se refugian los peces y 
cangrejos, así como el incomunicar ó des
tru ir tales refugios para capturar la pes
ca en ellos existente.

Los infractores de este artículo serán 
denunciados y castigados según corres
ponda en cada caso.

Art. 56. En todo tiempo, sea ó no de 
veda, se perseguirá y castigará á los que 
tengan, transporten ó pongan á la venta 
posea obteoiáa por los procedimientos 
prohibidos á que se refieren los tres ar
tículos precedentes, decomisándole aque
llos productos.

Art. 57. Además do las estacas y esta
cadas citadas y prohibidas por el a rtícu 
lo 50 de esto Reglamento, tampoco podrá 
deliberadamemo obstruirse ó dificultar
se el pago de ios peces, estableciendo en 
les ríos y curBcs de agua obstáculos cíe 
cualquier clase que proporcionen venta
jas ó facilidades para la pesca.

Art. 58. Se prohibe asimismo en las 
aguas públicas el apalearlas ó arrojar en 
ellas pied as psra espantar la pesca, sea 
cualquiera el objeto que se persiga al 
efectuarlo; alterar ó variar los álveos ó 
cauces, descomponer los fondos de éstos, 
remover ó destruir los pedregales donde 
preferentemente desovan los peces; cor
tar ó arrancar ia vejetación de las rnár- 
genes, así como también el dism inuir el 
caudal de agua, ó agotarlo totalmente 
para capturar la pesca.

Art. 59. Siempre, al pescar, deberá 
dejarse libre una tercera parte, cuando 
monos, del ancho del río, sin permitirse 
se barra con las re les ú oíros artefactos, 
el fondo del mismo.

Art. 60. Además, el Jefe del Servicio 
piscícola en la provincia, podrá proscri
bir cualquier otro medio ó procedimien
to no especificado en este Reglamento, y 
que, empleándose en aguas ó sitios de
terminados, resultase notoriamente por- 
judicial para la conservación y repro
ducción de la pesca en las aguas de do
minio público.

En el csso de tratarse de medios ó pro- 
cediraicntcs generalizados en la provin
cia, y que sin embargo ocasionen los 
perjuicios que acaban de señalarse, de
berá dicha Jefatura dirigirse á la Ins
pección general, procediendo, según lo 
dispuesto para casos semejantes, por el 
artículo 52 de este Reglamento.

T ÍT U L O  V I I I
PROTECCIÓN Y FOMENTO DE LA PESCA

CAPITULO PRIMERO
Pasos y escalas 6 rampas salmoneras.
Art. 61. Por no ser posible al salmón, 

ni á las diversas especies de truchas, franj 
quear los obstáculos, sean naturales, ó 
fabricados por el hombre, que encuen
tran en los ríos y cursos de agua durante
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SUS viajes aguas arriba do los mismos, 
principalmcíiite en la época de la renro^ 
ducción, cuando dichos obstáculos tienen 
alturas superiore.:^ á meírd y medio 0 0 - 
bre el nivel inf-érlor de las aguas, os pro* 
ciso que las presan y demáB consfcrüccio* 
nes ñ obstáculos que existar, así^ corvxo 
l8S que S8 rehagan, modiñqueíi ó repa
ren , y las que en adelante se establezean 
de nuevo en las aguces de dominio públi
co destinadas á la producción de la pes
ca, alterando el curso do la corriente na
tural, queden y sean provistos de ios in- 
dispeesables pasos ó escalas que puedan 
utilizar los peces, sin gran esf uerzo, j  dis
puestos de manera que aquellos catren 
en los mismos, y los pasíjn, sin temor, 
como si fuera un trozo Batura!, aimqoe 
más angosto y pendiente, doi niisníO cur
so de agua.

Art. 62. En las presas y obj^^táculos ya 
existentes en ios ríes y arroyos en que la 
altura de aquéllos, siendo mayor de me 
dio metro, no pase de uno y medio en el 
borde por donde se vierten las agoa;^ de
berá practicarse en el mismo, si no i ctuj 
viera ya provisto de ella, una abertura 6 
rebajo horizontal, de 60 centímeíios de 
extensión, como m ínim um , ccrrespoiB 
diendo en la vertical, siempre que rsto 
no sea totalmente impasiblé, coií el pun
to de la parto iníorior cai que el agua 1 u- 
ga mayor profundidad, por cuy a aboi tu
ra deberá siempre caer aquélla, sir viondo 
así para el paso do los peces.

Art. 63. Cuando las prcsí-S estén coos- 
truídas ó se dispongan con peudíentcñ 
poco pronunciadas (do 30 á 3b >̂ra lo 
xagcsimalc s, como máxjmíiní), y pt r 1 
cuales baj(’ agua suficiente para aquel 
objeto, aun >n las épocas de estiaj , i 00  
de prescin-tirse da ia coiistruecióii <h j1 
8 0B especiales para el tránsito de a,
practicándole únicamente en su p;  ̂t -u 
perior las tiberturss que se cit<ui eo el ar 
xículo precedente, si aú  lo fcstira. iicc^ 
sario el personod facultr¿tÍYO 
del Servid: piscícola eii las aguas or íio 
míalo púbb 0 0 .

Art. 64. Uuando la inclinación del pa- 
ramento do aguas abajo délas presas ex
ceda de los citados 85 grados sexagod- 
males, estaii :1o cl coronamiento ó borde 
de deslizamiento del agua en las xiiisoias 
á más de un tro y medio de altu ra sobre 
el nivel dai líquido, al píe d tl obstáculo, 
se construirán, desde luego, las iiaoiadaB 
escalas, rampas ó pssos Balmoneroq con 
sujeción á las siguientes condicioneB:

1.'̂  Habrán cío emplastarse en el BÍtio 
del río ó arroyo en que el fondo de éste, 
en el citado pie, tenga su rnajor pr- fuu- 
didad, ó, por lo menos, que, p in  en la 
época de estiaje, exceda ia mi>’msi de 60 
centímetros, evitándose, siempre qne sea 
posible, situar talrs pasos artiOciales en 
las orillas, para que los peces iw  nean 
molestados, ó asustados ai recorrerlos, ó 
en ellos se les capture con facilidad.

2.®̂ P er los mismos deberá circular 
siempre cantidad sufíeiente d© agua para 
el tránsito natural y cómodo do ia pesca.

3.^ Se evitará que el líquido adquiera 
en ellos velocidades excesivas, lo que im 
pediría que estos pasos fueran aprove
chados por los peces.

Al efecto, se construirán, dándoles, en 
prim er lugar, una peiidiente de 30 á 35 
grados sexagoaimales como máxiiMum; 
0e les dividirá, en el sentido transveraa?. 
^ su eje longitudinal, con pequeños reía 
líos, salientes, tabiques ó escalones, se
gún los casos y las circuristancias ind i
quen como más eonvenient-, á ñn do 
que el agua que por ellos paíe lo hcga 
siempre con velocidades que los peces 
puedan fácilmente contrarrestar y ven

cer, y cuidando de luo el fondo del paso 
se hiule constantemente cubiertc por el 
agua, C’"n capa de esto líquido de señ- 
ciento espesor.

4.'" Lj-.s escalas ó pasos se ha 'huén  
]3roYÍ£t 3 , en sus lado-'í libree, di - b.s 
ce^at ios r  bordes para Cineauza.c el nqua 
d'Túi* do ellos, 3: el ftrícho úiil, ó s a rl 
OKVÁja aq u é ila , será, por lo monos, 
de 60 cerní medí,'OS, sin que se tclero am 
plitud moiiíu’ en ios pasos.

5 .̂  La extremidad inferior de éstos 
deberá haílaroe sume-'gida en ei curso 
d il  agua en fondo suficiente para pre
sentar fácil y naterr-1 roct-so ápO£_^prcrs 
y la superior quedará p o r d<-.b;ij-,̂  d:jl co
ronamiento (le r-' pr-'s-, ú r-0 '‘i.-Y'Oió'-.

Art. 60 . per t iio’.uestí'.ocias os-
psaudes no fuera fácil ó res'íltara exco- 
sivamcníe costo-..<í <3Í v o u 'rá lc .s  p¿e--as 
ya existeniCvS pasos ó escalas de lábiu.ca, 
podrán eoBstruirsé ios mismos áe made
ra, en. forma do c-' .̂nalizo, dcl anoáo ya 
expresado, y cnuq-díicodo, fAdemáí-,, las 
condiciones meaídoeadas ea ol articulo 
precedente, ccn los toroapuotas ó apo* 
y os nece-íS a vi os í )  ̂a i ui í a ' ’ot u ivr i i oi
paí^o por efecto 1 a o dol agua.

Art. 66. Faia ? M .dón nueva 
de aprovechamiento de ag.. h) púb,licas 
que í'X;jn la cemstrucción de presé, ge 

si eoacrai earu> áoue obra 
sOíivc .v6 cui |):]ooípb^, coa la cvc- 
r i \ . pombce .0 ':  e< ó fov'o omonero,
sí o u T-n h' .Ti i le ni:'i o:? dispac lo ou ios 
Li lículi s prcccdootes (lo ía lo 'mieoio ca
pítulo, la altura y co^-d-eíooori do aquélla 
hicieran necesario dk-bu paso.

En les presas que so hubieren estable
cido después de la p-rcmulaación de la 
ley do 27 de DlcioDébro de lf l7  y^quo 
aú n  carezcan d.e tñí 3 pasLS, . buido éetos 
necesarb/p pata »-l ar«%‘*.o de b> 
a-íiTas Olí<br: le " u ■■ á a s i
mismo á joi üueiriS do (delrrs p?!’,-aR á
proveo; las ’es iui-nir^R tn  uo pícs) d«-<
tiempo que se fijará en cada caso, pero 
q u e  no podrá exceder do un año desde 
la notiñeacióii oíicisl de la orden corres
pondiente.

No se am erizará ninguna reparación ó 
modificación en presas ya existentes an
tes de la T.n’omn.]gación de la mencionada 
ley, y que, por su altura y con di iones 
deban de ser provistas do pasos salmo- 
neroB, sio imp-mer á ios dueños ó conce
sionarios la obiigaeión ineludible d© 
construir aquéllos a! propio tiempo que 
se ejecuta la modiñcadón ó reparación 
de las presas.

Los pasos, en todos les casos previstos 
011 el p rosen te sirtículo, deberán quedar 
á satisfacción de la Jefatura del sirvicio 
piscícola de la províao la qu?. hubiora 
llagar, procederá sotpju d t. rmina el a r
tículo 70 del presento K eoto.

Art. 67. Los duíuáo . k.Jh ciase da
presas y obstáciulos 011-̂ .-.p ;r en lOuS ríos y 
cursos do agua se ! .  lb \ mi el
ineludible deber da ateis.der al baen es
tado d© conservación do los p-̂ ' ó es
calas en die-has obras exist-v-ntes, 6  esta* 
blecidoB, con el fin de que los poces pue
dan utilizar y franquear tales obstáculos 
en todas las d^l año, y si los p'r-
sos fu '^ran de ma- era, r«AU loeoiro^-
BO évtoa auualrn.jnte, y d b i  1í m e  i I í
repiírados por Iw-Kitrule-..«i' ñ ose irK 
dai'-a’ios do la^ po s s vn! s 5;* Lj ép-’̂ a 
del dc;30ve, ó se pare ( I n es d ** A;

Art. 68. I a Ae; íL-Y..r.>* ;r» íac id ’cá 
antecedentes y notíe-ao acerca do pasos, 
escalas 6 ramp-as "-'aiií:c'c.craB 
particulares ííPoi'0 '-:y'Io"; í-:u cr-ta (d'.-co 0 ;̂  
mejoras quieran c- > s'ultarm r-ro-?> la 
truccióíi de las ndr-?añs ex; cus pre-'^as.

Art. 69. La forma y situación, así como

las dimensiotieB y demás condiciones y 
cir .íirr^^encias que deberán tener y ciim- 
pl. 0 )*' ’*•. de (\iiG £0 irat'?.,. sa fijará a,
í TI »-í: *a o, por la Dirección General de
Av̂ ’ t n 'üA*, Min^.s y Montes, previo el 

e«ii Ing'Cuiero J-i.fü de Moctesí, 
en-^hr;,a lo d e l  serv ic io  piscícola en la 
Ai Apecti70 p ro v in c ia , á cuyo fin so coinu- 
ni ef’á á órto por el Gobierno Os vil las 
cor>Ct_rb í̂.cs o.e esta ehise que so efectúen 
ai hactr.xc las mismas para que aquel fon- 
cien<.’'5> pu‘octóda. á lo (Km* haya liryar, sr- 
giie q u e  la r<lleva construcción obn- 
tácub ex ja, ó no, el ostablecimionto do 
pasos salmón oros.

Art. 70. Bi éstos no quedaran en las 
con:iici‘'uos prescritas y i'oeesanar. para 
cur... pür rus fines, los citados Ingeniorcs 
(kí b rr‘;*ck) piBcícola deberán acudir in 
sudo I’-.í a in:mto á ia Inspección General, 
jy nkmoü su conocimiento los defectos 
observados, caso do que, desdo luego, no 
Beavbiie 0 / los eoncesinnarioB á efectuar 
to,ar las oí^ortunas modificaciones en los 
paso?.

Alt. 71. Para ios casos ya prevíHíoa 
por la Loy en que la Adminibtración ten 
ga que construir escalas salmoneras en 
las presas oxbdenie:?, por no hallarse los 
durr.oft de (Vtrs cbdgados á la Imp’aMta- 
t?Áik\ de divdî r-- o:iojoras. y p-̂ Ta ei establo* 
cí'.'deMo d-'. retos pa'-e?. para ios peces 
en .Ujb obF-íáéalofí íiaV.ir. l̂eí? existccíes m  
lú'á c::in:-::'S (f) 'ios curB-s d'--: S3 con-
signará .aimabuontt?) ia oportuna partida 
0 0  eA presup-joííto general doi Ministerio 
de FmneBto, de cuyo crédito s"' concedo- 
lán á Jos Jefes del Servicio piscícola bis 
can tidadcíH que, previa la aprobación por 
la Sil pon■••rulsu do los opo:rtunos proyec
tos fornsulfcdos por aquéllos, so presu
pon g.m y soliciten para dicho fin.

AG. 72. Coaudo por efecto de obras 
púbHcrs que se ejecuten, tengan que es* 
tnblece so o fijarse en \m  ríos y cursos 
rk rg iu i dominio público, y que so uti- 
ii‘'í'n írIícism o para aprovechareienio 
pie.í'O ia í l>M;áciiios qu,a linpid-'m ol II- 
br^ acceso do los peces agiia'-  ̂ arriba del. 
nií-m r, ó se efectúen en tales corrientes 
de agua oiteruciones ó rn o diñe a cienes de 
sus cKiCoS, que ocasionen iguales impe
dimentos, deb rá  darse oportuno conoci
miento á la Jefatura del servicio piscó* 
o c h a , para q ii' bdervfr'g-t en bmurPioiode 
la co -"í̂ rvací<5Ti y repro'ñ.cción do lapes* 
cíí, iniiicíin^ 'o y kjandopu eíocto, las obras 
c* jitc-oP ri is (púa proceda ejocutaiq 
si fuera preciso.

CAPITÜLO II
Bejillas e?Á los canaks de d&rwación,

Art. 73. iki toda cbiso de obras para 
toma d*'" D,^u\ para ios eanales, acequias 
ó fyma- s Aso lerivacion, con destino al 
aboBtrcimknto de las poblaciones, «i de 
h s tV rk\* a m ies  para el riego, la iiidus- 
trí.u f?ib’ il y demás usos ó destinos sim i
lares á los citados, se obligará á ios due
ños ó c(>iiceslcmarios á colocar y tener en 
el deblhí.‘estado de buena conservación 
ot'uiimoi ms dĉ  rejilla que impidan eí ac'- 
ceso de peces gdidt.os y de su crbi eu 
did.hss íl' i i^'aeiones de los cursos de aguas 
di fó" iu:uu-> público.

A A, 74. L*i,s rejillas í* que se refiere ol 
a TÍ' a »»íC V lepie, y de (p:ío deberán ea- 

f  ̂ pK.v»3 t s hiñ compuertas, y 
ií T fas . u a , í l  exv'epcsón al girara

ií 5 ,• , tao>*hs. ac::quices, etcdotcé- 
f ] oe un alambrado 6

er?tt di 1 lo su'̂  'oiiK.monte fufado y
T% r f*' ni > 'a r t  sopoiíar, sin romperscx 
no f 6 m  10 ‘spo j{ fio k\ masa líquida, sino 
ta.iibkñ)  ̂10 0  .S;.. hojas, ramibas, etc., que 
el a e.ipalramu'c eu las
ocasKínes áe crecidas y riaday*
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Art. 75. Los huecos ó luces, sean cua- 

drados ó poligonales, do dichos cnrejilla- 
dos ó alam brados, nunca deberán ex ce 
der de centímetro y Biedio, en su dim en
sión mayor.

Art. 7Q. Los dueños de presfs y obs
táculos, ó los que los utilicen y aprove
chen, se hallfiii obligados á que las re ji
llas de que se trata se encuentren en el 
debido estado de limpieza y buena con
servación, hacióiídoseles responsables de 
los daños que por su negligencia ó aban
dono pudiera ocasionarse á la pesca.

CAPITULO I I I
Contra la impurificación de las aguas,
Art. 77. Queda prohibido alterar ar

b itrariam ente la condición de las aguas 
de dominio público con residuos de in 
dustrias ó vertiendo en ellas, con cual
quier fin, materiales ó substancias per* 
jiidiciaips ó nocivas á la pesca, á no ser 
ique S0 ejecuten en virtud de un derecho 
reconocido y reglamentado por la  Admi
nistración pública, ó que por ella se re- 
€5onozea, previa demostración do señala
da conveíii(3ricia bajo el punto de vista 
de Ies intereses del país, y con la debida 
indemnización de daños'y perjuicios.

Entre los residuos aludidos son princi- 
paim eate dignos de citarse, como reco- 
mocidamente dañosos y contrarios al des
arrollo  y fomento de los peces, I s que 
provienen do las destilerías, cervecerías, 
m olinos de aceite, fábricas de azúcar, de 
papel, de jabón y de abonos químicos, 
fila taras, tejedurías, lavaderos de lanas, 
blanqueadores, tintorerías, lecherías, y, 
en general, todos los residuos amoniaca
les. clorutos, sulfures, sales alcalinas y 
álcalis, fócuias, azúcares y m aterias cur
tientes.

No se verterán en ríos y cursos de agua 
de dominio público en que so críe pesca, 
los desperdicios de los mataderos de re- 
ses y  de aves, ni serrín ó partículas de 
m a d e r a  sobrantes en Iíib fábricas ó talle- 
rxes de aserrío, por ahogar estos últirnc s 
residuos á los peces y serles dañosos los 
primeros.

Art. 78. Be hallarse en estado líquido 
6 semiiíquldo los dasperdioios y residuos 
ú  que s© refiere el precedente artículo, 
Bo procederá de m anera que los mismos 
vayan á sumideros constriiídoB al efecto, 
y  que no estarán en comunicación con 
¿a com en te  da agua, cuya pureza se ha 
do conservar, ni muy próximos á ella.

Art. 79. También se tomarán las opor
tunas medidas para que las materias pro- 
tcedentes del lavado de los minerales, no 
awtren en las corrientes do agua de do
m inio público, que se destinan á la repo
blación piscícola, á cuyo fin, aquel lava
do se ejecutará siempre fuera de dichas 
fcorrieiites. .

Art. 80. En los casos en que hubiere 
abtíoluta imposibilidad de dar exacto 
cumplimiento á lo preceptuado por los 
artículos precedentes, se formará por la 
Jefa tu ra  del Servicio piscícola el oportu- 
sio expediente demostrativo de dicha im 
posibilidad, en el cual se hará constar el 
©otrespondiente jostiprccio 0 0  los daños 
Y  perjuicios que se irrogaeii á la pesca 
ñu vial, y el importe de aquéllos se abo- 
mará al Estado, ©n el caso de que se trate 
ñe  aguas de dominio público, por eí due- 
fio de la industria que ios ocardone.

Art. 81. En íkída nueva eoncesion do 
ííguas piiblícas para usos industriales, se 
prohibirá en absoluto el que las substan
cias nocivas ó perjudiciales a los peces 
vayan á parar á aquéllas.

Art. 82. Queda prohibido en absoluto
enriado de cáñamo, litio ú otras subsi

tan: las textiles, 011 los cursos ó depósi
tos de aguas públicas destinados ó que 
se destinen  á la repoblación y r e p r o d u c -  
clon piscícoli». Cuando aquella operación 
no pudiera de manera alguna efectuarse 
en aguas que no estén en comunicación 
con dichos depÓBÍtos y curses, deberá 
previa nente obtenerse por los interesa
dos la competente licencia del Jefe del 
Servicio piecícola para ejecutar tales ope
raciones, después de efectuarse el opotu- 
no reconocimiento, que dispondrá aqué!, 
y mediante la correspondiente indem ni
zación d© daños y perjuicios.

CAPÍTULO IV
Limpieza y reparación de canales y cauces,

A r t  83. Se prohíbe e! agotar los ca
nales de derivación de aguas do dominio 
publico, cualquiera que sea la cías© de la 
concesión, en días de reconocido paso de 
peces, y i>ara efectuar las reparaciones y 
limpieza de dichos canales j  cauces, des
de las tomas ó presas en los ríos y co
rrientes, hasta las fábricas, artefactos, et
cétera, etc., y, en general, siempre que 
los dueñ03 ó arrendatarios? de tales indus
trias estimen preciso dejar aquéllos en 
seno, ó con escasa agua, lo pondrán pre
viamente en conocimiento da los encar
gados del servicio ó vigilancia de la pes
ca fluvial, á fin do que puedan adoptarse, 
en cada caso, las oportunas disposiciones 
para que, con tal motivo, no se ocasionen 
daños á los peces que existan en el curso 
de agua.

CAPITULO V
Merodeo de aves acuáticas en aguas 

fluviaUs,
Art. 84. Se prohíbe, principalmente en 

las épocas de veda, que en los sitios de los 
ríos y cursos de agua que, de ordinario,
escogen y prefieran los peces como pun
tos de desovadero, puedan vagar los pa
tos, gansos y otras aves acuáticas, en es
tado de domesticidad, que constantemen
te devoran los huevccillos, y persiguen á 
las crías do la pesca. La cantravención á 
este precepto se penará con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 118 de esta Re
glamento.

T í t u l o  i x

REPOBLACIÓN DE LAS AGUAS

Art. 85. L a Dirección General de A gri- 
cultura, Minas y Montes, y, por su dele
gación, la Inspección del Servicio hidro
lógico forestal y piscícola, dispondrá cada 
año los trabajos y  operEciones de repo
blación en aguas dulces del dominio pú
blico, según lo aconsejen las necesidades 
y lo permitan Jos recursos consignados al 
efecto, en los presupuestos generales del 
Estado, sirviéndose psr¿ ello de los jara
mugos que se obtengan en las diversas 
Piscifactorías y Laboratorios ictiogéni- 
cos que sostenga y dirija la Adminis
tra cidn.

Art. 86. Además de dichas sueltas de 
jaramugos para la repoblación de los 
ríos, arroyos, lagunas y demás depósitos 
do agua dulce de dominio público, en 
aquéllos que, por abusos y extralirnita- 
ciones, el empobrecimiento de sus exis
tencias piscícoías hobiese llegado á un 
grado extremo, podrá prescribirse de 
Real orden, y previo el oportuno expe^ 
diente, la veda absoluta durante un p e 
ríodo de tiempo, que nunca excederá do 
ocho años.

Art. 87,0 La declaración de veda abso- 
I  á ^ue Sé reliare el artículo preceden

te, podrá ser solicitada por los Municipios 
intereBados, ó por eufdqiuer Corporí’̂ ción 
Ó entidad, ó por particuiares, ó también 
propuesta por la Jefatura del Servicio 
piscícola do la provincia respectiva, y el 
expediente, cuva formación os preciso 
preceda á la publicación de la Real orden 
resolutoria, se tram itará en la misma 
forma que los relativos á la veda, deque 
trata el artículo 34 de este Reglamento.

Art. 88. Las entidades ó particulares 
que pretendan establecer Laboratorios 
ictiogénicos, viveros y criaderos do peces 
de agua dulce en las de dominio público, 
tendrán para eílo que sujetarse á las dis
posiciones de la ley de Aguas. Además, 
deberán obtener para su funcionamiento 
el correspondiente permiso del Jefe del 
S rvicio piscícola do la provincia, que lo 
concederá, después que un funcionario 
afecto al mismo haya girado la corres
pondiente visita de inspección al Estable
cimiento de que se trate. Para lo relativo 
á estas visitas se tendrá en cuenta y apli
cará lo que so dispon© en ©1 artículo J 11 
del presente Reglamento para las que so 
efectúen á esta ciase de establecimientos, 
montados por particulares en aguas de 
dominio privado.

Art, 89. Cuando en los Establecimien
tos piscícolas fuesen necesarios, durante 
la época de veda de las respectivas espe
cies, reproductores para utilizarlos en las 
operaciones de desove y fecundación a r 
tificial, los dueños ó arrendatarios de di 
chos Establecimientos podrán solicitar 
del Jefe del Servicio piscícola en la pro 
vincia respectiva, el oportuno perm iso 
para la pesca ó captura y transporte de 
tales peces adultos, que se concederá por 
aquella Jefatura, de no irrogarse perju i
cios, ni existir razones en contrario, de
biendo cumplirse exacta y puntualmente 
las prescripciones que se fijen al otorgar 
dicha autorización.

De igual manera se concederán perm i
sos para ©1 transporte de hueveoillos ©m- 
brionados, destinados á la incubación en 
otros Establecimientos de piscicultura 
y de jaramugos para su suelta en las 
aguas que se pretenda repoblar.

Art. 90. Los particulares que hayan 
establecido por su cuenta Laboratorios 
ictiogéniccs, podrán acudir á la Inspec
ción del Servicio hidrológico « forestal y 
piscícola en demanda de gérmenes em- 
brionados de las especies que quieran 
cultivar y propagar, y pedir también, en 
su caso, la concesión do jaramugos á 
crías de peces, que les sirvan para x*epo** 
blar ríos ó lagos, ó bien parejas de re 
productores de especies determ inadas, 
lodo lo cual proporcionará la Adminis- 
trao ióo , siempre que los servicios públi
cos no queden desatendidos por este mo
tivo, coiiif ndo á cargo de los peticiona
rios únicamente los gastos de embalaje y  
transporte.

Art. 91. Se castigará, según en cada 
caso proceda, á los que destruyan é inu ti
licen los aparatos de incubación artifi
cial que estén colocados con gérmenes 
erabrionados; el trasladar los mismos á 
sitio distinto ó á otro Establecimiento 
piscícola, s in  e s ta r  competentemente 
autorizados para hacerlo, y también el 
destruir ó dañar á las crías, enturbiar las 
aguas en que éstas se encuentren ó en 
que los hoevecillos embrionados se hallen 
sumergidos; arrojar en las mismas subs
tancias que puedan serles perjudiciales 
ó nocivas, y cuanto se ejecute con rnauL 
fiesta intención de perturbar la m archa 
regular de las operaciones propias de 
e^tos Establecimientos de piscicultura de 
agua dulce, dañando ó dOBtruyendo I0 9  
gérmenes ó críáBj
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Art. 92. Las Corporaciones entidades 
y particulares que quieran ejecutar por 
su cuenta trabajas encaminados al fo
mento de la riqueza piscícola en aguas 
determinadas, podrán golicitar la coope
ración y dirección del Servicio correspon
diente en la provincia, el que previa la 
formación del oportuno presupuesto, con
form idad con éste de la parte interesada, 
y depósito del importe del mismo en la 
Habilitación del citado Servicio, dirigirá 
las operacions de que se trate, con perci
bo do laa indemnizaciones y dietas que 
corresponda con arreglo á Reglamento.

Art. 93. En los presupuestos que forme 
el Ministerio de Fomento se consignará 
todos los años, con destino á trabajos de 
repoblación, y á los de policía y vigilan
cia de las aguas dulces de dominio pú
blico, una cantidad no menor de la que 
en el ejercicio inmediato precedente haya 
producido la expendición de licencias de 
pesca en toda la Península.

Art. 94. El Gobierno prem iará con dis
tinciones honoríficas, 6 también con do* 
nativos en metálico, según los casos y las 
circunstancias, á las personas que á aque
llas, ó á los últimos se hagan acreedoras 
por sus trabajos é iniciativag, en beneficio 
de la riqueza piscícola, y de su propaga
ción y fomento.

Art. 95. Los particulares que se juz
guen con los merecimientos necesarios 
para optar á las distinciones y premios á 
que se refiere el artículo precedente, po
drán dirigirse á la Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes, bien direc
tamente, ó bien por conducto de la Inspec
ción general del Servicio, acompañando 
los oportunos justificantes de su deman
da, y Ja dependencia últimamente citada, 
después de comprobados los extremos 
aducidos, propondrá al citado Centro d i
rectivo lo que estime procedente en cada 
caso.

T ÍT U IiO  X .
D E LOS ARRENDAMIENTOS

CAPÍTULO PRIMERO
Arrendamiento de la pesca en aguas 

públicas,
Art. 96. Sin perjuicio del concepto de 

aprovechamiento común que corresponde 
á ia pesca en las aguas de dominio público, 
y con el sólo objeto de facilitar, activar 
y hacer más completa su repoblación, 
devolviéndolas luego al mismo común 
aprovechamiento, podrá disponerse ó 
autorizarse de Real orden el arrenda
miento temporal de aquel disfrute á so
ciedades ó particulares, previo expedien
te, á que darán término la citada soberana 
disposición y subasta consiguiente.

Art. 97. La adjudicación se hará como 
resultado de pública licitación, que se 
sujetará á condiciones variables, según 
los casos, pero que se referirán principal
mente á los siguientes extremos, ó par
ticulares, más los que se estimen pertinen
tes y adecuados, consignándose talos 
condiciones en i l  respectivo pliego, que 
habrá de servir do base á la licitación, y 
á la ejecución del disfrute:

Primero. Se impondrá al arrendatario 
la obligación do soltar anualmente en el 
trozo de río, pantano ú otro d< pósito de 
agua arrendado, un número determinado, 
como m ínim rn, de cría^, de especie ó es
pecies, edad y tamaño también fijes, así 
como quedará prefijada la época de estas 
diseminaciones, que serán siempre ins
peccionadas por el personal afecto al ser
vicio piscícola, á cuyo fin, el adjudica
tario participará con quince días de 
anticipación á la Jefatura dci m i» m  c|

señalado para la suelta, abonándose por 
aquél al citado personal las dietas ó in 
demnizaciones reglamentarias.

Segundo. También se fijará en el plie
go de condiciones que sirva de base á la 
subasta la relación de las diversas obras 
que tengan que ejecutarse por el conce
sionario en el trozo ó trozos que se le den 
en arrendamiento, con cargo del coste de 
aquéllas al importe del último, tales como 
pasos ó escalas salmoneras en las presas 
ya existentes, y que carezcan de ellos; 
destrucción ó arreglo de los obstáculos 
naturales ó artificiales que haya en el 
cauce, y que im pidan ó dificulten el ac
ceso y subida dé la pesca; fijación de las 
defensas que se consideren necesarias ó 
convenientes para la más rápida y com
pleta repoblación, y que faciliten la re 
producción de las especies que se quiera 
protejer, todo lo cual se ejecutará bajo la 
dirección é inspección de personal facul
tativo del servicio piscícola, que deven
gará también las dietas é indemniza
ciones reglam entarias, y se abonarán 
asimismo por el adjudicatario, con cargo 
al citado importe del arrendamiento:

Tercero. En el mismo pliego de con
diciones so fijará el personal de guardería 
que deberá ponerse por el arrendatario, 
siendo de abono en el canon del arrenda
miento el importe de los jornales que 
devengue dicho pfjrsonai, y que se ajus
tarán á los que se satisfagan en la locali
dad de que fee trate.

Cuarto. El arrendamiento se referirá 
únicamente á un trozo, ó varios, pero dis
continuos, de río ó arroyo, cuidando';siem- 
pre de que queden para el aprovecha
miento común, en el mismo curso de 
agua, y en situación alternada, otros tro 
zos de igual extensión longitudinal al da 
los arrendados, cuando menos, salvo lo 
prevenido por los artículos 40, 44 y si
guientes de este Reglamento^ en su t í
tulo V.

Quinto. Al anunciarse una concesión 
de arrendamiento de trozos de río, de 
pantano, laguna, etc, se cuidará da pun
tualizar con toda claridad lo que consti* 
tuya la acordada concesión, y sus respec
tivos límiíes, con los derechos que por 
ella adquirirá el particular ó Sociedad á 
quien se haga la adjudicación, así como 
las obligaciones que deberá cumplir, 
bajo la inspección y oportuna vigilancia 
del personal de la Ádministracción espe
cialmente encargado de estos servicios.

Sexto. En el mismo pliego de condi
ciones que haya do servir de base para 
la subasta, se fijará la cantidad que haya 
do depositarse previamente para poder 
tomar parte en la licitación, y las que 
habrá de satisfacer luego el concesiona
rio, así como los plazos y épocas de en
trega del importe del arrendamiento, y 
de la fianza que tenga que depositar.

Art. 98. Aprobada por la Superiori
dad ia petición ó propuesta de arrenda
miento de trozo ó trozos do río, pantano, 
etcétera, así como el pliego que haya de 
servir de base á aquélla y á la explota
ción de que se trate, se verificará inme
diatamente lá oportuna subasta ante el 
.Tefe de la División hidrológico forestal, 
ó del Distrito forestal encargado de Ser 
vicio piscícola en las aguas públicos á que 
la licitación vaya á reforirse, adjudicán
dose ésta al mejor postor, sin perjuicio 
de que el solicitante, ó promovodor del 
arrendamiento, si existiese, por haber 
partido el asunto de la iniciativa particu
lar, pueda ejercer en el acto el derecho de 
tanteo.

Art. 99. Nunca los arrendamientos de 
aguas públicas, para el aprovechamiento 
dé la pesca fluvial^ podrán hacc?fse por

más do ocho años, y terminado esto tiem 
po, y excepto en los casos particulares ya 
previstos por la ley y el presento Regla
mento, los trozos de río ó arroyo, los pan
tanos, lagunas, etc., etc. que aquéllos hu
biesen abarcado, no podrán ser nueva
mente subastados con tal objeto hasta des
pués de transcurrir otro plazo igual al en 
que estuvieron arrendados, para que su 
pesca pueda ser utilizada, en aprovecha
miento común, durante dicho nuevo pla
zo, sin arrendamiento.

Art. 100. Si por causas de fuerza^ m a
yor, ú otras independientes y suporiorea 
á la voluntad del arrendatario, pero no 
por las naturales, como riadas, etc., h u 
biese estado en suspenso por algún pe
ríodo de tiempo la repoblación y explo
tación de las aguas arrendadas, podrá el 
interesado, á la terminación del contrato, 
solicitar la ampliación del plazo de arren
damiento por otro período igual al no- 
utilizado, accediendo la Administración 
á dicha prórroga en cuanto se pruebe la  
suspensión forzosa, y sin que el arrenda
tario teoga que pagar mayor cantidad, 
que la estipulada.

Art, 101. No obstante corresponder al 
Estado los productos quo se obtienen del 
arrendamiento de la pesca de las aguas 
de dominio público, los pueblos ribere
ños do los trozos de ríos, de lagurias, pan
tanos, etc., cuyo aprovechamiento pisci« 
cola fuera arrendado, percibirán el 10 
por 100 del producto de la subasta, á fin 
do que esta participación en el arrenda- 
miento sirva de estímulo y compensación 
á aquéllos.

De ser dos ó más los pueblos á que al
cance el trozo de río, laguna, etc, a rren 
dado, dicho 10 por 100 se repartirá m  ere 
ios interesados, proporcionalmonto á la  
longitud de orilla que á cada uno corres
ponda.

En casos especiales, y previos infor
mes de la Jefatura del Servicio piscícola 
en la provincia, y do la Inspección go^ v 
ral respectiva, podrá alterarse, por ord n. 
d é la  Dirección General do Agricultu 
Minas y Montes, el citado tanto por cnm» 
to que se concedo á los pueblos ribero* 
ños de aguas de dominio público.

Art. 102. Las Sociedades ó los par
ticulares que pretendan el arrendam ien
to de un trozo de río, do laguna, panta
no, etc., lo solicitarán por instancia d iri
gida al Ministro de Fomento, por con
ducto de la Inspección general del ser
vicio piscícola, ó de la Jefatura  encargadsA 
de éste en la respectiva provincia, acom
pañando á dicha solicitud, si así se cre
yese oportimo, el plano ó croquis del 
terreno y curso 6 depósito de agua á quo 
se haga referencia en aquélla, y puntua
lizando debidamente, tanto lo que se de
sea aprovechar, y forma en quo se pro- 
ponga hacerlo, como loa beneficios y  
mejoras quo so comprometa á in tro 
ducir.

Art, 103. Para que la Inspección ó J e 
fatura citadas en el artículo precedente 
puedan em itir el correspondiente infor
mo, que ha do preceder á la resolución 
de la Buperioridad, se formulará por d i
chas Inspección ó Jefatura el oportuno 
presupuesto do los gastos, que, por todos 
conceptos, se considere podráa ocasio
narse con motivo del necesario recono
cimiento del terreno y aguas, cuyo pre»- 
supuesto se hará conocer al particular 6 
Sociedad, á fin de que presten su confor
midad, ó hagan lus observaciones quc- 
estimen procedentes.

Art. 104. Una vez aceptada el presu
puesto formado, su importe se depósitará 
por el peticionario en poder del Habili- 
núQ del persona,! del SerYicio piscícola^



m 8 Julio 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 189
Quien lo entregará en ?a forma que dis
ponga el Jefo de la depeindencia.

Art. 105. Bi, terminados ol reconoci
miento y consiguientes trabajos do gabi
nete, resultase remanente en el .depósito 
efectuado, será ciqoél entregado al par
ticular ó Sociedad interesada^ á cuya ciis- 
posicióii se pondrán, ai propio tiempo, 
las cuentas justlñcativas. De no estar 
conformes con ellas, podrán alzarse ante 
la Inspección 6 Dirección General.

Art, 106. Toda persona distinta del 
petición ario, ó de quien lo represente le- 
gaimente, deberá, para poder presentarse 
como postor en la subasta, depositar una 
cantidad igual al coste de los recanoci 
mientos y estudios previamente efco» 
tuados.

Art. 107. Si no hubiere íicitador algu
no en la subasta, ésta se adjudicará cié - . 
fiiíitivamente al peticionarlo, qukn, en el 
caso de no aceptarla, perderá cuantos 
gastos y aoticipos hubiese efectuado, no 
podiendo tampoco reclamar el rebultado 
de los estudios voriñcados por sü inioia- 
tiya.

Art, 108. De .ser otra que el peticiona
rio la persona á quien se adjudique el 
arrendamiento, se entregará á aquél, en 
cuanto se apruebe la subasta, la ciniidad 
depositada por el que resulte romataute 
para pago de los reconociraientos j  estu
dios previos, ya efectuados.

CAPÍTULO II
Arrendamiento de la pesca en aguas per te-'

íenecierdes privatívammiie al Estado, á
las pQ^ovinaas y  á los Ay.intamíentúS,

Art. 101). El Estado, las Diputaciones 
provinciales?, en representación de las 
provincias, j  los Ayuntamiontos, en la do 
ios Municipos, podrán arrendar, en su 
propio beiieflcio, el aprovechamiento de 
la pesca en aguas de su ©xcinísiva per te - 
iieiícia, con sujeción á las disposiciones 
reguladoras de los ¡respectivos bienes, y 
con arreglo á las prescripciones genera
les de la Ley y del presente Keglaraento 
para la aplicación de aquélla.

TÍTULO  X I
JDE LAS PISCIFACTORÍAS EN AGUAS 

DE DOMINIO PRIVADO

Art. 110. Los Ayuntamientos, las Di
putaciones, las Corporadories péblícas 
del ramo da Fomento, así como cualquier 
ciudadano español que establezcan Labo 
ratorios ictiogÓDÍcos, ó criaderos de peces 
de agua dulce en terrenos, y con aguas 
de propiedad particular, podrán, en tiem
po de veda, y previa la cortespondiento 
a u  torización del Servicio pk»cícoia públi
co do ia provincia, tomar reproductores 
de Jas especies que so cultiven en los 
mencdojiadoB Establecimientos, haciendo 
so capturen aqaoiicB en aguas públicas, 
no arrendadavS, por pescadores también 
autorizados al efecto, ó adquiriéndolos 
de? ios arrendatariGs de aprovecdiam!en
tes de pesca, pudiendo dÍ!?poner s© con
duzcan los tales reproductores á los La
boratorios, y dcsíiímrlos á la venta, des
pués d© utilizados, pero cuidando, antes 
de anaj©liarlos., do obtener sean, al efec
to, eoB.veniente y debidamente sellados, 
fiin cuyo iadispensable requisito no' se 
perm itirá su eircnlación.

Art. l l í .  Tara que estos Estableci- 
inh^ntoB privativos ó particulares puedan 
disfrutar de las yi*3nía|as que habrá de 
reportarles s o  reconociínjonto ü ííc í.,í1  por 
Ja Administración, y también para utili
zar los medioB determinados en el a r
tículo precedente, necesitan ser autoriza
dos debidaaieijila por ia Inspección gene-

rrA del Servicio, cuya autorización obten- • 
drán, previo informe favorable de ia 
Jefatura del Servicio piscícola, dado 
coro.0 resultado do la visita do inspec
ción que se girará por el funcionarlo 
afecto á la misam que designe dicha Je
fatura. En el iiiforme se coaBignarán las 
condicioRCfe generales que tenga el Esta
blecimiento de que se trata, especies que 
principalnieut© en él se cultivan, resulta
dos obtenidos, y los que se consideren 
puv-'dan alcanzarse en adelante, con lo 
demás que esthno pertinente alobj ' to do 
su visita el fuiicio.nario que la efectúo, 
doducleiido -as que podrá repor-
t>ír, para ia riqueza pi-eueral dol país, el 
foncionamiento del Laboratorio ó cria
dero ;i n sp e ccio n, © d. o.

Dicha visita deberá hacerse siempre 
antes de los quioeo días á contar de i a fe ■ 
cha de la orden do la Jefatara, empleán
dose ©n la misma el tiempo preciso para 
el objeto, y que nunca podrá ser da mdia 
de cinco días, devenganao las indemni
zaciones y diadas que correspondan, las 
que se percibirán del depcHito que, ai 
efecto, habrá hacho el interesado en la 
Habilitación del Servicio piscíccía do la 
provincia.

Art. 112. El personal encárgalo do 
éste, así como el que lo está do la"vigisan- 
ciM, i as Autoridades locales do loa pue
bles, ia Guardia Civil y los demás agen
tes de la Autor'fda'l giibornatlva en la 
provincia, iiiq3ediráa que en Jos establo- 
cimientos privados de piscicultura pue
den sellarse otros ejemplares que Jos u ti
lizados en las operaciones, y comprendi
dos, para tal servicio, en la necesaria y  
previa autorización.

Los sellos se pondrán por el personal 
do la Admioistración, requerido debida- 
m íote, al efectfj, por el dueño ó arrenda
tario del Estableciíniento piscícola.

.T ÍTU LO  X I I  
DE LA g u a r d e r ía  PARA LA PESCA FLUVIAL

Art. 113. Las Autoridades de los di
versos órdenes y sub agentes encargados 
de la policía y vigilancia y de la seguri
dad de las prjsrson'is y délas propiedades, 
y muy especial y determinsdamente todos 
ios funcionarios de! ríimo de Montes, así 
como los Aiealdes, ia Guardia Civil y tam 
bién los guardias rurales, cuidarán, dentro 
de sim respectivas esferas y atribución es, 
de que ee observen las prescripciones do 
la ley de Pesca y del presente Koglamen
tó, y denunciarán las infr aceten es do que 
tengan conocimiento,

Art. 114. Para que la vigilancia de las 
aguas dulces de doniinlo púbbco, en lo 
que £0 r?.fíero ospeci rímente al cjorcicio 
de la pesca, y á la conservación y propa
ga clon de ios peces y can.grejos en ellas 
exlfítontes, sea todo lo intensa, constante 
y eftcaz que requiere la debida repobla
ción de dichas el Ministerio de Fo
mento establecerá, á medida que los P re
supuestos generales del Estado lo .auto
ricen, guardas tíspeciale.«, cuya misión 
prim ordial sea diéha constante Ggilaucia 
de las zooas 6 tro:?os de ríos q u , , al efecto, 
se les señalen por la eiórf goju-raJ
del servicio, ó por la J  i tíermisrno 
en la re¡^p'eliva pi^ov-uc  ̂q |}erjaií3Ío 
de ia vigi a n I i qf* jo ejerce por
iaa Autoii liuh s } Gu a  Civil á que se 
reñere G í í í1 u a> pr* eed nt..

Art. 115. o s a* zos de ríos, ó de-
pósití's de -lid i, cuya pescase ha-
li,e ai rendada, el I aprnicro Jefe del ser
vicio phcícola (Vil L* provincia,extenderá 
G 11 » bramiento dei guarda ó guardas 

líos, según se halle dispuesto on el 
líqiuctivo pliego do condiciones dol

arí'endamierdo, á tenor de lo provenido 
si efecto en el extremo 3.® del art. 97 de 
este l\eg lnmento.

Art. 116. Las Corporaciones, entidades 
ó particaUircs, que desden y se propon
gan 8í tablecer y sostener guardería espe
cial para la vii^üancia de aguas públicas 
deter raí nada®, ó de algunas privadas, oii 
cuanto 60 refiere también al ejercicio de 
la pesca, y custodia de lo existente en 
ellas, podián designar Ja persona ó per; 
soüas que hayan do ejercer aquélla, suje 
táíidose, al efocta, á lo prevenido y dis
puesto para nombramiento de guardas 
privados de propie lades rústicas de par
ticular» s, y ios designados obtendrán el 
título del Jefe dol servicio piscícola en la 
provincia, tramitando autos el expedien
te de presB]?A::cíón y juramento en la res- 
j>ectiv 3= Alcaidía. Éstos guardas tendrán 
también el carácter de agentes do la Au
toridad para la  persecución de las infrac
ciones de la ley de Pesca fluvial y del 
presente Reglamento.

TÍTtTLCt X lIE
DE LAS INFRACCIONES

Artículo 117. El que, hallándese en 
las inmediaciones de agu?ís de dominio 
núblíco, ó en lâ j que pert^necrn al E d a
do, Municipio, ú itíra entidad de igual 
carácter público, tuviere en su poder 
explosivos, ó substancias nocivas á la 
pesca, con indicios de emplearlas, ó las 
emplee, y también el que, sin autoriza
ción escrita y competeata al efecto,^ ?liíi- 
minuya ó agoto el caudal, ó altere, ó va
río ios cauces, será caiit'gado con arr-í^oio 
á los ariículos 530, y siguientes del Códi
go penal.

Artículo 118. El que pescase siu licen
cia, ó ou tiempo, sitio, ó valiéndose de 
artes prohibidos, ó por cualquier otro 
procedimiento ilegal, íio comprendido en 
el artículo precir-dente, será casdgado, 
por cada uno de tales conceptos, como 
falta, con multa que, según los casos y 
circunstaociaF, no baje de 5, ni exceda de 
50 pesetas la prim era vez; de e?ta última 
cantidad á 100 pesetas, la segunda vez 
que fuera haliado en contravención, y 
ció 100 á 2íO pesetas !a tercera,que serán 
respectivamente triplicadas cuando £0 
tnitc de la p^eca del saimón. En el caso 
da nueva reincidoncia, se le .aplícaríín, 
como autor de delito, el artículo 530 y 
siguientes dol Gó ligo po ial.

Art. 119. El que, du¡ aüte las respecti
vas épocas de veda de las diversas vspe- 
cies de peces de agua dulce, prlncieal- 
mente de los salmónidos, y asimismo da 
la de Ins cangrejos, tuviese, transportase 
ó pusiese á lá venta dichos peces y c r e 
táceos, además dü la pérdida de los pro
ductos que se le oc tpaseo, ya previstii 
por el artículo 38 de este Reglarnento, 
será castigado con ia multa y «iemás po; 
nalidades señaladas por el artículo pre
cedente.

En el transporte de la pô  ca se tendrá 
eu cuenta la excepción establecida á fa
vor de la efectuada con caña para el con
sumo domóatioo del pescador.

Art. 120. En las épocas de veda cita
das al principio del precedent-^ artículo, 
y muy especialmente eu Jas que afectan^ 
á ios sabíiÓDÍdos. y también á los can
grejos, toda persona á quien hallase 
en h s  inmcditieiom s de los cursos y de- 
píjHitos de agua du^cecon redes, espara
veles ú O tro s  aries, aparejos, etc., de pes- 
ea, q e no sean la cjsña, con hilo ó bra* 
manto y anzuelos, será denunciada inme- 
dlatümente, aunque no hubiese empleado 
dichos aparejos ó artes, ó alcgfise los 
transporta de un sitio á otro, castigando-
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toñ  lá íñülta de 5 á 10 pesetas la 
fíHJíheí'a vez:, do 10 á 25 la segunda que 
mese hallada en contravención de esto 
nrtículü durante la mi^ ma época do ceda, 
y do 25 á 50 la toraei a on %ual tinnipo* y 
en lo sucesivo se aplicarári al dénüricriá* 
dO) si diore á olio lugar, como autor do 
delito, los artículos 530 y siguientes, an
tes citados, del Código penal.

De igual m anera se procodeiá C9i el 
dueño de redes ú otros artes^ haiiaclos 
tendidos para secar, lo cltal. ??erá indicio 
de que se ieS hübíeso Utilizado ilc^áí- 
méhte.

En todos estos casos perderá el dueño 
Ó portador de aparejos, artes, ete.  ̂ que 
no sean la oañ^tj Oon bfamáníe y aílisueio 
d anauelosy a i líos aparatos 6 redes, que 
Seirán para el denunciante.

 ̂Art. 121. No será razón ni causa sufl- 
ciente para eludir el exacto y puntual 
cumplimiento de lo procoptuado Oñ 6i 
artículo 119 de este Reglamento, y para 
evitar las penalidades consiguientes á la 
infracción, el alegar que el pescado de 
que se trate proceda del Extranjero, aun
que 8sí pudiera probarse suflcirntemen- 
te, pues que en la época de veda corres
pondiente á la especie ocupada, queda 
prohibido en absoluto la importación da 
la pesca respectiva, incluso la que llegue 
y quiera presentarse proparada en hielo 
ú otras substancias frigoríftcas ó antisép-

^íambién quedan prohibidas term inan
temente la introducción y circulación, 
durante los respectivos períodos de veda, 
de toda clase de conservas de pescado de 
agua dulce, á no ser que se hallen en en
vases cerrados y con etiquetas de fá
brica.

Art. 122. Cualquiera otra infracción 
de los preceptos de la ley do Pesca flu
vial y del presente Reglamento, se casti
gará con multas que se regularán, según 
los casos y circunstancias, sin exceder de 
100 pesetas.

Art. 123. El que destruya huevaciilos 
y crías de los peces, ó de otras especies 
acuáticas útiles, existentes en aguas de 
dominio público, ó en las períeiiecientes 
al Estado, Municipio, etc., e tc , por nacer 
en terrenos de la exclusiva pertenencia 
de estas entidades, será inmediamente 
denunciado y castigado, según proceda, 
sea falta ó delito el resultado de la in 
fracción, de idéntica manera que si ésta 
hubiese consistido en la pesca ilícita ó 
destrucción de peces adultos.

En igual forma se procederá contra los 
que tengan, transporten ó pongan á la 
venta, en cualquier tiempo, jaramugos ó 
crías de peces, especialmente salmónidos, 
y también pececiilos y cangrejos que no 
tengan, por lo menos, las dimensiones 
Ajadas para las respectivas especies en 
el artículo 29 de este Reglamcmto.

Art. i 24. Las denudas por infracción 
de la ley de Pesca fluvial y del presente 
Reglamento, se presentarán ante e l J  uz
eado municipal del término en que hu- 
Diese sido cometida ó averiguada la trans
gresión, efectuándose dicha presentación 
antes de tra n s o r r i r  veinticuatro horas 
de conocido el hecho.

A rt. 125. Las citadas denuncias se 
substanciarán precisamente dentio de 
los quince días siguientes á su presenta
ción, bajo la responsabilidad del Juez 
municipal, el cual tendrá la obligación 
de dar recibo al denunciante, con la fe
cha en que se presente la denuncia, nom
bre del denunciado y clase y cuantía de 
la infracción.

Art. 126. Cuando hubiere lugar á ta
sar los daños y perjuicios ocasionados, 
por no llevar la denuncia el correspon

diente aprocio pericial, ei Juez m unici
pal participará al Jefo del servicio piscí
cola en la provincia respectiva el conte
nido de dicha denuncia, á fia de que esto 
funcionado diaponga la prácdca de-aquel 
^er^déio, que m  ejecutará en el plazo de 
ocho dífts.

Art. 127, Del resultado de las diligen
cias instruidas, así como de la cuantía de 
la multa y demás responsaMlidadqs im 
puestas al denunciado o áeniiridladtís¿  
dará noticia el Juzgado municipal á la 
Jefatura dol^expresado servicio piscíco
la, remitienao, ál propio tiejnpo, la parte 
correspondiente del papel de müíiíic h e 
chas efectivasí siempre que la denuncia 
hubiefa sido prbdúcidá por el personal 
afecto á dicho servicio, con el fifí de c|ue 
pueda percibir la torcera parte que, con 
arreglo á lo dispuesto por la Ley, le co
rresponde en aquéllas.

Aft. líB. Oumpli^ndo lo preceptuado 
per la ley de 13 de Bepiietilbio de 1837. ai 
disponer que la pesca da los iiíonteB pú* 
bllcoB ec privativa de las entidades pro
pietarias, las infracciones que se come
tan en aguas que nazcan dentro de dicha 
clase de predios, bien sean- éstos de inte
rés general, ó de los exceptuados de ia 
desamortización, ó no enajenados aún, y 
mientras dichas aguas discurran por te
rrenos de tales montes, conservando, por 
tanto, su carácter de privadas, se denún^ 
ciarán y tram itarán como la de cualquier 
otro aprovechamiento forestal fraudulen
to ó abusivo.

Sólo en el caso de que, con ocasión de 
la infracción, resulte la comisión de un 
delito se reservará su conocimiento á les 
Tribunales ordinarios.

Art. 129. En todas las infracciones de 
este Reglamento se impondrá siempre la 
pérdida del arte ó aparejo con que so pre
tenda pescar, y sorá para el denunciante.

Art. 130. Siempre el infractor será 
condenado al resarcimiento é indem ni
zación de los daños y perjuicios que hu
biese causado ó se siguiesen á la pes
ca fluvial con motivo de su trangresión.

Art. 131. Además de la tercera parte 
da la multa que corresponde al denuncia
dor, y que en ningún caso podrá ser con
donada, y del aparejo ó arte da penca ocu
pado, que pasará á ser propiedad del de
nunciante, se entregará á éste ia pesca 
descomisada, excepto en las épocas de 
veda, en cuyo tiempo, de no hallarse en 
estado de ser devuelta á las aguas, lo que 
se ejeoutará desde luego si tiene aun con
diciones da vida, podrá entregarse la m is
ma á los establecimientos de Beiieñcen- 
cia, ó será destruida.

En los casos en que, al ser sorprendido 
el infra<^>tor, la pesca que éste hubiese 
extraído de las aguas se bailase aún viva 
y en situación de poder prosperar, será 
ia misma inmediatamente restituida á 
aquéllas, según acaba de coDSjgoaívse, 
haciéndose constar así en la respectiva 
denuncia que se presente contra aquél, 
como también se expresará la especio y 
cantidad aproximada da dicha pesca de
vuelta á las aguas.

Art. 132. Las multas y los apremios 
que se impusieran para el cobro de aqué
llas serán siempre satisfechas en papel 
de multas del Estado.

El resarcimiento de daños y la indem 
nización de los perjuicios causados, así 
como el valor de lo aprovechado, se sa
tisfarán en metálico.

Art. 138. Para dichos resarcimientos 
é indemnización y pago del valor de la 
pesca, debe tenerse en cuenta que el pro* 
ducto de ésta, en l&s aguas de domiíiio 
público, corresponde siempre al Estado, 
quien, en todos los casos, percibirá asi-

ttikm o  las dos terceras partes que pro
duzcan las multas que se hagan efec
tivas.

Sólo en les casos de qtle, siendo agu? s 
privativas de un Municipio á  lotra enü^ 
dad también de carácter público, ia in 
fracción denunciada y castigada se hay® 
cometido en ellas, de pssar á ser 
del dominio público, el importe del valor 
da lo iiegalmonte aprovechado, más el 
resarcimiento de dañen y la indemniza* 
cióii dü perjuioios, por las cantidades en 
que se hayá |uBtipreciado estos de s con
ceptos, ingresarán an las arcas de ia en
tidad pública dueña de lás aguas.

Mn los casos especiales en que se halle» 
debida y suficientemente probado y rív 
conocido por k  Administración que aL 
gúua comunidad ó entidad, de carácter 
públitío, tiane derecho aibeneflcio y apro ' 
vechamiento de la pesca de aguas de do- 
minio público, ya fuese en alguna exten
sión del curso de agua, ó en ciertos sitios 
del mismo, debidameíite determinados^ 
íiigfesará en ios fondos de tal comunidad 
ó entidad pública el importe de lo apro
vechado iiegaimente; pero las cantidades 
á qüe asciendan el resarcimiento de da
ños 0 indemnización de perjuicios se in 
gresarán en tales cúsos ©n̂  Arcas del Tesoro

TÍT tTLO  X IT
DK ALZADA CONTRA 

DESOIAS ADMINISTRATIVAS
Alt. 134. Las providencias que áiaien 

los Ingenieros jefes dM servicio piscícoia 
en las provincias respectivas, serán ape
lables ante el Ministerio de Fomento, 
dentro del término do quince días hábi
les, á contar desde la fecha de ia oportu
na notiñcación ó publicación de aquella 
en el BoUUn Oficial,

Art. 185. Las instancias de apelación 
serán presentadas en k  respectiva Je fa 
tura del servicio piscícola, la que las t ra 
mitará, remitiéndolas, con el opoí luuo 
informe, á la Inspección general dei m is
mo servicio, que propondrá al Ministerio 
lo que estime procedente, al elevar la ins
tancia de que se trate para resolución 
superior.

Art. 136. Los citados recursos do ap - 
Jación ó alzada deberán ser presenta* os 
precisamenío en el plazo SBñalado ee a 
artículo 134 de este Reglamento, y pvn 
tualizarse en ellos, ciara y tem iiní nto- 
mente, cuál sea la transgresión do m i 
disposiciones vigentes cometida en la 
providencia contra la que se recurre.

En el caso de que hubiese daños, per
juicios, etc., al presentarse la instimcia 
do apelación se acompañará el oportuüo 
justifloante de haberse efectuado en la 
Caja de Depósitos de la provincia respec
tiva el correspondiente ingreso deí im 
porte tota! de lo que dichos daños, per
juicios, etc., supongan, según ia tasación 
pericial, sin cuyo requisito tampoco s© 
adm itirá por la Jefatura la mencionada 
solicitud.

Art. 137. De análoga m anera, y en 
iguales plazos, podrá recurrirse ante el 
Ministerio de Fomento de las providen
cias que en asuntos do piscicultura flu
vial Sí3 dicten por la Inspección general 
del servicio, y que las Corporaciones, en
tidades ó particulares consideren lesivas 
ó contrarias á sus derechos ó legítimos 
intereses.

Acu 138. Do los fallos que en las ing- 
tandas de apelación ó alzada so dicten 
por el Ministerio de Fomento podrán 
también recurrir los intonísados oa las 
mismas, usando al efecto de la vía con
tencioso administrativa, en ia forma y 
plazos que marca la Ley que regula esta 
juriadicción.
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DISPOSICIONES ADICIONALES
A lt. 139. Queda excluida de los pre

ceptos de este Keglameuto, por estar so' 
Bnetida á lo estatuido sobro pesca marí* 
tim a, la parte de los ríos sujeta al ñu jo y 
reñiijo, hasta donde las aguas saladas 
tengan acicego.

Art, 140. En las aguas del Bidasoa, en 
lo que del curso do este río es línea ó lí- 
DHíe fronterizo con la nación francesa, 
so guardarán y cumplirán las prescrip- 
«510 o es de la ley de Pesca fluvial y del 
presente Reglamento, en cuanto no se 
opongan á las cláusulas correspondientes 
de los Convenios vigentes celebrados en
tre Erpaíía y Francia en 18 de Febrero 
do F888 y 19 de Enero de 1888, ó lo que 
on adelante pudiera acordarse entre am- 
Dy.s naciones.

Art. 141. La misma salvedad que en 
«I artículo precedente se entiende hecha 
p p 'a  los ríos Miño y Duero, Tajo, Gua- 
urana y sus afluentes en los trczos do sus 
^ursos que son límites entre España y 
Portugai, en los que so estará á lo fijado 
;y prevenido acerca del particular pi r  ios 
ivaíados concertados con dicho país ve
cino, pero siendo aplicables la ley de 
.'Pesca fluvial y este Reglamento en las 
'Zonas de aguas españolas de aquellos 
trozos fronierizos, siempre que no se 
opongan á lo preceptuado por dichos 
Tratados ó los quo en adelante pudieran 
estipularse.

Art. 142. En el plazo más breve posi
ble se ejecutará por los Jefes del sor vi
udo piscícola en las provincias la oportu
n a  revisión de ios contratos de arrenda- 
:micnto del apioveehamiento de pesca en 
las aguas de dominio publico que sean 
aríteriores á la  publicación del presente 
Regí amento, procedióndose según corres
ponda en cada caso.

DISPOSICIÓN GENERAL

Quedan derogadas todas las disposf 
cuiíies ante riores á la Ley de 27 do Di
ciembre do 1907 y á este Reglamento que 
so opongan á  su tenor.

M adrid, ? de Julio de 1911.==Aprobado 
por S. M .=Rafael Gasset.

REALES DECRETOS
Visto el re!?un:,o de alzada interpuesto 

por D. A ntonio Sarri y 011er, Marqués de 
S^an Feliz, como representante legal de su 
cspoFja D.^ Bomiíila Fernáiiidez Valdés 
coo'xra el decreto por el que el Goberna-* 
de r de la provincia do Oviedo, en 18 de 
Víürzo do 1911, oída la Oomlsión proviii- 
"ciai y de oonformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Minas del distrito, d e 
claró la 'necesidad de la ocupación de la 
fliíca denominada Prado da la Huería 
del termino de la Nueva, parroquia de 
Ciuño, Concejo de Langreo, propia de la 
recurrente, cuya ñnca se ha solicitado 
fexpropkr por la Sociedad Carbones de 
la Nueva.

Visto lo actuado en el cíxpedients con 
posterioridad á la Re.al or<len do 31 de 
Mayo de 1910 conñrm atoiia de la pro^vi- 
dei;cla del Gobernador, denegand'^ 
lición hecha por el r e c u r r e n o m  que se 
te riotiflcase BuevameKto ái-posidón  
por la que quf dó iB>oflr
do dicha autoridad deciai-ando 3a utilidad 
Xvúbíiea.

V líítc.s !o& •artíijtilft» 14 al 19 d e  !a  le y  i e  
Expropiae.i[eiia fcrfofa de 10 de Baero da»

1879, y los 19 al 26 del Reglamento para
SU ejecución.

Considerando:
í.^ Que ol fundamento principal en 

que apoya su recurso la apelante consis
te en suponer defecto substancial la de- 
flciencia del proyecto, extremo que ha 
sido ya debidamente resuelto al ánv por 
terminado el primer período del expe
diente, y no es, por tanto, procedente vol
ver sobre el mismo asunto.

2.̂  ̂ Que la extensión del terreno que 
se propone expropiar está bien determi
nada, y de ello tiene completo conoci
miento el recurrente por todos los ante
cedentes que coílstan en el ©xpédiOiite, 
en el que el Ingeniero informante de
mostró la necesidad de ía ocupación so
licitada para la debida explotación de las 
minas; como así lo reconoce la Comisión 
provincial (folios 18 y 19), por más que 
con posterioridad (folios 76 al 85) susten
te opinión contraria, fundándola en con
sideraciones que ya han sido tenidas en 
cuenta en anteriores resoluciones.

En virtud de lo prescrito en el artícu
lo 19 de la ley de Expropiación forzosa 
do 10 de Enero de 1879;

De acuerdo con lo propuesto por el Mi 
nistro de Fomento,

Vengo en conñrmar ©1 decreto del Go
bernador de la provincia de Oviedo, de 
18 de Marzo del corriente año, por el que 
se declaró la necesidad do la ocupación 
de la finca titulada Prado de la Huería, 
de la propiedad de la Marquesa de San 
Feliz, para mejor explotar las minas de 
la Sociedad Carbones de la Nueva.

Dado on Palacio á siete do Julio de 
mil novecientos cnce,

A L F O N S O .
El Ministro de Fomento,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Comercio, 
ludusíria y Trabajo Me ha presentado 
D. Natalio Rivas Santiago.

Dado on Palacio á siete de Julio de 
mil noYOcientos once.

ALFONSO.
Bl Ministro de Fomento.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta dei de Fomento,

Y m go  en decretar lo siguiente:
Artículo único. So autoriza la ejocu- 

clon de las obras metálicas de las com- 
puertas y íoma do agua del pantano do 
la Peña, por oí importe da su prosupues 
to de contraía, que asciende á la canti- 
daíl de 388.320,83 pesetas, debiendo ter
minarse por el sistema do adm inistra
ción, por el que se autorizó su coastruc- 
cióji, las obras de las galerías, de des- 
agüe, pozos, cámaras de compuertas y 
mecanisBios, que im portan 449.169,47 pe
setas, y dan lugar, en unión del presu
puesto do contraía antes expresado, á 
Otro reíoítíiado de 831.490,30 pesetas, que 
produce sobre el vigente de las cbi’as un 
adicional de 626.294,48 pesetas, realizám 
dose estas obrak.'' con cargo á los fondos 
que adm inistra m  Jun ta  dei memúonada 
pantfíno.

Dado en Pidacio á 
mUaovcaie-atosoacft, ^^FO N Sa.

de Fomento,. , ^
j Eísfel

En atención á  las circunstancias que 
concurren en D. Isidro Pérez Oliva, Di
putado á  Cortes,

Vengo en nombrarle Jefo superior do 
Administración civil, Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo.

Dado en Palacio á  siete de Julio de mil 
novecientos once.

A L F O N S O .
El filinzstro de Fomento,

Rafael Qasset.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 2 de Ju
nio último, á  propuesta del Ministro do 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento & D. Luis Roca de 
Togores, Marqués de Poüaflel.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

Eo virtud de lo dispuesto en los nú
meros 8.°, 10 f  11 del artículo 2.° del Real 
decreto de 1.° de Diciembre do 1905, á 
propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola á  D. De
metrio Galán y Giménez.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
Bl Ministro de Fomento,

Rafael fiasset.

En virtud do lo dispuesto en los núme
ros 1.̂ , 6.̂  y 10 del artículo 2.® del Real 
decreto de I.° do Diciembra do 1905, á 
propuesta del Ministro de Fomento, do 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo on conceder la Gran Cruz do la 
Orden civil del Mérito agrícola á  D. José 

I Orla de Rueda é íñlgo.
Dado en Palacio á siete de Julio de mil 

novecientos once.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Rafael flasset.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; Vista la solicitud formulad! 

por 1). Luis Silveia on demanda do devo 
lución dei depósito de 5.000 po'í'Otas oons 

f tito ido por La Mato al Fraoco Español; 
I (Sif’guros de Quintas), conforme á U k  
I ira J>) del número 7.̂  del artínlilo 2*̂  d
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la  Ley de 14 de Mayo de 1908, habiéndose 
eumplido las prescripciones contenidas 
en el artículo 82 del Kegiamento provi
sional vigente, y no resaltando forcs ula* 
da roclaiBacióti alguna,

B. M. el Rey (q. D. q), conformándose 
<con lo informado y propuesto por la J un
ta Consultiva de Seguros, se ha servido 
acordar la devolución del expresado de
pósito.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efecn s. Dios guar* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 do Ju 
lio de 1911.

GASSET.
limo. Señor Comisario goneral de Se

guros.

limo. Sr.: La Junta Consultiva ha exa
minado el «[íñiíio de ia Direcsión de La 
Aim»ra, de Bilbao, acompañando la nue
va redacción acordada por la Junta  ge 
aeral extraordinaria celebrada en 29 de 
Abril último, do los artículos 6 , 10, 15̂  
*2 2 , 23, 24 y 25 de los Estatutos, y no opo
niéndose su texto á las prescripciones le
gales vigentes, procede su aprobación.

Y conformándose S. M. ei R e y  (q. 1). g )  
con el anterior dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
concclmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de J u 
lio de 1911.

GASSET.
limo. señor Comisario general de Se

guros .

limo. Sr.: 3. M. el R e y  (q. D. g.), de 
acuerd*̂ .» con el dictamen emitid*:) en 30 
de Junio por la Jun ta  Gomniltlva de Se 
gui\>s, se ha servido disponer que exa 
minada la solicitud do La Integridad 
para realizar operaciones de seguros do 
enfermodade!! do parto»; y 

Resultando que la eombioación que se 
propone consisto en garantizar en caso 
do parto, medlauto la entrega de 0,25 po’ 
¡setas mensuales y después do babor sido 
raboBíida dicha prim a d u canto doce me
ses, Ir indemnización con tros pesotaB dia
rias durante treinta días como máximum, 
e«i caso do parto, ó con 25 peseras en ea^o 
de fallocimiento de la parturienta, si ocu 
;rre éste dentro do los cinco aías eiguicn- 
tes al parto:

Resultando que ííoñala.dos defectos á 
las b-ises de cálculo do las por
error orí la tasa y detrrnzinación de la p ri
ma, estos errores lian sid o suboai:i.ados en 
el oñcio do ia Sociedad,, de 6  de Junio: 

Considerando que oa proceder!te acce
der á la implaotav ion lio c;?ta com b 'na
ción de seguro, por no oponerse á las 
prcsct'jpmouoá lepaií'̂ >, vigentr^v:

Juí'íti Coufculiivn da Seguros tieiie 
el h(?r!or de propriacr:

Que se aiPc ríce á.. In So'detla 1 L- I':te- 
gridad para rcalir^-ir c | í d o  eo’

guros de partos en ia forma propuesta, 
con arreglo á las últimas bases do cálcu
lo presentadas, eiimpliondo además, en 
euanlo á la imposició-n de reservas da 
riesgos on curso y por siniestros ccurri- 
dos y no liquidados al finalizar cada ejer
cicio, las prescripciones legales vigentefi.

L > qu 3 de Real orden comunico á V. I. 
para SU conocí miento y efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Ju lio  de 1911,

GAñSET. 
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
acuerdo con el dictamen omitido por la 
Jun ta  Coilsuitiva de Seguros en 30 ele 
Junio último, se ha servido disponer: que 
examinado el dictamen do 26 de Enero 
del año actual, así como los informes del 
Negociado técnico do 17 de Enero y 19 de 
Junio, y de conformidad con el mismo, 
propone la autorización y aprobación de 
las tarifas de Rentas vitalicias inm edia
tas sobra dos cabezas presentad a 3 por el 
Banco Vitalicio, Barcelon?í .̂

L ) que de Real or<iGn comunico á V. I. 
para su conociniianto y erectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Julio de 1911.

GASSIT.
Señor Comisario goneral de Seguros.

á B i i i i M ' j gí;o a l

MINíSTERiü DE HACiENDA

BiFec€JiéM la  B esM a

Esta Direcciím General, ha dispuestc- 
que por ia Tesorería d.e la mi sai a, osta- 
biocida en ía oaiíe de Atocha, .número 15, 
se veridqiien pioG,ma semana, y
horas des>.“,iu ’ w al ios pagosqusj
á €v)o.ím\i> io»i e^pu /.íi, y que se en- 
traguen ios valorofí ai»-a tos:

Dias 10,11 12.
Pago do créditos de recono

cidos" por los Mi fii?1 crios de h)
Marina y esta D-irtccIón fueturas
cerrión toa de ahio, oiria..^:^C’
5i7.71vJ,

Dk. 13,
do cirédicos de IJiíras'ruir, faehE/^-" 

corrientes de rriebílico, ei íuíme
ro 50=71 ib

levus id. id, m  eíeeioíí, hast», el né.aiie- 
ro 50.70’J.

1 d-: í■.â  .'i : "'.vicxOGe dí- tí-
tu ios íft iío 'itV. •** ip -  • ItíO cr.
otr**'- J r - o - n i /  i y  \  'Magv.' 
á la  h '̂iv V Moa! docisrio '•> i7 J  í.\a , y 9 
do,Ag\,;shí 18''3, r. sp..'•..ti 
el nrujHj'X) o2/dil.

I i ' ? i ’í d A tí í, u 5 ■, i  a (a D‘ u d Vi ex fj V ̂ **0 
ulad'.'S \». «h' so-

rosp* '01'.v.-t> ii í»i" ;ii: op'KiO-'.íJ, r<íir arr»̂  0?̂
 ̂ ia R-íí'i .a-dcn d,. js - ud Je i m ,

haaií-4 es •*' •
X u su ra 1 » H’' "‘M.s a*oe.eds,ínea de eoiis- 

■ta I tb* i u '*• vá eo’i y  ?imor- 
b?  ̂ M jl X per 100, cor arro.;.,!'b) á ,ia 

‘>7 ale Marzo do 1900. hasta o! oárnero

D'euda del 4 p-or 100 exterior, ha.sta e3 nú
mero 9.S41.

Idem de carpetas provisionaleB d© I s  
Deuda amortizabia ai 5 por 100 presenta-' 
das para bu carije por sus títulos deíiñi.ti^ 
voBj con arregló á .la Eeai orden de 14 da 
Oeíiibre de 1801, hasta fil n.úmero ílJS íí, 

lilitrcga de títulos del 4 por 100 inte*- 
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renia de las emíeione» de 
1892, 1898 y  1899; facturas presentadas y 
corriente B, hasta el número 13.786.

.Entrega de carpetas p r o v i s i ó n r e * '  
presenta ti vas de títulos de la Deuda amojr- 
tizable af 4 por 100 para su canje por sui^ 
títulos definitivos do ia misma renia, has
ta el número 1.472.

Pago de títulos del 4 por 100 iníenor- 
emisión de 31 do Julio  de 1900, por ooh- 
versión de otros de igual renta, con a rre 
glo á la Beal orden de 14 de Octubre de» 
190!, basta el número 8.689.

Reembolso de acciones do Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y  55 inilloBoa 
de reales; facturas presentadas j  co
rrientes.

Pago df̂  intereses de inscripciones del 
serríe^tre de Juíio  de 1883 y  anteriores.

Idem  do carpetas de intereses de toda 
clase do Deudas del somosíro de Julio de 
1883 y  BnieriúTés á Julio de 1874 V reem 
bolso de títulos deí 2 por 100 a m  artiza
dos e.}> toílos ios so,rtoos; facturas prî -̂ SéE" 
tari as y corrientes.

Entrega de títulos del 4 x^or 100.
Las facturas existentes on Caja por'* 

co.nvorsio.n del 3 y 4 por 100 in terior jr 
exterior.

Entrega da valores depositados en arca 
de tre.s llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y  canjes.

M adrid, 7 de Ju lio  de 1911.--E1 DI- 
motar g e m m l  Ceuóa del Alisal.

 ---
MINISTERIO DE INSTRUCCiÓN PUBLICA  

y BELLAS ARTES

Por or len  de est'i fecha, y  con arreí^lo
á lo dispS'GDí'o en el articu.io 6T de la Ley 
de 4 fie Junio do 1908, se ha nom brado á 
D. Adolfo Notto y Aseiish,), en turno de 
cesante, EAcn;bie.nt!' do la  Escuela de Ve* 
íerínarla de esta Coríe, con el sueldo 
a;mal da 1.000 pesetas.

Lo qua m  [jabllca en cumplimiento do 
lo dispuesto k r  o! ;3rtículo 57 del Regla- 
írímto de 24 do Febrero deí cc-rrlerRe 
año.

Madrid, 5 do Ja llo  do 1911.==El Subso-
cretaiio, Zotd:a.

MSMíSTERiO DE FOMENTO

© i T c e c i t o  g -e iiera l 
d e  A oTFicfiitiis’is  ̂ M iia a s  y  M oM tes, 

MONTES
íli^bíendose aprobado x>or Real orden 

de 13 do Agosto do 1909 u r  presupuesto 
de 20.570 ye»0 t -.0 pñrn ia construcción do 
los trozos 2J, 3,  ̂ y 4.° de un ósm iro que 
urn) es m on te  uúirAe;iH> 11 ihd Oatálogo do 
ios exceptimdos de la provincia de .Avda, 
con el poeb o dol Hovni¿b!, cu o treze 1.^ 
t  imó n. su carino el Ayuritarnieato de este 
VíUebo:», so señalare.a las «?í.»nd'c.>i;n! s go- 
nere.lns de esta ‘>bra y so dlsopso que en 
el año ¡909 ye ríeemHra el 2 .̂  trozo, con 
un *TC nv..,; (1545 • mesetas; en el año 1910
e. SM .'íi'7,370 poBv-tas,. ,v en el piweníe- 
Q.i 4T, vo.» íáOéf) pesetas.
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Según maniñosta eí IiigeDioro Jefo del 
Disiriiio forestal de Avila, han sido j a  
construidos los trozos 2.  ̂y 3.  ̂ del cami
no mencionado; y en cumplimiento da la 
citada Keal orden de 13 de Agosto de 1909 
y á fin de qne resulten provechosas las 
obra s ej editadas,

S. M. el Ray (q. D. g.), de confo 'midsd 
con lo informado por esta Dirección Ge
neral, s e  ha servido autorizar el gasto da 
0.655 pe-setas durarte  el corriente año, 
para la coBsi.rucoióii del 4.° trozo dol ca 
mino del Hornillo ai monte número 11 
dcl Catálogo de ios exceptuados de la 
provincia de Avila, con cargo á la parti
da de 82.000 pesetas quo figura ea el con
cepto 16 del artículo 4.*̂ , capítulo 6.” dei 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
para «Caminos y demás medios de saca 
de les productos do ios montes, telégra
fos de señales en casos de Incondics y 
caminos forestales», debiéndose llevar á 
cabo esta obra por' Adniinistración, con
forme dispone la repetida Real orden de 
13 de Agosto de 1909.

^De^orden del señor Miniaíro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid, 27 de Junio de 1911. 
Ei Director general, T. Gallego.
Señor Onieiiador de Pagos por Obliga

ciones de este Miaistorio.

Examinado el proyecto que ha form u
lado el Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal de Valiadolicl, para la repoblación de 
los claros y rasos de ios montes de u tili
dad pública de dicha provincia, que tia- 
non los números 1, 5, 15, 25, 41, 65, 67 y 
68, denominados Las Navas, perteiieeiea- 
tes ai pueblo de Medina del Campo; Ei 
Nuevo, al d© Pozal de Gallinas; Piriariiio, 
al de Villanueva de Duero; Escudilla, al 
de Boociiiü y Comunidad; Ontorio, ai de 
la Parrilla; P inar de Abajo, al de Quinfca- 
nilla de Abajo, y Naraies y Molinillo y La 
Vega, al de Tordesillas, así eorno ei p re
supuesto que á dicho proyecto acom
paña:

Considerauclo que en iacoíTespondien- 
te Memoria se justifica debidamente la 
necesidad de la repobladóii proyectada, 
como asimismo las partidas del p resu
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el proyecto de 
que se trata y el presupuesto citado, por 
su total importe de 18.563 pesólas y 79 
céntimos, de las cuales corresponden 
17.150 pesetas y 77 céntimoB, al eoncop- 
to 4.° del eapítulo 12, articulo 3.® del pre
supuesto vigente de este^ Ministerio y 
concepto 4.̂  ̂ del mismo, relativos á semi
llas, sequeros, viveros y repoblación d© 
los claros, calveros y rasos, de los mon
tes do utilidad pública, y 1.413 p€^sotas y 
2 céntimes al concepto 9.® de los expresa

dos capitulo y artículo, desuñado para 
indemnizaciones del personal técnico y 
auxiliar, debiendo solicitar ei menciona
do logeuier.'í Jefe los libramientos de 
fondos y judificar su inserción en la for
ma establecida, y 011 la intfíligenda de 
que por tratarse de im  servicio que no 
puede ser objeto de contrata, so ha de ve- 
rifiear 'por Administración.

De orden del señor Ministro, lo comu
nico á  V. S. ¡mm m  conccimiento y de
más efectos. Dios guarde á V, S. mucb.os 
años. Madrid, 2'̂  de Junio do i911.™Ei Di
rector general, T. Gallego.
Be ñor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado ©1 proyecto quo ha form u
lado el Ingeniero Jefa del distrito fores
tal de Madrid para la repoblación de un 
raso de 100 hf^ctáreaB, en los montes 
números 3, 21 y 35 dei Catálogo de los da 
utiiiciad púbiica de ia provincia de Ma 
drid, daño Olí nados Cabeza Mediano, Ma- 
tarrobia, y Monterrofiondo, do los pro* 
píos da Becerrii de la Sierra, Moralzarzal 
y Collado MedianO;, respectivamenie, a«í 
como el presupuesto que a i  proyecto 
acompaña:

Considerando que está debidamente 
razonada la necesidad de ia repoblación 
proy0ct>ica, y que las partidas del pre
supuesto sa han justificado en debida 
forma,

S- M, el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha refuielto aprobar ei iiroyeeto de 
que S0 trata y el presupuesto para llevar 
á cabo la repoblación, por su total im 
porte do 7.245 pesetas y 30 céntimos, de 
ios cuaks, se aplicarán 6.845 pesetas y 30 
céntimos ai concepto 4."̂  del capítulo 12, 
artículo 3° del piem presto  vigente ele 
este Ministerio, desíÍEado para semillas, 
sequeros, viveros y ropobiacióii do los 
claros, calveros y rasos do los montes de 
utilidad pública; y 400 pesetas al concep
to 9.® de los expresados capítulo y artícu
lo, relativo á Indemnizaciones del perso- 
nal técnico y auxiliar; debiendo solicitar 
el Ingeniero Jefe les libramientos de fi)n- 
dos V Justificar sii inversión en la forma 
estabiedda; y en la inteligencia de que 
por tr;karBe do un servicio que no puede 
ser objeto do subasta, se ha de verificar 
par A dnüi'jstrac’óíi.

De crdtíii dei señor Ministro, lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos,

Madrid, 27 de Junio de 1911. =  Ei Di
rector general, T¿ Gallego.
Beñor Ordcíiiador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

I^ir©€J€iéM €?e=a.6FaI d© F iá -

Visto el presupuesto de ga itos form u
lado por el Ingeniero encargado de las 
obras del puerto de Motril, para el s e r 
vido de intervención ó inspección de las
mismas:

Visto lo informado por la Jefatura de 
Obras de su digno cargo,

S. M. e! Rey (q. D. g.), conformándose 
con dicho informe y con lo propuesto 
por esta Direcrnón General, se ha digna
do aprobar el expresado presupuesto por 
su importe de siete mil ciento dieciséis 
(7.116) pesetas.

Lo que do Real orden, comoaioada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
comonico á V. S. á loa efectos eorrespon- 
dientes. Dios guarde áV. S. m achos años. 
Madrid, 3 de Julio de 19ll.==El Director 
gen oral: P. O., R. G. Renduolos.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Granada.

Visto el expediente reformado de dra
gado, saneamiento y mejora del puerto 
de Ferrol (Coruña) y los informes quo 
sobre el mismo emiten esa Jefatura y ol 
Consejo de Obras Públicas:

Coíísiderando que la causa que motivó 
su redacción faé debida á la falta do iici- 
tadores en las dos subastas celebradas 
en 7 de Julio de 1910 y en 6 de Septiem
bre del mismo año; que el retraimiento 
de aquéllos obedeció á que consideraban 
bajos los precios del proyecto primitivo, 
y, por últioio, que los aumentos que apa
recen en algunos precios reformados, es
tán plenamente justificados, no sólo por 
la mayor dureza de la piedra que se ha 
de emploar comparada con la quo ha se r
vido para la construcción de otras obras 
en esa provincia, sino también por el au 
mento que han experimentado los jo rna
les en Ferrol, debido al desarrollo de los 
trabajos do la Sociedad constructora 
naval,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien disponer se 
apruebe el presupuesto reformado del 
proyecto de dragado, saneamiento y me
jora del puerto de Ferrol, redactado con 
fecha 31 de Marzo de 1911 por el Ingenie
ro D. Enrique Gagliery, afecto al servi
cio de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de la Ooruña, por su im por
te de costrada, que asciende á la cantidad 
da trescientas noventa y seis mil tres
cientas sesenta pesetas cincuenta y un 
céntiinos (396.360,51 pesetas).

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Fcmonto, 
lo digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 1911.=Eí Di
rector general: P. O., R. G. Rendueles. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Ooruña,

M.4DRÍD.—Est Tlpc “Oucesores de Bfv^deneyra”—Pase© de''''8an Vicente^ núm. 20«


